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Por este conducto y co n fundamento en e l artícu lo 22 numera l 7, inc iso k), de 

la Ley sobre la O rganizaci ó n y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicarle que en 

Sesión Públi ca Ordinaria del Pleno Leg islativo celebrada en esta propia fecha, 

se aprobó el Pu nto de Acuerdo No. 66-87, m ediante e l cual la Legislatura 66 

del Congreso de l Estado Libre y Soberan o de Tamaulipas, aprueba en todas y 

cada una de sus partes la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforma n y ad iciona n los artículos 55, 59, 82, 775, 77 6 y 722 de la Constitución 

Po líti ca de los Estados Unidos M exicanos, en materia de no ree lección y 

n epotism o electo ra l. 

A l respecto, se anexa copia del Punto de Acue rdo de referencia, para los 

e f ectos cor respond ientes. 

Sin otro particu lar, le reitero la segur idad de m1 considerac ión atenta y 

distinguida. 

¡_ 



LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE CONFIEREN LOS ARTiCULOS 58, FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-87 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes la minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 

reelección y nepotismo electoral, cuyo contenido es el siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 

82, fracciones VI y VII; 115, fracción /, párrafos primero y segundo; 116, párrafo 

segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones JI, párrafos 

primero y tercero, /JI, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y f), y se 

adicionan a los articulas 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo 82, la fracción 

VI//, y 116, párrafo segundo, fracción I, párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V . ... 



VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el articulo 

59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán 

ser reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 

ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas 

para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía 

General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a 

menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 
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VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 

83 de esta Constitución, y 

VII/. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurfas y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En 

ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las 

regidurfas y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 

años anteriores al día de la elección un vfnculo de matrimonio o concubinato o unión 

de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este 

y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores 

y regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 

públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 

1-
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ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 

tengan el carácter de suplentes si podrán ser electas para el periodo inmediato como 

propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

JI. a X . ... 

Artículo 116 . ... 

,. O MO 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de 
la elección un vinculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
lfnea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 
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Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 

personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el período inmediato 

posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 

electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 

hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 

electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, 

podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido 

en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en /fnea 

recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación . 

... 

111. a X . ... 
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Artículo 122 . ... 

A . ... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 

de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 

establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 

según los principios de mayorfa relativa y de representación proporcional, por un 

periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 

al dfa de la elección un vinculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las 

personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo 

inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes 

podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, 

siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas 

propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

suplentes. 



111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad;· 

será electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su 

encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado 

la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún 

motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, 

sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá pa,ticipar en la elección de 

este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 

al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 



. -~mos,1,, . 
.:;. +. 

..... -' 

~"' ':}, 

} 

' . 
~ 

• • 
'~).:" 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

IV. y V .... 

VI .... 

a) •.. 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la 

prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas 

Alcaldes y Concejales, Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando 

tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato 

con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí 

podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a menos que 

hayan estado en ejercicio. 

e) a e) ... 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 

establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, 

podrán participar en la elección de estos cargos la persona que tenga o haya 

tenido en /os últimos tres años anteriores al dfa de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 

o civil en /!nea recta sin limitación de grado y en /!nea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 

titularidad del cargo para el que se postula. 



VII. a XI .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, 

fracción I, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, 

inciso e), y 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 

111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto 

de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos 

electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción I, párrafo segundo; 116, 

párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, 

párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b ), de esta Constitución, 

respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas en 

ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 

federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que 

en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la 

presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 



Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán 

adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo 

de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto." 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 

legales conducentes. 



DIPUTADA PRE 

DIPUTADA SECRETARIA 

./ 
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MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES 

DIPUT ' CRETARIO 

VÍCTOR MAN ENTES 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO No. 66-87, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82,115, 
116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 
REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 



Congreso del Estado de Tabasco 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 04 de marzo de 2025, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió a 
este Honorable Congreso del Estado, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 166 y 122 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de no reelección y "nepotismo electoral". 
La cual previamente había sido discutida y aprobada por la colegisladora Cámara de 
Senadores. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, puso a la consideración del Pleno que dicha minuta fuera calificada de urgente 
resolución, dispensándolo del requisito de turnarlo a la comisión ordinaria 
correspondiente, para que fuera discutido y en su caso, sometido a votación en la misma 
sesión, lo cual resultó aprobado, por lo que se procedió en consecuencia. 

111. Habiendo realizado el análisis, estudio y votación correspondiente, se ha acordado 
emitir el presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución General de la República, por lo que, es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, puede ser adicionada o reformada y, que para que éstas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
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SEGUNDO. Que la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 55, 59, 82, 115, 166 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de no reelección y "nepotismo electoral", propuesta por la 
Presidenta de la República, el pasado 7 de febrero del año en curso, tiene por objeto 
prohibir la figura de la relección inmediata en nuestra Constitución. Asimismo, prohibir lo 
que se ha denominado "nepotismo electoral". 

TERCERO. Que tal y como se aprecia de los dictámenes respectivos, el 18 de febrero 
de 2025, la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, aprobó la Minuta con 
Proyecto de Decreto que reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 166 y 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y 
"nepotismo electoral", propone que, por cuanto hace a los cargos de diputaciones, 
senadurías, presidencia de la república, gubernaturas, diputaciones locales, presidencias 
municipales, regidurías, sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías y concejalías, 
prohibir la figura de la reelección inmediata en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como establecer las bases para la aplicación de la figura 
denominada como "nepotismo electoral". Por su parte, la Cámara de Diputados, hizo lo 
propio el pasado día 3 del presente mes y año. 

CUARTO. Que según se desprende de la iniciativa y dictámenes respectivos, la esencia 
de las reformas constitucionales contenidas en la Minuta radica en: 1. Abolir la reelección 
que hasta ahora prevalece para los cargos de Senadores, Legisladores Federales y 
Locales e integrantes de los Ayuntamientos, y 2. Prohibir el nepotismo en cargos de 
elección popular, que ocasiona diversas consecuencias negativas y que incluso es 
contradictorio con la prohibición que de esa figura se contempla en diversos 
ordenamientos para otros cargos dentro de la administración pública federal, estatal o 
municipal. 

En efecto, uno de los principales desafíos en los sistemas democráticos es garantizar 
que el acceso a los cargos públicos se dé en condiciones de equidad. Por ello, es 
necesario establecer mecanismos que promuevan la competencia justa en las que todas 
las candidaturas tengan las mismas oportunidades. 

Esta reforma señala que la ausencia de "nepotismo electoral" refleja la idoneidad de las 
personas para participar a un cargo de elección popular evitando, además, actos de 
corrupción, conflicto de intereses y favoritismo político. Ante esto, se propone que 
diversos cargos de elección popular no podrán ser ocupados por personas que tengan o 
hayan tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vinculo de 
matrimonio o concubinato o relación de pareja o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación del grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
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afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de ese 
cargo. 

QUINTO. Que al respecto esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado 
de Tabasco, coincide tanto con la autora de la iniciativa, como en el contenido de los 
dictámenes, en el sentido de que el "nepotismo electoral" debilita el sistema democrático 
y genera situaciones de inequidad en la contienda al privilegiar a ciertos grupos familiares 
en la política, lo que limita la diversidad de representación. Por ello, resulta idóneo prohibir 
que los lazos familiares sean un criterio de acceso a un cargo público, promoviendo la 
selección de candidaturas con base a las capacidades. 

Esta medida debe fortalecer la confianza del pueblo en las instituciones, al evitar que los 
cargos públicos sean heredados dentro de ciertos grupos políticos. Eliminar esta práctica, 
reforzará la transparencia en la selección de candidaturas y promoverá la participación 
de la ciudadanía sin vínculos familiares con la clase política en el poder. 

En lo que respecta a la no reelección, se coincide con la iniciativa, debido a que la 
finalidad de retomarla es recuperar la esencia del texto constitucional de 1917, que con 
el paso del tiempo se modificó para dar lugar a la reelección de ciertos cargos, por lo que 
se considera necesario recuperar nuestra esencia e identidad democrática al prohibir 
nuevamente la reelección inmediata en el sistema político mexicano, que fue uno de los 
ideales de dicha constitución. Recordemos que, en nuestra historia política, el principio 
de no reelección ha sido esencial en la lucha por frenar la concentración de poder y la 
perpetuación de la toma de decisiones en manos de una élite política. De ahí la 
importancia de esta reforma. 

SEXTO. Que, por lo expuesto, las reformas a que se refiere la minuta correspondiente, 
que deriva de los dictámenes aprobados por las Cámara de Diputados y de Senadores 
del Congreso de la Unión, son procedentes y congruentes, por lo que se considera viable 
emitir el voto aprobatorio de esta Legislatura. 

SÉPTIMO. Que, en consecuencia, estando facultado el Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al 36, fracción 1, de la Constitución Política Local, 
para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

3 
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DECRETO 088 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 
115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y "NEPOTISMO ELECTORAL". 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 55; el artículo 59; las 
fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos primero y segundo de la fracción I del 
artículo 115; el párrafo segundo de la fracción II del artículo 116; los párrafos primero y 
tercero de la fracción 11, el párrafo primero de la fracción 111 y los incisos b) y f) del párrafo 
tercero de la fracción VI, todos del Apartado A del artículo 122, y se adicionan la fracción 
VIII al artículo 55; un párrafo segundo al artículo 59; la fracción VIII al artículo 82; el inciso 
c) al párrafo cuarto de la fracción I del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V ... . 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

4 
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Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no 
podrán ser reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V . ... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía 
General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de 
que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 
de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

I.Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y 
las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado. 

5 
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Las Constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores 
y regidoras, y personas sindicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 
tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11. a X . .. . 

Artículo 116 .... 

l. .. . 

a) y b) ... 

e) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de 
la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11. •• • 
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Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán 
ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la diputación. 

111. a X .... 

Artículo 122 .... 

A .... 

1. . .. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, 
la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 
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relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán 
ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa 
por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
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grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. yV .... 

VI. .. . 

a) 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de 
la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para 
el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el 
que se postula. 

VII. a XI. .. . 

B. a D ... . 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111 , párrafo primero, y VI, 
párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 
electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 
locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 
fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 
reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a 
partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En 
consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a 
que hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 
reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 
sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

ATENTAMENTE 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

0-==--==~~-:rnp_ MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
H CONGR€S0 DEL PRESIDENTE 

ESTADO DE TABASCO 

~ , 

DIP. ABB \CRISTHEL TEJEDA VERTIZ 
PRIMERA SECRETARIA 

11 
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DIPUTADO GUTIÉRREZ LUNA SERGIO CARLOS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

OFICIO NÚMERO 1504/LXVI 

ASUNTO: Se remite Decreto. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE: 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura 
Constitucional del Estado, remito a Usted, así como en formato digital al 
correo electrónico oficial sergio.gutierrez@diputados.gob.mx, el Decreto Nº 
606 que contiene la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de No Reelección 
y "Nepotismo Electoral", aprobado por este Honorable Congreso, en 
Sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy. 

Lo anterior para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, quedo de usted. · 

FJS/JMGC*ash 
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DECRETO No. 606 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de No Reelección y Nepotismo Electoral, para quedar en los siguientes 

términos: 

Artículo Único. - Se REFORMAN las fracciones VI y VII del artículo 55; el artículo 
59; las fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos primero y segundo de la fracción 
1 del artículo 115; el párrafo segundo de la fracción 11 del artículo 116; los párrafos 
primero y tercero de la fracción 11, el párrafo primero de la fracción 111 y los incisos b) 
y f) del párrafo tercero de la fracción VI, todos del Apartado A del artículo 122, y se 
ADICIONAN, la fracción VIII al artículo 55; un párrafo segundo al artículo 59; la 
fracción VIII al artículo 82; el inciso c) al párrafo cuarto de la fracción I del artículo 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 
de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad.o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral.hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no 
podrán ser reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de propietarias siempre que no hubieren 
estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no 
podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V . ... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía 
General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa , a menos 
de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

v11: No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 
83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En 
ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y e! gobierno del Estado. 
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Las Constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas 
municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. 

Las personas servidoras públicas antes mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán 
ser electas para el período inmediato como propietarias a menos que hayan 
estado en ejercicio. 

11. a X .... 

Artículo 116 .... 

l. .. . 

a) y b) .. . 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11. ... 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de 
las personas diputadas . a las legislaturas de los estados para el período 
inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 
suplentes podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de 

Decreto 606 Página 3 



\\~1nos . 

ti· ~-.., o 
(;, , 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

/ """ 

111. a X .... 

Artículo 122 .... 

A .... 

l. ... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 
de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 
periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación -la persona que tenga o haya tenido en- los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
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sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las 
personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período 
inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 
suplentes podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con 
el carácter de suplentes. 

111. La persona titul.ar del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa 
por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV.y V . .. . 
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VI. .. . 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición 
de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y 
Concejales. Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes si podrán 
ser electas para el período inmediato como propietarias a menos que hayan 
estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) ~as personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que establezc~ 
la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar· 
en las elecciones de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado con la persona que está ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI. ... 

B. a D .. .. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 
1, párrafo primero;· 116, párrafo segundd, fracciones 1, párrafo · cuarto, inciso c), y 11, · 
párrafo segundo, y 122, apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, 
y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 
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nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, 
párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción U, párrafo 
tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la 
prohibición de reelección de las personas servidoras pública en ellas mencionadas, 
serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales .como locales, a 
celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren 
ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán 
postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 
sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Remítase al Congreso de la Unión para los efectos constitucionales y legales 

procedentes. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Decreto 606 Página 7 
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DECRETO No. 606 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado_y hará que se publique y se cumpla. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES 0. ONGRESO DEL ESTADO. - San Raymundo 

DIP. DIEGO CRUZ 
SECRETARIA. 

ZJIMÉNEZ 

. RCÍA GUTIÉRREZ 
VICEPRESIDENTA. 

AVIER 
SECRETARIA. 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 
LXV LEGISLATURA 
MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. CES/SG/MD/E-251/2025 
Culiacán, Sinaloa, marzo 05 de 2025 

C. DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Del H. Congreso de la Unión 
Presente. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha, mediante Acuerdo Número 66, 
aprobó en sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto por el que por el 
que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

Jrml. 

Presidenta de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado 



El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO: 66 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral, para quedar como 

sigue: 

"MINUTA PROYECTO DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 82, 

fracciones VI y VII; 115, fracción I, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción 

11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo 

primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y~, y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 

59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción I, párrafo cuarto, el 

inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de esta 
Constitución, y 



111. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limffación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el período inmediato 
con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas 
senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V . ... 

VI. No ser tffular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General de la 
República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe 
de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de esta 
Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la tffularidad del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la 
ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá participar 



en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el 
que se postula. La competencia que esta Constftución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas 
antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de 
suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l. 



JI. 

a) y b) . ... 

e) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior 
al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección 
de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la diputación. 



111. a X. ... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, 
la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de suplentes. 



111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa 
por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de 
seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del 
despacho. Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del 
Poder Ejecutivo. 

IV. yV . ... 

VI. 



a) 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de 
la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. 
Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el 
periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

e) a e) ... 

~ Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en 
la elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI . ... 

B. aD . ... 
Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción I, párrafo 
primero; 116, párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo segundo, y 
122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso 
~' de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a 
partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 



Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción I, párrafo segundo; 116, párrafo segundo, 
fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y fracción VI, párrafo 
tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de reelección de las personas 
servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electores, 
tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 2030 
se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no 
podrán postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar sus 
Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. " 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de Diputados y a la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para los efectos legislativos conducentes 
y en términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del 
día de su aprobación por las Diputadas y los Diputados integrantes del Pleno de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa", para los efectos de máxima publicidad y transparencia, así como para todos los 
efectos Constitucionales y Legales a que haya lugar. 



Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, 
Sinaloa, el día cinco de marzo del año dos mil veinticinco. 

c. 

E 
DIPUTADA PRESIDENf: 

C. ANTONIO MENÉNDEZ DE LLANO BERMÚDEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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Oficio número: LXII-SAP/046/2025 

DIPUTADO 
SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Toluca de Lerdo, México, 
a 05 de marzo de 2025. 

Tenemos el honor de dirigirnos a usted para comunicarle que, en 

sesión realizada en esta fecha, la "LXII" Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien emitir voto aprobatorio 

de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo 

electoral, conforme al Acuerdo que se adjunta. 

Lo anterior para efectos de lo dispuesto en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 
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LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 82, 
fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116 párrafo segundo, fracción 
11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo 
primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 
59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, 
el inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. aV . ... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 
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Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; 
pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o d~ la Fiscalía General 
de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que 
se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de 
esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad dél Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad . En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidéncia municipal, las regidurías y 
las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o c;le afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y rio habrá autoridad intermedia alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores 
y regidoras, y personas sindicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 
tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 
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11. a X .••. 

Artículo 116 .... 

l. 

a) y b) .... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o urHón de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11. • •• 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de 
las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo 
inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 
suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, 
o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111. a X .... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, 
la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la 
entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y 
serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En 
ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 
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111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será 
electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo 
más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad 
del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver 
a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado 
del despacho. Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. yV . ... 

VI. 

a) 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición 
de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y 
Concejales. Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el 

. carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí 
podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 
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f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca 
la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podr~n participar 
en la elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación d~ grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI. .. . 

B. a D . ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, párrafo 
primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo segundo, y 
122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso 
f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a 
partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y fracción 
VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de reelección de 
las personas seNidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los 
procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, 
las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia 
la presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección . 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar sus 
Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los cinco días del mes de marzo del dos mil veinticinco. 
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SECRETARIAS 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115,116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 
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H.CONGRESO 
DEL ESTADO Df OURANGO 

C. DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.-

SECRETARIA GENERAL 

La Honorable Septuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Durango, aprobó con 23 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 55, 59, 
82, 115, 116 Y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de NO REELECCION Y NEPOTISMO ELECTORAL, lo anterior en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 05 de marzo del presente año. 

Lo que me permito comunicar a Usted, para su conocimiento y el 
cumplimiento de lo señalado en el Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi consideración. 

LI ARDO ENRIQUEZ DIAZ 
SECRETAR AL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
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DICTAMEN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 
116 y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL. 

Con fecha 05 de marzo del presente año, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, envió a esta Legislatura del Estado, Minuta con proyecto de decreto, derivada de la iniciativa 
presentada por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral , 
enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; misma que fue turnada a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, integrada por los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, 
Alejandro Mojica Narvaez, Otniel García Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera y Alberto Alejandro 
Mata Valadez; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen 
favorable con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F dispone que 
todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se 
discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. Además, 
que, en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
trámites establecidos para su formación . 

En esa línea argumentativa el artículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone que la Constitución 
Federal puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de esta, se requiere que el Congreso de la Unión , por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México y que el Congreso de la Unión o la 
Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración 
de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictaminó advierte que esta 
Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 
constitucional señalado con anterioridad, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo 
electoral , enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

2. En ese tenor, al entrar al estudio y análisis de la Minuta antes citada, da cuenta que la misma 
tiene como propósito: 

• Reformar y adicionar los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral , derivada 
de la iniciativa presentada por la Presidenta de la República Claudia Sheinbaum Pardo. 

3. El 25 de febrero de 2025, fue aprobada en la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 
mencionados de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral. 

4. Con fecha 4 de marzo de 2025, dicha Cámara a través de la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, 
envió oficio DGPL.66-I I-6-0284 dirigido a las y los Secretarios del H. Congreso del Estado de 
Durango, que contiene la Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan los 
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artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de no reelección y nepotismo electoral. 

5. El día 05 de marzo del año en curso, por instrucciones de la C. Diputada María del Rocío Rebollo 
Mendoza, Presidenta de la Mesa Directiva, del H. Congreso del Estado de Durango, en sesión 
ordinaria , se acordó turnar a la Comisión que dictamina, la Minuta enviada por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con numero de oficio DGPL.66-II-6-0284 por el que 
se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. 

6. El contenido de la iniciativa va en el siguiente sentido: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - Con relación en materia de "no reelección" señala la Presidenta de la República que: 

La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo, todo poder público dimana 
del pueblo y este tiene en todo momento el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de 
gobierno. El pueblo ejerce su soberanía a través de la democracia para un constante 
mejoramiento económico, político, electoral, social y cultural. 

El principio democrático implica que /os gobernantes serán electos por la mayoría y uno de /os 
objetivos principales debe ser el respeto de /os derechos de /as minorías, por lo que es crucial 
que el sistema electoral brinde seguridad y respeto al voto. Por su parte, la participación política 
mediante el ejercicio del derecho a ser elegido supone que los ciudadanos puedan postularse 
como candidatos en condiciones de igualdad y ocupar los cargos públicos sujetos a elección, si 
logran obtener la cantidad de votos necesarios. 

Finalmente, el derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones de igualdad, 
protege el acceso a una forma directa de participación en el diseño, desarrollo y ejecución de las 
políticas estatales a través de funciones públicas. Se entiende que estas condiciones están 
referidas tanto al acceso a la función pública por elección popular, como por nombramiento o 
designación. 

SEGUNDA. - En nuestra historia política , el principio de no reelección ha sido esencial en la lucha 
por frenar la concentración de poder y la perpetuación de la toma de decisiones en manos de una 
élite política. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos promulgada en 1917 es un 
triunfo de la lucha antirreeleccionista . Las reformas de 1933, que extendieron la prohibición de 
reelección a las personas legisladoras, fueron también un avance trascendental para fomentar la 
renovación de los cargos públicos. 

Hasta hace una década, la prohibición de la reelección consecutiva permitió una renovación 
constante de los cuadros de la vida política nacional. Sin embargo, durante el periodo neoliberal , se 
dio un paso atrás en esta lucha. En 2014, se incorporó la reelección consecutiva para ciertos cargos 
públicos a la Constitución General , legisladores federales y locales, presidentes municipales. 
regidores, síndicos, alcaldes y concejales con la aspiración de favorecer la rendición de cuentas y 
motivar a quienes ocupen estos cargos a responder a las necesidades de su electorado, ganando 
su confianza bajo la promesa de un nuevo mandato. 

Lamentablemente, en la práctica dicho propósito no se alcanzó. Lejos de fomentar la cercanía de los 
servidores públicos con las demandas sociales, la reelección consecutiva distorsionó el principio de 
representación política, pues permitió que ciertas élites se perpetúen en el poder y mantengan el 
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control de cargos públicos estratégicos para avanzar en sus propios intereses. Asimismo, en lugar 
de fomentar la rendición de cuentas, la reelección consecutiva se convirtió en una herramienta de 
ciertos grupos de poder para negociar y monopolizar la toma de decisiones, sin considerar las 
prioridades y preocupaciones de su electorado, al mismo tiempo que ensanchó la distancia entre las 
instituciones y la ciudadanía, debilitando la democracia. Lo anterior, implica un rompimiento 
sustancial del principio de representación política y en consecuencia , una merma para la 
autodeterminación de nuestro pueblo. 

Adicionalmente, la posibilidad de reelección consecutiva tiene implicaciones directas sobre la 
equidad en los procesos electorales. Las personas que ostentan un cargo público de elección popular 
y que buscan ejercerlo por otro periodo inmediato, tienen ventajas considerables en los comicios 
frente a las personas que buscan ocupar dicho cargo por primera vez. El acceso a medios de 
comunicación y reconocimiento con la gente, derivado de haber ocupado previamente la posición en 
juego, generan asimetrías que imposibilitan la competencia justa y que disminuyen los procesos 
democráticos. La reelección consecutiva , por lo tanto, pone en riesgo la integridad de los procesos 
democráticos y socava la confianza pública en las instituciones gubernamentales. 

En un país multicultural y diverso como el nuestro, se debe garantizar una representación continua 
y permanente de todos los sectores de la sociedad , lo que demanda la renovación periódica de los 
cargos de elección popular, a efecto de que distintas voces, perspectivas e ideologías tengan la 
oportunidad de participar en la vida pública. Ante tal panorama, es indispensable revertir la reforma 
aludida, con la finalidad de evitar la perpetración de ciertas élites en estos cargos y revitalizar al 
principio representativo. 

TERCERA. - En el ámbito convencional , también existe vigente un marco normativo que ha razonado 
la limitación que debe existir en relación a la reelección , lo cual permite sustentar que la presente 
minuta es acorde a los estándares internacionales en dicha materia. 

La no reelección inmediata, no restringe en modo alguno el derecho a ser votado, ni ningún otro 
derecho humano, toda vez que es un derecho humano por sí mismo, pues presupone que el derecho 
de haber sido elegido y en consecuencia el de haber sido votado ya ha sido ejercido. En esta tesitura , 
establecer la no reelección , no restringe los derechos político electorales y por ende no es contraría 
al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Por tanto , la prohibición a la reelección inmediata no debe interpretarse como una violación de un 
ejercicio, en el cual ya se participó libremente, en una primera instancia a ser votado. 

CUARTA. - La Corte lnteramericana de Derechos Humanos emitió una Opinión Consultiva1 en 
respuesta a la consulta realizada por la República de Colombia sobre "la figura de la reelección 
presidencial indefin ida en el contexto del Sistema Interamericano de Derechos Humanos", en la que 
concluyó que la reelección indefinida no es un derecho humano autónomo, pues no cuenta con 
reconocimiento normativo en la Convención , la Declaración Americana, el corpus iuris del derecho 
internacional de los derechos humanos, otros tratados internacionales, la costumbre regional o en 
los principios generales de derecho 

1 La ree lecc ión pres idencial indefin ida es con traria a la Convención y Declaración Americana Comunicado 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Costa Rica, 13 de agosto de 202 1. En línea: marzo 2025. 
Disponible en: https: //www.corteidh .or.cr/docs/comunicados/cp 53 2021 .pdf 
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QUINTA. - De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos2
, adoptado por la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas establece en sus artículos 2 y 25, lo 
siguiente: 

Artículo 2. 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a /as disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para 
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. [. .. J 

Artículo 25. Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
país. 

SEXTA. - Como se observa, el compromiso de los Estados parte para respetar y garantizar a todos 
los individuos, sin distinción alguna, los derechos para votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
y auténticas, realizadas por sufragio universal y por voto secreto, que garantice la libre expresión de 
la voluntad de los electores, así como tener acceso en condiciones de igualdad a las funciones 
públicas de su país. 

SÉPTIMA. - Es entonces que, la reelección inmediata a un cargo rompe con el principio de igualdad, 
ya que implica ventaja por parte de una persona servidora pública que se encuentra en funciones, 
quien tiene acceso a recursos, relaciones con sectores públicos, educativos, empresariales y 
sindicales, lo que implica una clara ventaja sobre el ciudadano común que aspire a un cargo de 
elección popular. Por ello, la prohibición de reelección inmediata protege el derecho a ser votado en 
igualdad de condiciones y eleva el ejercicio democrático. 

OCTAVA. - La no reelección para el periodo inmediato debe prevalecer como parte del interés social 
sobre intereses particulares o de agrupaciones, para contar cada vez más con representantes 
comprometidos en los cargos electos, que desarrollen una eficaz función en su desempeño. con 
honorabilidad y al servicio de la población, lo que permitirá el reconocimiento social y la posibilidad 
de acceder a algún cargo distinto o ser votados nuevamente en un periodo posterior al inmediato, 

2 Pacto Internacional de Derechos Civi les y Políticos, Organi zac ión de las Naciones Unidas, Adoptado y 
abierto a la firma, ratificac ión y adhes ión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XX!9, de 16 de 
diciembre de 1966. Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976. En línea: marzo 2025. Disponible en: 
https ://www.ohchr.org/sites/defaui Ufí les/ccpr SP.pdf 
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dando oportunidad al pueblo de contar con mayores propuestas y evitar el monopolio de ciertos 
grupos para imponer candidatos, pues ello implica injerencia en la toma de decisiones de la 
ciudadanía. 

NOVENA. - Es importante señalar que, el 15 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se reforman , adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 
En dicho Decreto se prevé la reelección de magistradas, magistrados, juezas y jueces, tanto 
federales como locales, lo cual no quedaría prohibido con esta iniciativa, al considerarse que la 
elección popular de estos cargos tiene principios, reglas y procedimientos distintos a cualquier 
elección popular de otro cargo, es decir, obedece esta elección a cuestiones técnicas y meritorias, 
por lo que las razones que plantean para prohibir la reelección inmediata no son aplicables para 
estos cargos. Al contrario, el permitir la reelección de estos cargos permite hacer compatible la 
profesionalización de las magistradas, magistrados, juezas y jueces, la rendición de cuentas y 
cercanía de estas personas ante la ciudadanía , y la conciencia de que las sentencias que dicten 
deben responder a un interés público y social y no a intereses de grupos o personales. 

En este sentido, se propone que las personas que hayan obtenido un cargo de elección popular, con 
excepción de los que correspondan a los de los poderes judiciales, no podrán ser reelectas para el 
período inmediato posterior para el mismo cargo. 

Por tanto, se realizan modificaciones a los artículos 59, 115, 116 y 122. 

DÉCIMA. - Con relación a la figura denominada nepotismo electoral, la Presidenta Constitucional 
de México indicó: 

El nepotismo en su acepción más amplia es una forma de corrupción consistente en una práctica 
por la que una persona aprovecha su cargo para otorgar empleos o favores a familiares y amigos 
sin considerar su idoneidad, sino que se limita a una cuestión emocional o una lealtad personal. 

Al ser el nepotismo una forma de abuso de poder que socava la confianza en las instituciones y 
promueve desigualdades, es por ello necesario prohibir esta práctica para eliminar cualquier sesgo 
o sospecha de ilegitimidad en los cargos de elección popular. Actualmente, nuestra Constitución no 
prevé expresamente "el nepotismo electoral" ni cualquier otra forma de nepotismo. Sin embargo, en 
nuestra legislación secundaria si se regula la figura del nepotismo, en los términos que se comentan 
a continuación. 

DÉCIMA PRIMERA. - Ley General de Responsabilidades Administrativas: 3 

Artículo 3 . ... 

l. a V .... 

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones 
de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

VII. a XXVII . ... 

3 Ley Genera l de Responsabilidades A dministrativas. En línea: 04 marzo 2025. Disponib le en : 
htlps://www.diputados.gob. mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf 
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Artfculo 63 Bis. 4 Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las atribuciones o 
facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe, nombre o intervenga 
para que se contrate como personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente 
público en que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos de parentesco por 
consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio 
o concubinato. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Ley Federal de Austeridad 5 

Artículo 4 . .. . 

l. a 111 . .. . 

IV. Nepotismo: La designación, otorgamiento de nombramiento o contratación que realice un 
servidor público de personas con /as que tenga /azos de parentesco por consanguinidad hasta el 
cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato para 
que preste sus servicios en la misma institución, dependencia o ente público en que éste labore; 

V. a VI .... 

Artículo 21 . 6 Para administrar los recursos humanos con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, honradez y mejorar la prestación del servicio público, los servidores públicos del 
Poder Ejecutivo Federal desempeñarán sus actividades con apego a lo previsto en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y de conformidad con las disposiciones contenidas en los 
lineamientos que emita la Secretaría. Dichos servidores públicos: 

l. a IV .... 

V. Tienen prohibido utilizar /as atribuciones, facultades o influencia que tengan por razón de su 
empleo, cargo o comisión, para que de manera directa o indirecta designen, nombren o 
intervengan para que se contrate como personal de confianza, de estructura, de base o por 
honorarios en el servicio público a personas con /as que tenga lazos de parentesco por 
consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de 
matrimonio o concubinato. 

DÉCIMA TERCERA. - Código Penal Federal: 7 

Artículo 220.- Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones: 

/.- El servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, ilícitamente 
otorgue por sí o por interpósita persona, contratos, concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, franquicias, exenciones o efectúe compras o ventas o realice cualquier acto 
Jurídico que produzca beneficios económicos al propio servidor público, a su cónyuge, 
descendiente o ascendiente, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, 
a cualquier tercero con el que tenga vínculos afectivos, económicos o de dependencia 

4 lbidem. 
5 Ley Federal de Austeridad Republicana. En línea: 04 marzo 2025 . Disponi ble en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBibl io/pdf/LF A R.pd f 
6 Ib idem. 
7 Código Penal Federal. En línea: 04 marzo 2025. Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf 
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administrativa directa, socios o sociedades de las que el servidor público o las personas 
antes referidas formen parte; 

11 . .. . 

Artículo 221 8.- Comete el delito de tráfico de influencia : 

l. a 11 . ... 

///.- El servidor público que, por sí o por interpósita persona indebidamente, solicite o 
promueva cualquier resolución o la realización de cualquier acto materia del empleo, cargo 
o comisión de otro servidor público, que produzca beneficios económicos para sí o para 
cualquiera de /as personas a que hace referencia la primera fracción del Artículo 220 de este 
Código. 

IV.-.. . 

DÉCIMA CUARTA. - Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación.9 

El Título Tercero, el cual comprende los artículos 51 a 59, prevé todas las medidas que los 
integrantes del Poder Judicial Federal deben observar para combatir el nepotismo en las oficinas o 
lugares en los que prestan sus servicios. 

DÉCIMA QUINTA. - A nivel convencional se regula el nepotismo en el artículo 23, inciso e) , de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)1º, el cual prevé que todo 
ciudadano debe tener acceso igualitario a las funciones públicas de su país . Asimismo, el nepotismo 
es una figura sería contrario a lo previsto en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
pues su artículo 21 consagra la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública: "Toda 
persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a /as funciones públicas de su 
país". 

No obstante, lo anterior, si bien en dichas disposiciones legales se prohíbe el nepotismo también lo 
es que no hacen referencia ni prohíben el nepotismo electoral , por lo que hace indispensable que 
nuestra norma fundamental establezca esta prohibición, con la final idad de que las personas que 
pretendan acceder a un cargo por elección popular sean por personas que cuentan con méritos o 
capacidades para desempeñarlo. Además, con esta prohibición permitiría evitar actos de corrupción , 
conflictos de interés, y favoritismo. 

En virtud de lo anterior, se establece la prohibición del nepotismo como un requisito de idoneidad de 
las personas para participar a un cargo de elección popular, con excepción de los que correspondan 
a los de los poderes judiciales. 

8 lbidem. 
9 Ley de Carrera Jud ic ial de l Poder Judic ia l de la Federación. En línea: 04 marzo 2025. Disponible en: 
https://www.d iputados.gob.mx/LeyesBibli o/pdf/LCJPJF.pdf 

'º Convención Americana sobre Derechos Humanos, Gaceta Ofic ial No. 9460 de l 1 1 de febrero de 1978 . En 
línea: 04 marzo 2025. Disponib le en: https:l/www.oas.org/dil/esp/l 969 Convenci%C3° o83n_Americana sobre 
Derechos Humanos.pdf 
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Por tanto, se propone que no podrá ser Diputada o Diputado, Senadora o Senador, Presidenta 
o Presidente de la República, Gobernadora o Gobernador, Diputada o Diputado Local, 
Presidenta o Presidente Municipal, Regidora o Regidor, Sindica o Síndico, Jefa o Jefe de 
Gobierno, Alcaldesa o Alcalde o Concejal, la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o relación 
de pareja, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad de ese cargo. 

En este sentido, se propone modificar los artículos 55, 82, 115, 116 y 122. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se dictaminó en SENTIDO POSITIVO la iniciativa con 
proyecto de Decreto CON MODIFICACIONES mediante la cual se reforman y adicionan los artículos 
55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de no reelección y nepotismo electoral. 

Derivado de lo anterior, la Comisión que dictaminó hace suyas las consideraciones y fundamentos 
que motivan la interpretación propuesta en la Minuta en estudio, ante lo cual , se permite proponer al 
Honorable Pleno, que el voto que tendrá que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo. 

Con base en los anteriores Considerandos, esta LXX Legislatura del estado, expide el siguiente: 

DECRETO No. 147 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECRETA: 

Único: Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII ; 59, en su párrafo; 82, fracciones VI y VII ; 
115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11 , párrafo segundo, y 
122, Apartado A, fracciones 11 , párrafos primero y tercero, 111 , párrafo primero, y VI , párrafo tercero, 
incisos b) y f} , y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII ; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción 
VIII , y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c} , de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V .... 
VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de esta 

Constitución, y 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en linea recta sin limitaciones de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 
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Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato 
con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero las 
personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato 
con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V .... 
VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General de 

la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa , a menos de que se separe 
de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de esta 
Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 
l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 

por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá participar 
en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté 
ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 
propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11. a X .... 

Artículo 116 . ... 

l. ... 

a) y b) ... 
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11. 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que 
no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no 
podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún 
caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la diputación. 

111. a X .... 

Artículo 122 .... 

A .... 

l. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual 
se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. Sus 
integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar 
en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
seguncso gracso, con la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior 
al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
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el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa por votación 
universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, 
en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de 
interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la 
elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, 
o parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. yV .... 

VI. ... 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, 
no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las 
que tengan el carácter de suplentes si podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII a XI. .. . 

B. a D ... . 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación . 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII ; 82, fracción VIII ; 115, fracción 1, párrafo 
primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11 , párrafo segundo, y 122, 
Apartado A, fracciones 11 , párrafo primero, 111 , párrafo primero, y VI , párrafo tercero, inciso f), de esta 
Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los 
procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115 fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo segundo, 
fracción 11 , párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11 , párrafo tercero , y fracción VI , párrafo 
tercero, inciso b) , de esta Constitución , respecto de la prohibición de reelección de las personas 
servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia , las personas que en 2030 se 
encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán 
postularse para procesos de reelección . 

Cuarto. La Federación , las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar sus 
Constituciones y demás ordenamientos correspond ientes en un plazo de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
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H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE DURANGO 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los (05) cinco días dél mes de marzo del año (2025) dos mil veinticinco. 

H. CONGRESO 
,.., n w"' u• u,~ 

~ id-tk-~ 
~AR[A DEL ROC[O REBOLLO MENDOZA 

PRESIDENTA. 

DIP. OCTAVIO U~ E AD ME DE LA FUENTE 
SECRETARIO. 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

R.S. 000284 
ASUNTO: SE REMITE EL PROYECTO DE DECRETO. 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

MARZO 05 DE 2025. 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 05 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, APROBÓ LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 
59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL, MISMA QUE 
FUE REMITIDA A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 214, DE FECHA 05 DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED NUESTRA ATENTA Y DISTINGUIDA 
CONSIDERACIÓN. 

C. WENDY AR HERNÁNDEZ ICHIN 
DIPUTADA SEC ETARIA 

MÚDEZ 
TE 
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DECRETO NÚMERO 214 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 04 de marzo de 2025, se recibió en esta Sexagésima Novena 
Legislatura, oficio suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
mediante el cual remite el expediente respecto a la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de No 
Reelección y Nepotismo Electoral. 

Con fecha 05 de marzo del año en curso, el Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, consideró que la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de No Reelección y Nepotismo Electoral, 
fuera aprobado en Sesión Extraordinaria de urgente u obvia resolución ; por lo que se 
dispensó el requisito de turno a la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
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En correspondencia, el artículo 45 fracción 111 , de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

La presente Minuta Proyecto de Decreto establece que, por cuanto hace a los cargos 
de diputaciones, senadurías, presidencia de la república, gubernaturas, diputaciones 
locales, presidencias municipales, regidurías, sindicaturas, jefatura de gobierno, 
alcaldías y concejalías, prohibir la figura de la reelección inmediata en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como establecer las bases para la 
aplicación de la figura denominada como "nepotismo electoral". 

Para ello, se analizó si se salvaguarda el principio de equidad en la contienda al 
establecer la no reelección inmediata. También si se garantiza el sistema democrático 
y alternancia al establecer en el texto constitucional la prohibición del "nepotismo 
electoral". Finalmente, se analizó si ambas medidas no vulneran los derechos político­
electorales de las personas candidatas. 

• EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL Y LA 
FIGURA DE LA NO REELECCIÓN INMEDIATA. 

El principio de equidad en la contienda electoral se fundamenta en la necesidad de 
establecer igualdad de condiciones para todas las personas que contienden por un 
cargo de elección popular. Esto implica que todas las personas candidatas tengan 
acceso a los mismos recursos, oportunidades y condiciones para presentar sus 
propuestas al pueblo. 

La democracia se fundamenta en la participación ciudadana, y en este sentido, la 
minuta establece la prohibición de la reelección inmediata por considerarse contrarias 
a la esencia e identidad democrática. La no reelección debe considerarse como un 
punto clave para evitar la consolidación de liderazgos hegemónicos y garantizar la 
renovación adecuada de los cargos públicos. 

A partir de la reforma Constitucional de 2014, se autorizó la reelección de legisladores, 
presidencias municipales, regidurías, sindicaturas, alcaldías y concejalías. La cual 
buscaba mejorar la rendición de cuentas y la eficiencia gubernamental; sin embargo, 
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en la práctica, solo se han fortalecido grupos políticos que utilizan su influencia para 

mantenerse en el poder, muchas veces sin responder a la voluntad del pueblo. 

La reelección inmediata en cargos públicos ha provocado ventajas desproporcionadas 

frente a nuevas candidaturas. Esto atenta contra el principio de equidad en la contienda 

y de representación política. 

De lo anterior se consideró, que la presente Minuta Proyecto de Decreto representa un 

avance crucial para fortalecer la representatividad política y evita la concentración del 
poder en unos cuantos. Esto nos indica que es necesario asegurar la alternancia 
política y garantizar que el acceso a los cargos de elección popular se base en méritos 

y no en relaciones personales. 

Uno de los principales desafíos en los sistemas democráticos es garantizar que el 
acceso a.los cargos públicos se dé en condiciones de equidad. Por ello, es necesario 
establecer mecanismos que promuevan la competencia justa en las que todas las 

candidaturas tengan las mismas oportunidades. 

• FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO AL ESTABLECER EN EL 
TEXTO CONSTITUCIONAL LA PROHIBICIÓN DEL "NEPOTISMO ELECTORAL" 

La ausencia de "nepotismo electoral" refleja la idoneidad de las personas para participar 
a un cargo de elección popular evitando, además, actos de corrupción, conflicto de 
intereses y favoritismo político. Ante esto, se propone que diversos cargos de elección 
popular no podrán ser ocupados por personas que tengan o hayan tenido en los últimos 

tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
relación de pareja o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación del grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de ese cargo. 

Al respecto, se consideró que el "nepotismo electoral" debilita el sistema democrático y 
genera situaciones de inequidad en la contienda al privilegiar a ciertos grupos familiares 
en la política, lo que limita la diversidad de representación . Por ello, resultó idóneo 
prohibir que los lazos familiares sean un criterio de acceso a un cargo público, 
promoviendo la selección de candidaturas con base a las capacidades. 
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Esta medida debe fortalecer la confianza del pueblo en las instituciones, al evitar que 
los cargos públicos sean heredados dentro de ciertos grupos políticos. Eliminar esta 
práctica, reforzará la transparencia en la selección de candidaturas y promoverá la 
participación de la ciudadanía sin vínculos familiares con la clase política en el poder. 

En criterio, establece como reglas de idoneidad de una candidatura el no estar 
comprendidos en lo que se denomina "nepotismo electoral", garantizará el acceso 
equitativo a los cargos públicos; elimina dentro de un proceso electoral ventajas injustas 
y sobre todo, facilita en favor· del pueblo el acceso al poder. 

Lo anterior, es acorde al 'sistema democrático que nos rige y se encuentra alineado al 
sistema jurídico mexicano. El "nepotismo electoral" es una forma de abuso de poder 
que socava la confianza en las instituciones y que promueve las desigualdades, las 
cuales se encuentran inmersas en las legislaciones secundarias como lo son la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Austeridad y el 
Código Penal Federal. 

Por lo que al reconocerse en el texto constitucional se dota de mayor certeza jurídica y 
se refuerza su obligatoriedad en el marco normativo nacional. De igual forma, al 
elevarse a rango constitucional, se establece un criterio uniforme que obliga a todas las 
autoridades a prevenir, sancionar y erradicar este tipo de conductas. 

En este sentido, se fortalece el andamiaje jurídico en materia de responsabilidad pública 
y envía un mensaje contundente sobre la importancia de combatir prácticas que afectan 
la confianza del pueblo en las instituciones. Además, con esta modificación, se 
armoniza la normativa nacional con los compromisos internacionales adquiridos por el 
Estado mexicano en materia de derechos humanos, equidad y buen gobierno. 

Finalmente, fortalece la transparencia de los procesos electorales al impedir el uso 
indebido de recursos públicos y el favorecimiento de candidatos con base en lazos 
familiares, adoptar estas reformas es un paso necesario para consolidar un sistema 
democrático más justo y equitativo. 



Las medidas, mediante las cuales se prohíbe la reelección inmediata y el "nepotismo 
electoral", no vulneran derechos político-electorales de la ciudadanía. Esto por 
considerarse que el primero de ellos no se trata de un derecho humano autónomo; y la 
segunda de ellas porque resulta ser una medida proporcional y necesaria para prevenir 
la corrupción, el conflicto de interés y el favoritismo, a la par que no representa una 
restricción ilegítima. 

A nivel internacional, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en su Opinión 
Consultiva OC-28/21, determinó que "la reelección presidencial indefinida no constituye 
un derecho autónomo protegido por" la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos ni por el corpus iuris del derecho internacional de los derechos humanos". 

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, en su artículo 25, 
garantiza el derecho de la ciudadanía para participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas; y tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. Sin embargo, no establece la reelección 
como un requisito fundamental de estos derechos. 

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
ha considerado que el derecho a ser votado no constituye un derecho absoluto, sino 
que se trata de un derecho fundamental de base constitucional y configuración legal, 
siempre y cuando las restricciones no afecten su contenido esencial y no sean 
irrazonables ni desproporcionadas: 

En ese sentido, la reelección no es un derecho político-electoral en sí mismo, sino que 
en realidad es una posibilidad para el ejercicio del derecho a ser votado y en cuanto a 
la modalidad del ejercicio de dicho derecho, no opera en automático, sino que es 
necesario que se cumpla con las condiciones y requisitos previstos en la normativa 
constitucional y legal, en tanto, esta posibilidad debe armonizarse con otros principios 
y derechos constitucionales. 
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La elección sucesiva o reelección constituye una modalidad del derecho a votar y, como 
tal , es susceptible de ser modulada o restringida, a partir de un ejercicio de ponderación 
con otros derechos o valores constitucionalmente relevantes. En consecuencia, la 
reelección supone la posibilidad jurídica de que quien haya desempeñado algún cargo 
de elección popular pueda contender nuevamente por el mismo, en la medida que 
cumpla las condiciones y requisitos legales y estatutarios previstos para su ejercicio. 

La prohibición de la reelección inmediata no vulnera el principio de igualdad, sino que 
lo refuerza al impedir que quienes ocupan un cargo de elección popular tengan ventajas 
sobre otras candidaturas, limitando la competencia equitativa en los procesos 
electorales. 

El artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos protege el principio 
de igualdad en el acceso a los cargos públicos, al señalar que toda persona tiene el 
derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. La 
restricción a la reelección inmediata tiene como objetivo asegurar que el pueblo pueda 
participar en la contienda electoral en igualdad de condiciones. 

Así, en la sentencia del expediente SUP-JDC-1171/20177, la Sala Superior reconoció 
que los principios convencionales no señalan de manera irrestricta la obligación de los 
Estados de regular el derecho a la participación en los asuntos de la vida pública en su 
vertiente de derecho a ser votado, de una manera única. 

Ahora bien, con relación al "nepotismo electoral" debe considerarse que esta medida 
busca prevenir el uso indebido del poder público para favorecer intereses particulares; 
y que, por el contrario, se garantice que las personas que ocupan cargos de elección 
popular sean quienes tienen los méritos, habilidades, capacidades y experiencias 
requeridas para ocupar el cargo. 

Por lo que se consideró que es una medida idónea y adecuada para garantizar el 
principio de imparcialidad y evitar la consolidación de redes familiares dentro de los 
puestos de elección popular. 

Además, es una medida proporcional porque se protegen los derechos a las 
candidaturas, el bienestar colectivo, a la par que no se restringen de forma ilegítima los 
derechos de las personas para acceder a los cargos de elección popular, sino que 
simplemente se establecen requisitos que deben ser cump_lidos para las postulaciones. 
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Si bien limita la posibilidad de designar a personas cercanas en el servicio público, esta 
limitación es menor en comparación con el daño que genera el nepotismo en términos 
de_ corrupción, desigualdad de oportunidades y pérdida de confianza en las 
instituciones. 

De esta forma, se promueve el acceso al poder del pueblo con base en la identidad 
entre candidatos y sociedad, no por razón de vínculos familiares. Así se garantizará 
que el funcionariado público tome decisiones basados en beneficio de quienes más lo 

necesitan y no en intereses familiares o personales. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional , de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, para aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 

82, fracciones VI y VII ; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero 
y tercero, 111 , párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y f) , y se adicionan a los 
artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII , y 116, párrafo 
segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V ... . 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
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consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán 
ser reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; 
pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General 
de la República, o del poder ejecutivo de· alguna entidad federativa, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de 
esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
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parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y eri1'fí t1~;a" ~". 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores 
y regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electas para el período inmediato como propietarias 
a menos que hayan estado en ejercicio. 

11. a X . ... 

Artículo 116 . ... 

l. ... 

a) y b) ... 
e) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11. ... 
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Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección' de las 
personas diputadas a las legislaturas de los estados para el período inmediato posterior 
al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

111. a X . ... 

Artículo 122 . ... 

A . ... 

l. ... 

11. El Ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de 
la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y 
serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En 
ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
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en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período inmediatq posterior 
al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será 
electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más 
de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del 
despacho. Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del 
Poder Ejecutivo. 

IV.y V .... 

VI. ... 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H.CONGRESO 

a) .. . 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de 
la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, 
no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero las 
que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el período inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

e) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI. ... 

8.a D .... 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H.CONGRESO 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación . 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 
1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, 

párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111 , párrafo primero, 
y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 
nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11 , párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11 , párrafo tercero, y 
fracción VI , párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición 
de reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán 
aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a 
celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren 
ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán 
postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 
sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 05 días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H.CONGRESO 

D. P. 

BERMÚDEZ 

D. S. 

C. WENDY ARJ, HERNÁNDEZ ICHIN 

La presente foja de finnas corresponde al Decreto Número 214, que emite este Poder Legislativo relativo la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan los articulos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de No Reelección y Nepotismo Electoral. 



"2025, AÑO DE LA CONSTITUCIÓN POLITÍCA DEL ESTADO LIBRE DE ZACATECAS" 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE. 

Oficio.- No. DSP/SPS/0304 
Asunto.- Se remite Decreto. 

MESA DIRECTIVA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65, fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, remito el Decreto # 102 
emitido por la H. Sexagésima Quinta Legislatura Local en Sesión Ordinaria 
de esta misma fecha; en el que se aprueba la Minuta de Decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
no reelección y nepotismo electoral. 

Me es grato reiterarle las seguridades de m1 distinguida y especial 
consideración. 

Calle Fernando Villalpando #320. Col Centro. Zacatecas. C.P. 98000 
Página WEB: www.congresozac.gob.mx Teléfonos, (492) 922.88.13 (492) 922.87.28 email: correo@congresozac.gob.mx 



~t~:~~:;:~.-,. DECRETO# 1~2 

(i(·it• \ HONORABLE SEXAGESIMA QUINTA 
\\~\·~ill~<;I SLATURA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO 

·~e:;; 1 E" ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, 
i. LE_GiS~l'.'Jc""RETA 

DEt.. ES~~ 

RESULTAN DO PRIMERO. Con fecha 05 de marzo de 2025, 
se recibió en esta Legislatura, el Oficio D.G.P.L. 66-11-6-0284, 
suscrito por la Diputada, Julieta Villalpando Riquelme, 
Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
mediante remite el expediente respecto de· la minuta con 
proyecto de decreto señalada a continuación, lo anterior a 
efecto de dar cumplimiento al artículo 135 de la Carta Magna. 

RESULTANDO SEGUNDO. Que el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece como requisito para que las adiciones y reformas a 
la Ley Suprema formen parte de la misma, que el Congreso 
de la Unión las acuerde por el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes y que sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, dispone· que es facultad de esta Legislatura 
promover y aprobar las reformas a la Constitución General de 
la República. 

RESULTAN DO TERCERO. En sesión del Pleno de la 
Honorable LXV Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 
06 de marzo de 2025, se dio lectura a la precitada minuta, 
misma que, a la letra, textualmente señala: 



MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS , 
ARTICULOS SS, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 

l l . NEPOTISMO ELECTORAL 
, 

Artículo Unico.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI 
y VII; 59, en su párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 
I, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción 
II, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones II, párrafos 
primero y tercero, III, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, 
incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción 
VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII y 116, 
párrafo segundo, fracción I, párrafo cuarto, el inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

--Artículo-5 5. . .. 

l. a V . ... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
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ff':1 ~ .. - "<',,~ estar comprendido en alguno de los impedimentos 
\ \~~ ~~-~;.--·~-ryala el artículo 59 de esta Constitución, y _ . 

o ~~;-.\ . ·;;.•,,- o 
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·¿¡ cfJ 

... Ei ~J..._ ,N.o tener o haber tenido en los últimos tres años 
'··~E1éfflfe1'rores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

Artículo 59. Las . personas senadoras y diputadas al 
Congreso de la Unión no podrán ser reelectas para el 
periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter 
de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

-I-;---a-V . ... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Éstado o 
Subsecretaría, o de la Fiscalía General de la República, o 
del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de 
que se separe de su puesto seis meses antes del día de la 
elección; 



¼"~~~~ \estar com~rendido en alguno de l?s i~pedimentos 
f 3~&5-.fiij en el articulo 83 de esta Const1tuc1on, y 
~ \ (t~c:i~.i' .~t ; 

ó)

00~r~~No tener O haber tenido en los últimos tres años 
, ttlJ~,:io.r.es al día de la elección un vínculo de 
·lltiáfr1nfonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad d~I 
Ejecutivo .Fede'ral. 

Artículo 115 .... 

l. Cada Municipio será gobernado por. un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o 
Presid_enta Municipal y el número de regidürías y sindicaturas 
que Ja ley determine, de conformidad con el principio de 
paridad. En ning(ln caso, podrá participar en la elección 
pata la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o . civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea éolateral 

-na~taeh:uarto grado o de afinidaclnasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y 
el gobierno del Estado. 
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,/ f~t .~~~~fw~uciones de los _ ~stados deb~rán establece~ la 
1ftq,l;l·~b.•~•o.'n de la reelecc1on consecutiva para el mismo 

é'afgo1ie presidentes y presidentas municipales, regidores y 
reg1c~J>~~s,. y personas síndicas de los ayuntamientos. 
Las personas servidoras públicas antes mencionadas, 
cuando tengan el carácter propietarias, no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de 
suplentes sí podrán ser electas para el periodo 
inmediato .como p~opietarias a menos de que hayan 
estado en ej~rcicio. 

■ 1 1 

••• 

• • • 

II. a X . ... 

Artículo 116 .... 
1 1 ■ 

l .... 
1 1 ■ 

••• 

••• 

a) y b) ... 
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) L~ ~~~~k , ona que tenga o haya tenido en los últimos 
,t~~é~~!f )~nteriores al_ día de la el_~cción un vínculo de 
~ iitt!mPn10 o concubinato o un1on de hecho, o de 
par.i!ñ<fesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sínt ~1kiit~ción de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
gubernatura . 
••• 

II. ... 

Las Constituciones estatales deberán establecer la 
prohibit:ión de la réelección de las personas diputadas 
a las legislaturas de los Estados para el periodo 
inmediato posterior·. al ejercicio de su mandato. Las 
personás diputadas suplentes podrán ser electas para 
el periodo inmediato ·con el carácter de propiet~rias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 
personas diputadas propietarias no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 
En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 

-ttnea recta-sir.limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la diputación . 
••• 

• • • 

• • • 



III. a X . ... 

• • • 

Artículo 122 . ... 

A . ... 

I .. .. 

II. El ejerc1c10 del Poder Legislativo se deposita en la 
Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los 
términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, por un periodo de tres años. En 
ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 

- 11n~a recta- sm-limitacion de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la 
diputación . 
• • • 
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i n 1a't\, k nstitución Política de la Ciudad de México se 
~\~¡~j~,1~· í{,á que las personas diputadas a la Legislatura no 
~~gd~an ser reelectas para el periodo inmediato 

.i.eo~~~iof al ejercicio de su mandato. Las personas 
diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que 
no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes~ 

' 
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• • • 

••• 

••• 
. • • ■ 

••• 

III. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará 
Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su 
cargo la administración pública de la entidad; será electa por 
votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en 
su encargo más de seis años y su mandato podrá ser 
revocado. Quien haya ocupado la · titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo 
podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de 
interino, provisional, sustituto o encargado de despacho. 
Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, 

-ta persona qoe--ten-ga o haya tenido en los-últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
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oii~~ia~e, rsona que está ejerciendo la titularidad del 
P utivo. 
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VI. ... 
• • • 
• • • 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá 
establecer la prohibición de la reelección coils~cutiva 
para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. 
Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando 
tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de 
suplentes sí podrán ser electas para el periodo 
inmediato como propietarias a menos que hayan 
estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f)-tas l)ers<Jnas Alca1aes y Concejales debeffin reunir los 
requisitos que establezca la Constitución Política de la Ciudad 
de México. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 



<i;-'·Q._:.,~~~ínea recta sin limitación de grado y en línea 
?fé?,~~i,ri, , hasta el cuarto grado o de afi,nid_ad ~asta el 
\\ \~~ll'i~~'/ grado, con la persona que esta e1erc1endo la 
·t~té!fndad del cargo para el que se postula. 

\ E.e is t. '¡ m, 
i. ~ ;• ':' . t\ 1 

VII~ a· XI . .. . 

B. a D . .. . 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación . 

. Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, 
· fracción VIII; 115, fracción I, párrafo primero; 116, párrafo 
segundo, fracciones I, párrafo cuarto, inciso c), y II, párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracciones II, párrafo primero, 
I II, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta 
Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 
electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, 
tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción I, 
párrafo segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracción II, párrafo tercero y, 
fracción VI, párrafo tercero, inciso b ), de esta Constitución, 
respecto de la prohibición de reelección de las personas 
servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a 
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/c1v 1Jatt1~~).Jte los procesos electorales, tanto federales como 
¡l ~ l9c~1~ ;~) celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas 
\\~~~~{l403'0 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que 

') f.l~--ée e referencia la presente reforma, no podrán postularse 
par~vp,rocesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad 
de México deberán adecuar sus Constituciones y demás 
ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

. 
RESULTANDO CUARTO. Posterior a su lectura, con 
fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se 
aprobó la dispensa de trámites legislativos y se procedió a su 
discusión. 

Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
siendo aprobada la Minuta en referencia por veintidós votos a 
favor, cero en contra y una abstención. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;. 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
soberano- de Zacatecas; 104 Bfs de latey Organica delPoder 
Legislativo del Estado de Zacatecas, y demás relativos y 
aplicables, esta H. LXV Legislatura del Estado de Zacatecas, 
en nombre del Pueblo Zacatecano, 
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DECRETA 
a: ¡ ►-.. i:b ~- ·,'_ ~! ~ 

1 t '{¡, 1!-,c.. :•::i ¡. ~ I 

ÚNtrotc~Se aprueba la Minuta que con proyecto de Decreto 'll'c. \TE 

por el 1cgue se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de no reelección y nepotismo electoral. 
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i't}.f.,r1 .-l. \ ~ :NNÍQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
ffi i~~'t,~·.\ .. . :'EPIATA POR VÍA ELECTRÓNICA y DE FORMA ESCRITA, ASÍ 
í'1Ji:~qOM© AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 
" '..>..¡~~Í:JBLICACIÓN . 

. -l. LEGISLA·; lJKÁ 
DE \_ ¡:.:;-;T\ ·10 . 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura 
del Estado de Zacatecas, a los seis días del mes de marzo del afio dos mil 
veinticinco. 

PRIMER SECRETARIO SEGUNDA SECRETARIA 

CRUZ HERNÁNDEZ 

Minuta Constitucional 



PRESIDENCIA 

IX~' 
LEGISLATURA 
CO~CR(~O DEL ~ lADO DE SO~OAA 

2024- 2027 

Hermosillo, Sonora, 06 de marzo de 2025 
No.: CES-PRES/0152/2025 

2025: "Año de la Inclusión de las 

DIP. GUTIÉRREZ LUNA SERGIO CARLOS 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

Personas con Discapacidad" 

LA LXVI LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE.-

Por este conducto y de conformidad con el artículo 66, fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Sonora, así como con fundamento en el artículo 135 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito comunicarle que en 
sesión plenaria de esta LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Sonora, celebrada 
en esta misma fecha 06 de marzo de 2025, se aprobó el punto de acuerdo No. 59, mediante 
el cual, se aprueba en todas y en cada una de sus partes la "Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo 
electoral". 

En este sentido, se anexa el punto de acuerdo de referencia debidamente firmado, para los 
efectos constitucionales correspondientes. 

Sin otro particular, quedo de usted y le reitero mis respetos. 

~ ATENTAMENTE "---------Y 7 - C-

C. DIP. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXIV 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

Tehuantepec y Allende, Col. Las Palmas C.P. 83270, Hermosillo, Sonora, México. 
Teléfono /662) 259-67-00 

Servicio Legislativo en línea: www.congresoson.gob.mx 
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SECRETARIA 

NUM. 1152/LXIV-l/25 

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA. 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.-

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 59: 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las facultades constitucionales 
que son de su competencia, según lo establece el artículo 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de No 
Reelección y "Nepotismo Electoral", que en su parte conducente es como sigue: 

MINUTA 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 
116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE · NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59; 82, fracciones VI y 
VII; 115, fracción I, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo 
segundo; y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, III, párrafo primero, 
y IV, párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, 
el párrafo segundo; 82, la fracción VIII; y 116, párrafo segundo, fracción I, párrafo cuarto, 
el inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 55 . ... 

I a V .... 
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VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de esta 
Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el período inmediato 
con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas 
senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

I a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General de la 
República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de 
su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de esta 
Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . .. . 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas 
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que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo 
para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. 

Las personas servidoras públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes, 
pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el período inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11 ax .... 

Artículo 116 . ... 

l. .. . 

a) y b) ... 
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c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la gubematura. 

11 . . .. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los estados para el período inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin imitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111 a X ... . 
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Artículo 122 . . . . 

A .. . . 

l. .. . 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la 
cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. Sus 
integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar 
en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas diputadas 
a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el período inmediato con 
el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de 
suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa por votación 
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universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, 
en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de 
interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la 
elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IVyV .... 

VI. ... 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las personas 
funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter 
de suplentes sí podrán ser electas para el período inmediato como propietarias a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
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VII a XI. .. . 

BaD .... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción I, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, inciso c ), y 11, párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, III, párrafo primero, y VI, párrafo 
tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo electoral, 
serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse 
en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción I, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción II, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 
fracción VI, párrafo tercero, inciso b ), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 
reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a partir 
de· los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En 
consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que 
hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar sus 
Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Se hace de su conocimiento el presente acuerdo para los efectos de lo previsto en el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV Legislatura del 
Estado de Baja California. 

"2025, Año del Turismo Sostenible como Impulsor del Bienestar Social y Progreso" 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA 
Presidente de la Mesa Directiva 

del Congreso de la Unión 

Ciudad de México 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su conocimiento, que 
en Sesión Extraordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, 
celebrada el 06 de marzo de 2025, se aprobó el siguiente: 

DICTAMEN No. 22 
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRIMERO. Se aprueba la reforma a los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55.( ... ) 
l.aV.( ... ) 
VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; 
pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82. ( ... ) 
l. av. ( ... ) 
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~ VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General de 
la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe 
de su puesto seis meses antes del día de la elección; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de 
esta Constitución, y 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115. ( ... ) 
l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas 
antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter 
de suplentes si podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a menos 
que hayan estado en ejercicio. 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 

11. a X.( ... ) 

Artículo 116. ( ... ) 
( ... ) 
l. ( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
a) y b) { ... ) 
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c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad de la gubernatura. 
( ... ) 
11. ( ... ) 
Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior 
al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrán participar en la elección 
de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
111. a X.( ... ) 
( ... ) 
Artículo 122. ( ... ) 
A. ( ... ) 
l. ( ... ) 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la 
cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad . Sus 
integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 
( ... ) 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
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ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
111. la persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa 
por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio 
o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 
( ... ) 
( ... ) 
IVyV. ( ... ) 
VI.( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
a) ( ... ) 
b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de la 

reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el 
periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ( ... ) 
f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
VII. a XI. ( ... } 

Ba D.( ... } 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficia l de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, 
párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 
electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 
locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 

fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 
reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a 
partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En 
consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a 
que hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 
reelección . 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 
sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

SEGUNDO. Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta Legislatura, lo anterior 

para los efectos legales correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, 

hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

D 

Secretaria 

a íntegra del Dictamen. 
C.c.p.- Dip. Juan Manuel Molina García, Presidente de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Const itucionales. 

C.c.p.- Lic. Javier Sánchez Chacón, Director de Procesos Parlamentarios en Funciones. 
C.c.p.- Archivo Presidencia. 

ESS/ijcm 
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OMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

DICTAMEN No. 22 

EN LO GENERAL: RESPECTO DEL DECRETO DE LA H. CÁMARA 

DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN A TRAVÉS DEL 

CUAL SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTI­

TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE NO REELECCIÓN V NEPOTISMO ELECTORAL. 

VOTOS A FAVOR: 25 VOTOS EN CONTRA: O ABSTENCIONES O - --
EN LO PARTICULAR: __________ _ 

UNA VEZ APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 
SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN NUMERO 22, PRE­
SENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLA­
CIÓN V PUNTOS CONSTITUCIONALES. LEÍDO POR EL DIPU­
TADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA. 

DADO EN EL EDIFICIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA HONORABLE XXV LEGISLATURA, A 
LOS S S DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
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DIP. SECRETARIA 
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DICTAMEN No. 22 DE LA COM1sl8~~~~~' LEGISLACIÓN y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, RESPECTO DEL DECRETO DE LA H. CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN A TRAVÉS DEL CUAL SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL, PRESENTADA EL 05 DE MARZO DE 2025. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales le fue turnada para 
su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que propone reformar los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de no reelección y nepotismo electoral, 
presentada por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, en su calidad de Secretaria de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por 
lo que sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el presente: 

DICTAMEN 

A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 55, 56, fracción 1, 62 y 122 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, esta Comisión 
desarrolló sus trabajos conforme a la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones normativas 
que determinan la función , facultades y atribuciones de esta Comisión Dictaminadora. 

11. En el apartado denominado "Antecedentes Legislativos" se da cuenta del trámite 

recaído a la presente iniciativa materia del presente dictamen. 
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IV. En el apartado denominado "Análisis de constitucionalidad" se realiza un estudio 
de constitucionalidad y procedencia legal, independientemente de su viabilidad y 
necesidad. 

V. En el apartado de "Consideraciones y fundamentos" los integrantes de este órgano 
colegiado expresan los razonamientos jurídicos y argumentos que orientan el sentido del 
presente dictamen. 

VI. En el apartado denominado "Resolutivo" se vierte el sentido orientador del presente 
dictamen, respecto a las porciones normativas que fueron encomendadas a esta 
Comisión. 

l. Fundamento. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 39, 55, 56 fracción 1, 57, 62, 63, 90, 
122, 123, 124 y demás relativos a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California, esta Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales 
es competente para emitir el presente Dictamen, por lo que en ejercicio de sus funciones 
se avocó al análisis discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado 
siguiente. 

11. Antecedentes. 

1. Con fecha 05 de marzo de la presente anualidad, fue recibido en correo electrónico 
de la Presidenta de este Congreso, evelyn.sanchez@congresobc.gob.mx, oficio No. 
D.G.P.L. 66-11-6-0284, remitido por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, en su 
calidad de Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión que contiene la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82,115,116 Y 122 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL, para los efectos del 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Señalando que 
el expediente completo, que da origen a la presente Minuta, se encuentra para su 
consulta en la página oficial de la Cámara de Diputados: 
http://diputados.gob.mx/LevesBiblio/votosle.htm. 
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2. La Presidencia de la Mesa Directiva de este Poder Legislativo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 50 fracción ll inciso f de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, dio curso legal a las iniciativas mencionadas. 

3. En fecha 05 de marzo de 2025, se recibió en la Dirección Consultoría Legislativa, oficio 
PCG/081/2025, signado por el presidente de la Comisión de Gobernación, Legislación y 
Puntos Constitucionales, en el que acompaña la iniciativa señalada en el numeral 1 de 
esta sección, con la finalidad de que sea elaborado el proyecto de Dictamen 
correspondiente. 

4. La Dirección de Consultoría Legislativa de esta Soberanía, en términos de lo que 
disponen los artículos 80 y 80 bis, en sus fracciones 11, 111 y IV de nuestra Ley Interior, 
procedió a realizar el presente proyecto de dictamen. 

111. Contenido de la Minuta. 

A. Contenido del Decreto. 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 82, 

fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, 

fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 

111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, 
la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, 

fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución Política de los Estados Uni 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 
l. aV .... 
VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
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VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 .... 
l. a V .... 
VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General 
de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativaJ a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 
de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
-un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 .... 
l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que 
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esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del 
Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas 
antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter 
de suplentes si podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a 
menos que hayan estado en ejercicio. 

11. a X .... 

Artículo 116 .... 

l .... 

a) y b) ... 
c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11 .... 
Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrán 
participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
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recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 

111. a X .••• 

Artículo 122 . ... 
A. 
l. .. . 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la 
entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requ isitos que la misma establezca y serán 
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En 
ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior 
al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes. 
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111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será 
electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más 
de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del 
despacho. Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 
del Poder Ejecutivo. 

IV. y V .... 
v. 

a) 
b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la 
prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y 
Concejales. Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter 
de propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el 
periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 
c) a e) ... 
f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
VII. a XI ... . 

Ba D .. .. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, 

párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo 

segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, 

párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 

electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 

locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 

segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 
fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición 

de reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables 

a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 
En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos 

a que hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 

reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 

sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 

ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

B. Cuadro Comparativo. 

Con la finalidad de ilustrar las modificaciones específicas que propone la Minuta se 
presenta el siguiente cuadro comparativo: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo SS. Para ser diputado se requiere: Artículo 55 . ... 

l. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el l. a V .... 
ejercicio de sus derechos. 

8 



PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
XXV LEGISLATURA 

11. Tener dieciocho años cumplidos el día de la 
elección; 

Fracción reformada DOF 14-02-1972, 06-06-2023 

111. Ser originario de la entidad federativa en que 
se haga la elección o vecino de esta con 
residencia efectiva de más de seis meses 
anteriores a la fecha de ella. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Para poder figurar en las listas de las 
circunscripciones electorales plurinominales 
como candidato a diputado, se requiere ser 
originario de alguna de las entidades 
federativas que comprenda la circunscripción 
en la que se realice la elección, o vecino de ella 
con residencia efectiva de más de seis meses 
anteriores a la fecha en que la misma se 
celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el 
desempeño de cargos públicos de elección 
popular. 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 06-12-1977 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército, 
Fuerza Aérea, Armada o Guardia Nacional, ni 
tener mando en la policía o gendarmería rural 
en el Distrito donde se haga la elección, 
cuando menos noventa días antes de ella. 

Fracción reformada DOF 30-09-2024 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los 
que esta Constitución otorga autonomía, ni ser 
Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular 
de alguno de los organismos descentralizados 
o desconcentrados de la administración 
pública federal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 90 días antes 
del día de la elección. 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
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Federación, ni Consejero Presidente o 
consejero electoral en los consejos General, 
locales o distritales del Instituto Nacional 
Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional directivo del 
propio Instituto, salvo que se hubiere 
separado de su encargo, de manera definitiva, 
tres años antes del día de la elección. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México no podrán 
ser electos en las entidades de sus respectivas 
jurisdicciones durante el periodo de su 
encargo, aun cuando se separen 
definitivamente de sus puestos. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Los Secretarios del Gobierno de las entidades 
federativas, los Magistrados y Jueces 
Federales y locales, así como los Presidentes 
Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad 
de México, no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones, si 
no se separan definítívamente de sus cargos 
noventa días antes del día de la elección; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción reformada DOF 29-04-1933, 31-12-1994, 

19-06-2007 
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VI. No ser persona ministra de algún culto 
VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y religioso; 

Fracción reformada DOF 29-04-1933 

VII. No estar comprendido en alguna de las 
incapacidades que señala el artículo 59. 

VII. No estar comprendido en alguno de los 
impedimentos que señala el artículo 59 de esta 

Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
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Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta 
por dos periodos consecutivos y los Diputados al 
Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y 
diputadas al Congreso de la Unión no podrán 
ser reelectas para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes 
podrán ser electas para el periodo inmediato 
con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio; pero las personas 
senadoras y diputadas propietarias no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. 
Artículo 82 . ... 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en l. a V . ... 
pleno goce de sus derechos, hijo de padre o 
madre mexicanos y haber resid ido en el país al 
menos durante veinte años. 

Fracción reformada DOF 01-07-1994 

11. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la 
elección; 

111. Haber residido en el país durante todo el año 
anterior al día de la elección. La ausencia del 
país hasta por treinta días, no interrumpe la 
residencia. 

Fracción reformada DOF 20-08-1993 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser 

ministro de algún culto. 

V. No estar en servicio activo, en caso de 
pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y 
Guardia Nacional, seis meses antes del día de 
la elección. 

Fracción reformada DOF 08-01-1943, 30-09-2024 
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VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, 
Fiscal General de la República, ni titular del 
poder ejecutivo de alguna entidad federativa, 
a menos de que se separe de su puesto seis 
meses antes del día de la elección; y 

Fracción reformada DOF 08-01-1943, 08-10-1974, 
19-06-2007, 10-02-2014, 29-01-2016 
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VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o 
Subsecretaría, o de la Fiscalía General de la 
República, o del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, a menos de que se separe de 
su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguna de las causas VII. No estar comprendido en alguno de los 
de incapacidad establecidas en el artículo 83. impedimentos previstos en el artículo 83 de 

esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su Artículo 115 . ... 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

l. Cada Municipio será gobernado por un l. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de regidurías y Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. La conformidad con el principio de paridad. En 
competencia que esta Constitución otorga al ningún caso, podrá participar en la elección 
gobierno municipal se ejercerá por el para la presidencia municipal, las regidurías y 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá las sindicaturas, la persona que tenga o haya 
autoridad intermedia alguna entre éste y el tenido en los últimos tres años anteriores al día 
gobierno del Estado. de la elección un vínculo de matrimonio o 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019 concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
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Las Constituciones de los estados deberán 
establecer la elección consecutiva para el 
mismo cargo de presidentes municipales, 
regidores y síndicos, por un período adicional, 
siempre y cuando el periodo del mandato de 
los ayuntamientos no sea superior a tres años. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes, podrán 
suspender ayuntamientos, declarar que éstos 
han desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros, por 
alguna de las causas graves que la ley local 
prevenga, siempre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-
1983) alegatos que a su juicio convengan. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

grado, con la persona que esté ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre este y el 
gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán 
establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes 
y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los 
ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de 
suplentes si podrán ser electas para el periodo 
inmediato como propietarias a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

Si alguno de los miembros dejare de ... 
desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente, o se procederá según lo disponga la 
ley. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

En caso de declararse desaparecido un 
Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta 
de la mayoría de sus miembros, si conforme a 
la ley no procede que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas 
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elecciones, las legislaturas de los Estados 
designarán de entre los vecinos a los Concejos 
Municipales que concluirán los períodos 
respectivos; estos Concejos estarán integrados 
por el número de miembros que determine la 
ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 
elegibilidad establecidos para los regidores; 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

11. Los munic1p1os estarán investidos de 11. a X .... 
personalidad jurídica y maneJaran su 
patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas 
de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo 
anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración 
pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los 
particulares, con sujeción a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b} Los casos en que se requiera el acuerdo de las 
dos terceras partes de los miembros de los 
ayuntamientos para dictar resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o 
para celebrar actos o convenios que 
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comprometan al Municipio por un plazo mayor 
al periodo del Ayuntamiento; 

e) Las normas de aplicación general para celebrar 
los convenios a que se refieren tanto las 
fracciones 111 y IV de este artículo, como el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 
116 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el 
gobierno estatal asuma una función o servicio 
municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal 
considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en 
este caso, será necesaria solicitud previa del 
ayuntamiento respectivo, aprobada por 
cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos 
municipios que no cuenten con los bandos o 
reglamentos correspondientes. 

Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 

Las legislaturas estatales emitirán las normas 
que establezcan los procedimientos mediante 
los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno 
del estado, o entre aquéllos, con motivo de los 
actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

111. Los Municipios tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

b) Alumbrado público. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
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e) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 

h} Seguridad pública, en los términos del artículo 
21 de esta Constitución, policía preventiva 
municipal y tránsito; e 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

i) Los demás que las Legislaturas locales 
determinen según las condiciones territoriales 
y socio-económicas de los Municipios, así 
como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, 
en e1 desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los 
municipios observarán lo dispuesto por las 
leyes federales y estatales. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus 
ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan. En este caso 
y tratándose de la asociación de municipios de 
dos o más Estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los Estados 
respectivas. Así mismo cuando a juicio del 
ayuntamiento respectivo sea necesario, 
podrán celebrar convenios con el Estado para 
que éste, de manera directa o a través del 
organismo correspondiente, se haga cargo en 
forma temporal de algunos de ellos, o bien se 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
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presten o ejerzan coordinadamente por el 
Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito 
municipal, podrán coordinarse y asociarse en 
los términos y para los efectos que prevenga la 
ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 

IV. Los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan 
por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con 
el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las Legislaturas 
de los Estados. 

e) Los ingresos derivados de la prestación de 
servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de 
los Estados para establecer las contribuciones 
a que se refieren los incisos a) y et, ni 
concederán exenciones en relación con las 
mismas. Las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
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institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de 
las entidades federativas o los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las 
leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por 
los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, 
los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado 
DOF 24-08-2009 

Los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o bien, por quien ellos 
autoricen, conforme a la ley; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes 
federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
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a) Formular, aprobar y administrar la zonificación 
y planes de desarrollo urbano municipal, así 
como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 

Inciso reformado DOF 18-12-2020 

b) Participar en la creación y administración de 
sus reservas territoriales; 

e) Participar en la formulación de planes de 
desarrollo regional, los cuales deberán estar 
en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional 
deberán asegurar la participación de los 
municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para 
construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de 
zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; 
e 

i) Celebrar convenios para la administración y 
custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los 
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reglamentos y disposiciones administrativas 
que fueren necesarios. Los bienes inmuebles 
de la Federación ubicados en los Municipios 
estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de 
los poderes federales, sin perjuicio de los 
convenios que puedan celebrar en términos 
del inciso i) de esta fracción; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción reformada DOF 23-12-1999 

Vt. Cuando dos o más centros urbanos situados en 
territorios municipales de dos o más entidades 
federativas formen o tiendan a formar una 
continuidad demográfica, la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, 
planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros, 
incluyendo criterios para la movilidad y 
seguridad vial, con apego a las leyes federales 
de la materia. 

Fracción reformada DOF 18-12-2020 

VII. La policía preventiva estará al mando del 
presidente municipal en los términos de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado. Aquélla 
acatará las órdenes que el Gobernador del 
Estado le transmita en aquellos casos que éste 
juzgue como de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público. 

Párrafo reformado DOF 18-06-2008 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la 
fuerza pública en los lugares donde resida 
habitual o transitoriamente; 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el 
principio de la representación proporcional en 
la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios 
y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
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expidan las legislaturas de los estados con base 
en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias. 

Fracción reformada DOF 17-03-1987 

IX. Derogada. 
Fracción derogada OOF 17-03-1987 

X. Derogada. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
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Artículo 116. El poder público de los estados se Artículo 116 . ... 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme 
a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción 
a las siguientes normas: 

l. Los gobernadores de los Estados no podrán 
durar en su encargo más de seis años y su 
mandato podrá ser revocado. Las 
Constituciones de los Estados establecerán las 
normas relativas a los procesos de revocación 
de mandato del gobernador de la entidad. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

La elección de los gobernadores de los Estados 
y de las Legislaturas Locales será directa y en 
los términos que dispongan las leyes 
electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen 
sea la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por ningún 
motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni 
aun con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período 
inmediato: 

l. 
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a) El gobernador sustituto constitucional, o el a) y b) ... 
designado para concluir el período en caso de 

b) 

11. 

falta absoluta del constitucional, aun cuando 
tenga distinta denominación; 

El gobernador interino, el provisional o el 
ciudadano que, bajo cualquier denominación, 
supla las faltas temporales del gobernador, 
siempre que desempeñe el cargo los dos 
últimos años del periodo. 

Inciso reformado DOF 26-09-2008 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de 
un Estado un ciudadano mexicano por 
nacimiento y nativo de él, o con residencia 
efectíva no menor de cínco años 
inmediatamente anteriores al día de los 
comicios, y tener 30 años cumplidos el día de 
la elección, o menos, si así lo establece la 
Constitución Política de la Entidad Federativa. 

Párrafo reformado DOF 26-09-2008 
El número de representantes en las 
legislaturas de los Estados será proporcional al 
de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 
no podrá ser menor de siete diputados en los 
Estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya 
población exceda de este número y no llegue a 
800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya 
población sea superior a esta última cifra. 

c) La persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la gubernatura. 

11 • ••• 

Las Constituciones estatales deberán Las Constituciones estatales deberán establecer 
establecer la elección consecutiva de los la prohibición de la reelección de las personas 
diputados a las legislaturas de los Estados, diputadas a las legislaturas de los Estados para 
hasta por cuatro periodos consecutivos. La el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
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postulación sólo podrá ser realizada por el mandato. Las personas diputadas suplentes 
mismo partido o por cualquiera de los partidos podrán ser electas para el periodo inmediato 
integrantes de la coalición que los hubieren con el carácter de propietarias, siempre que no 
postulado, salvo que hayan renunciado o hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
perdido su militancia antes de la mitad de su diputadas propietarias no podrán ser electas 
mandato. para el periodo inmediato con el carácter de 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 suplentes. En ningún caso, podrán participar en 
la elección de una diputación la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán 
con diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes. En ningún caso, un partido político 
podrá contar con un número de diputados por 
ambos prmc1p1os que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta base no se aplicará al 
partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje 
de curules del total de la legislatura, superior a 
la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá 
ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 

Párrafo reformado DOF 22-08-1996, 10-02-
2014 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la 
aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las 
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remuneraciones de servidores públicos 
deberán sujetarse a las bases previstas en el 
artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, así como los organismos con ... 
autonomía reconocida en sus constituciones 
locales, deberán incluir dentro de sus 
proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se 
propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el 
procedimiento que para la aprobación de los 
presupuestos de egresos de los Estados, 
establezcan las disposiciones constitucionales 
y legales aplicables. 

Párrafo adicionado DOF 24-08-2009 

Las legislaturas de los estados contarán con 
entidades estatales de fiscalización, las cuales ... 
serán órganos con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y 
para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes. La función 
de fiscalización se desarrollará conforme a los 
principios de legalidad, imparcialidad y 
confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las 
acciones de Estados y Municipios en materia 
de fondos, recursos locales y deuda pública. 
Los informes de auditoría de las entidades 
estatales de fiscalización tendrán carácter 
público. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. 
Reformado DOF 26-05-2015, 27-05-2015 

El titular de la entidad de fiscalización de las 
entidades federativas será electo por las dos ... 
terceras partes de los miembros presentes en 
las legislaturas locales, por periodos no 
menores a siete años y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia de 
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control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008 

La cuenta pública del año anterior deberá ser 
enviada a la Legislatura del Estado, a más 
tardar el 30 de abril. Sólo se podrá ampliar el 
plazo de presentación cuando medie solicitud 
del Gobernador, suficientemente justificada a 
juicio de la Legislatura. 

Párrafo adicionado DOF 27-05-2015 

Las Legislaturas de los Estados regularán los 
términos para que los ciudadanos puedan 
presentar iniciativas de ley ante el respectivo 
Congreso. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 
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111. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por 111 a X .... 
los tribunales que establezcan las 
Constituciones respectivas. 

La independencia de las magistradas y los 
magistrados y juezas y jueces en el ejercicio de 
sus funciones deberá estar garantizada por las 
Constituciones y las Leyes Orgánicas de los 
Estados, las cuales establecerán las 
condiciones para su elección por voto directo y 
secreto de la ciudadanía; la creación de un 
Tribunal de Disciplina Judicial y de un órgano 
de administración judicial con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, conforme a las bases 
establecidas en esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación; así como del ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a 
los Poderes Judiciales de los Estados. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2024 

Las Magistradas y los Magistrados y las juezas 
y los jueces integrantes de los Poderes 
Judiciales Locales, deberán reunir los 
requisitos señalados por las fracciones I a IV 
del párrafo segundo del artículo 97 de esta 
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Constitución y los demás que establezcan las 
Constituciones y las Leyes Orgánicas de los 
Estados. No podrán ser Magistradas o 
Magistrados las personas que hayan ocupado 
el cargo de titular de Secretaría o su 
equivalente, Fiscal o Diputada o Diputado 
Local, en sus respectivos Estados, durante el 
año previo al día de la publicación de la 
convocatoria respectiva por el Congreso local. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994, 15-09-
2024 

Las propuestas de candidaturas y la elección 
de los magistrados y jueces integrantes de los 
Poderes Judiciales Locales se realizarán 
conforme a las bases, procedimientos, 
términos, modalidades y requisitos que señala 
esta Constitución para el Poder Judicial de la 
Federación en lo que resulte aplicable, 
estableciendo mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y 
paritarios de evaluación y selección que 
garanticen la participación de personas que 
cuenten con los conocimientos técnicos 
necesarios para el desempeño del cargo y se 
hayan distinguido por su honestidad, buena 
fama pública, competencia y antecedentes 
profesionales y académicos en el ejercicio de la 
actividad jurídica. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2024 

Las y los magistrados y las y los jueces durarán 
en el ejercicio de su encargo nueve años, 
podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo 

podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que determinen las Constituciones y 
las Leyes de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos de los Estados. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2024 

Las magistradas y los magistrados y las juezas 
y los jueces percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser 
mayor a la establecida para la persona titular 
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de la Presidencia de la República en el 
presupuesto correspondiente y no será 
disminuida durante su encargo. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2024 
Reforma DOF 31-12-1994: Derogó de la 

fracción el entonces párrafo quinto 

IV. De conformidad con las bases establecidas en 
esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los 
Estados en materia electoral, garantizarán 
que: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los 
miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar 
el primer domingo de junio del año que 
corresponda. Los Estados cuyas jornadas 
electorales se celebren en el año de los 
comicios federales y no coincidan en la misma 
fecha de la jornada federal, no estarán 
obligados por esta última disposición; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo 
de las autoridades electorales, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

e) Las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las 
controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones, conforme a 
lo siguiente y lo que determinen las leyes: 

lo. Los organismos públicos locales electorales 
contarán con un órgano de dirección superior 
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integrado por un consejero Presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y 
voto; el Secretario Ejecutivo y los 
representantes de los partidos políticos 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz; cada partido político contará con un 
representante en dicho órgano. 

2o. El consejero Presidente y los consejeros 
electorales serán designados por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos previstos por la ley. Los consejeros 
electorales estatales deberán ser originarios 
de la entidad federativa correspondiente o 
contar con una residencia efectiva de por lo 
menos cinco años anteriores a su designación, 
y cumplir con los requisitos y el perfil que 
acredite su idoneidad para el cargo que 
establezca la ley. En caso de que ocurra una 
vacante de consejero electoral estatal, el 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral hará la designación correspondiente 
en términos de este artículo y la ley. Si la 
vacante se verifica durante los primeros cuatro 
años de su encargo, se elegirá un sustituto 
para concluir el período. Si la falta ocurriese 
dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 
consejero para un nuevo periodo. 

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán 
un período de desempeño de siete años y no 
podrán ser reelectos; percibirán una 

remuneración acorde con sus funciones y 
podrán ser removidos por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, por las causas 
graves que establezca la ley. 

4o. Los consejeros electorales estatales y demás 
servidores públicos que establezca la ley, no 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en 
actividades docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia. Tampoco 
podrán asumir un cargo público en los órganos 
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emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren 
participado, ni ser postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, durante los dos años 
posteriores al término de su encargo. 

So. Las autoridades electorales jurisdiccionales se 
integrarán por un número impar de 
magistrados, quienes serán electos por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores, previa convocatoria 
pública, en los términos que determine la ley. 

60. Los organismos públicos locales electorales 
contarán con servidores públicos investidos de 
fé pública para actos de naturaleza electoral, 
cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley. 

7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, 
conforme a la base V del artículo 41 de esta 
Constitución, realice el Instituto Nacional 
Electoral con motivo de los procesos 
electorales locales, serán resueltas por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, conforme lo determine la ley. 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

d) Las autoridades electorales competentes de 
carácter administrativo puedan convenir con 
el Instituto Nacional Electoral se haga cargo de 
la organización de los procesos electorales 
locales; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que haya afiliación corporativa. Asimismo 

tengan reconocido el derecho para solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el 
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artículo 2°., apartado A, fracciones 111 y VII, de 

esta Constitución. 
Inciso reformado DOF 27-12-2013 

f) Las autoridades electorales solamente puedan 
intervenir en los asuntos internos de los 
partidos en los términos que expresamente 

señalen; 

El partido político local que no obtenga, al 
menos, el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación 
del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será 

cancelado el registro. Esta disposición no será 
aplicable para los partidos políticos nacionales 
que participen en las elecciones locales; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

g) Los partidos políticos reciban, en forma 
equitativa, financiamiento público para sus 
actividades ordinarias permanentes y las 
tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales. Del mismo modo se 
establezca el procedimiento para la liquidación 
de los partidos que pierdan su registro y el 
destino de sus bienes y remanentes; 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites 
a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las 

aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la 
televisión, conforme a las normas establecidas 

por el apartado B de la base 111 del artículo 41 
de esta Constitución; 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales de los partidos políticos, 
así como las sanciones para quienes las 
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infrinjan. En todo caso, la duración de las 
campañas será de sesenta a noventa días para 
la elección de gobernador y de treinta a 
sesenta días cuando sólo se elijan diputados 
locales o ayuntamientos; las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras partes de 
las respectivas campañas electorales; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, 
registro, derechos y obligaciones de los 
candidatos independientes, garantizando su 
derecho al financiamiento público y al acceso 
a la radio y la televisión en los términos 
establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes; 

Inciso reformado DOF 10-02-2014 

1) Se establezca un sistema de medios de 
impugnación para que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten 
invariablemente al principio de legalidad. 
Igualmente, que se señalen los supuestos y las 
reglas para la realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de recuentos 
totales o parciales de votación; 

m) Se fijen las causales de nulidad de las 
elecciones de gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos, así como los plazos 
convenientes para el desahogo de todas las 
instancias impugnativas, tomando en cuenta el 
principio de definitividad de las etapas de los 
procesos electorales, y 

n) Se verifique, al menos, una elección local en la 
misma fecha en que tenga lugar alguna de las 
elecciones federales; 

Inciso adicionado DOF 10-02-2014 

o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas 
en materia electoral, así como las sanciones 
que por ellos deban imponerse. 

Inciso recorrido DOF 10-02-2014 
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p) Se fijen las bases y requisitos para que en las 
elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en 
forma independiente a todos los cargos de 
elección popular, en los términos del artículo 
35 de esta Constitución. 

Inciso adicionado DOF 27-12-2013. Recorrido 
DOF 10-02-2014 

Fracción adicionada DOF 22-08-1996. 
Reformada DOF 13-11-2007 

V. Las Constituciones y leyes de los Estados 
deberán instituir Tribunales de Justicia 
Administrativa, dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos 
y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. 
Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la 
administración pública local y municipal y los 
particulares; imponer, en los términos que 
disponga la ley, las sanciones a los servidores 
públicos locales y municipales por 
responsabilidad administrativa grave, y a los 
particulares que incurran en actos vinculados 
con faltas administrativas graves; así como 
fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que 
deriven de los daños y perjuicios que afecten a 
la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos locales o 
municipales. 

Para la investigación, substanciación y sanción 
de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de los Estados, se 
observará lo previsto en las Constituciones 
respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de 
las entidades de fiscalización sobre el manejo, 
la custodia y aplicación de recursos públicos; 

Fracción recorrida y reformada DOF 22-08-
1996. Reformada DOF 27-05-2015 
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VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y 
sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los estados con base 
en lo dispuesto por el Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; 
y 

Fracción recorrida y reformada DOF 22-08-

1996 

VII. La Federación y los Estados, en los términos de 
ley, podrán convenir la asunción por parte de 
éstos del ejercicio de sus funciones, la 
ejecución y operación de obras y la prestación 
de servicios públicos, cuando el desarrollo 
económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar 
esos convenios con sus Municipios, a efecto de 
que éstos asuman la prestación de los servicios 
o la atención de las funciones a las que se 
refiere el párrafo anterior. 

Fracción recorrida DOF 22-08-1996 

VIII. Las Constituciones de los Estados en términos 
de la ley general, definirán la competencia de 
los órganos encargados de la contraloría u 
homólogos de los poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial y demás sujetos obligados 
responsables de garantizar el derecho de 
acceso a la información pública y de protección 
de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados, conforme a los principios y bases 
establecidos por el artículo 60. de esta 
Constitución y la ley general que emita el 
Congreso de la Unión para establecer las 
bases, principios generales y procedimientos 
del ejercicio de este derecho. 

Fracción adicionada DOF 07-02-2014. 
Reformada DOF 20-12-2024 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán 
que las funciones de procuración de justicia se 
realicen con base en los principios de 
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autonomía, eficiencia, imparcialidad, 
legalidad, objetividad, profesionalismo y 
responsabilidad, así como con perspectiva de 
género y respeto a los derechos humanos. 

Para proteger el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencias, las instituciones de 
procuración de justicia deberán contar con 
fiscalías especializadas de investigación de 
delitos relacionados con las violencias de 
género contra las mujeres. 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014. 
Reformada DOF 15-11-2024 

X. Las Legislaturas de las entidades federativas, 
observando en todo momento la supremacía 
de los símbolos patrios, podrán legislar en 
materia de símbolos estatales, como son: 
himno, escudo y bandera, a fin de fomentar el 
patrimonio cultural, la historia y la identidad 
local. 

Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

En el ámbito de los Poderes Judiciales de los 
Estados, no podrán crearse ni mantenerse en 
operación fondos, fideicomisos, mandatos o ... 
contratos análogos que no estén previstos en la ley. 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad Artículo 122 . ... 
federativa que goza de autonomía en todo lo 
concerniente a su régimen interior y a su 
organización política y administrativa. 

A. 

l. 

El gobierno de la Ciudad de México está a 
cargo de sus poderes locales, en los términos 
establecidos en la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la cual se ajustará a lo 
dispuesto en la presente Constitución y a las 
bases siguientes: 

La Ciudad de México adoptará para su 
régimen interior la forma de gobierno 

A . ... 

l. 
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republicano, representativo, democrático y 
laico. El poder público de la Ciudad de México 
se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o 
corporación ni depositarse el Legislativo en 
un solo individuo. 

La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá las normas y las garantías 
para el goce y la protección de los derechos 
humanos en los ámbitos de su competencia, 
conforme a lo dispuesto por el artículo lo. de 
esta Constitución. 

El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 
en la Legislatura de la Ciudad de México, la l. 
cual se integrará en los términos que 
establezca la Constitución Política de la 
entidad. Sus integrantes deberán cumplir los 
requisitos que la misma establezca y serán 
electos mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo, según los principios de 
mayoría relativa y de representación 
proporcional, por un periodo de tres años. 

En ningún caso, un partido político podrá 

contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
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El ejerc1c10 del Poder Legislativo se 
deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los 
términos que establezca la Constitución 
Política de la entidad. Sus integrantes 
deberán cumplir los requisitos que la 
misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo, según los principios de 
mayoría relativa y de representación 
proporcional, por un periodo de tres 
años. En ningún caso, podrá participar en 
la elección de una diputación la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona 
está ejerciendo la diputación. 
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votación emitida. Esta base no se aplicará al 
partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Asimismo, en la integración de la 
Legislatura, el porcentaje de representación 
de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 

En la Constitución Política de la Ciudad de 
México se establecerá que los diputados a la 
Legislatura podrán ser electos hasta por 
cuatro periodos consecutivos. La postulación 
deberá ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de 
la coalición que los hubieren postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

La Constitución Política de la entidad 
establecerá las normas para garantizar el 
acceso de todos los grupos parlamentarios a 
los órganos de gobierno del Congreso local y, 
a los de mayor representación, a la 
Presidencia de los mismos. 

Corresponde a la Legislatura aprobar las 
adiciones o reformas a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y ejercer las 
facultades que la misma establezca. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de la misma se requiere sean aprobadas por 
las dos terceras partes de los diputados 
presentes. 

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la 
Ciudad de México revisar la cuenta pública 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
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En la Constitución Política de la Ciudad de 
México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán 
ser electas para el periodo inmediato 
con el carácter de propietarias, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio, 
pero las personas diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. 
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del año anterior, por conducto de su entidad 
de fiscalización, la cual será un órgano con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 
de sus atribuciones, y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga 
su ley. La función de fiscalización se 
desarrollará conforme a los principios de 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser 
enviada a la Legislatura a más tardar el 30 de 
abril del año siguiente. Este plazo solamente 
podrá ser ampliado cuando se formule una 
solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México suficientemente justificada a juicio 
de la Legislatura. 

Los informes de auditoría de la entidad de 
fiscalización de la Ciudad de México tendrán 
carácter público. 

El titular de la entidad de fiscalización de la 
Ciudad de México será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes 
de la Legislatura por un periodo no menor de 
siete años y deberá contar con experiencia 
de cinco años en materia de control, 
auditoría financiera y de responsabilidades. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
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111. El titular del Poder Ejecutivo se denominará 11. La persona titular del Poder Ejecutivo se 
denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la 
administración pública de la entidad; será 
electa por votación universal, libre, 
secreta y directa, no podrá durar en su 
encargo más de seis años y su manda 
podrá ser revocado. Quien haya ocup é:lo 
la titularidad del Ejecutivo ocal 
designado o electo, en ningún caso por 
ningún motivo podrá volver a ocupa se 
cargo, ni con el carácter de interino 
provisional, sustituto o encargado 1 
despacho. Tampoco podrá participar en 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y 
tendrá a su cargo la administración pública 
de la entidad; será electo por votación 
universal, libre, secreta y directa, no podrá 
durar en su encargo más de seis años y su 
mandato podrá ser revocado. Quien haya 
ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, 
provisional, sustituto o encargado del 
despacho. 

Párrafo reformado OOF 20-12-2019 
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La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá las facultades del Jefe de 
Gobierno y los requisitos que deberá reunir 
quien aspire a ocupar dicho encargo. 

La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del 
Jefe de Gobierno. 

Párrafo adicionado DOF 20-12-2019 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en IV. 
el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de 
Disciplina Judicial local, el órgano de 
administración judicial y los juzgados y 
tribunales que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la que 
garantizará la independencia de los 
magistrados y jueces en el ejercicio de sus 
funciones. Las leyes locales establecerán las 
condiciones para su elección por voto libre, 
directo y secreto de la ciudadanía conforme 
a las bases, procedimientos, términos, 
modalidades y requisitos que señala esta 
Constitución para el Poder Judicial de la 
Federación en lo que resulte aplicable y los 
demás que establezca la Constitución Política 
de la Ciudad de México y las leyes 
correspondientes, estableciendo mediante 
mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y 

la elección de este cargo, la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del Poder 

Ejecutivo. 

yV . ... 
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paritarios de evaluación y selección que 
garanticen la participación de personas que 
cuenten con los conocimientos técnicos 
necesarios para el desempeño del cargo y se 
hayan distinguido por su honestidad, buena 
fama pública, competencia y antecedentes 
profesionales y académicos en el ejercicio de 
la actividad jurídica. Las leyes también 
establecerán las condiciones para el 
funcionamiento de órganos de 
administración y disciplina con 
independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones, conforme a las bases 
establecidas en esta Constitución para el 
Poder Judicial de la Federación; así como del 
ingreso, formación, permanencia y 
especialización de quienes integren el poder 
Judicial. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2024 

Los magistrados integrantes del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos 
establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán 
ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de 
México el cargo de Secretario o equivalente 
o de Procurador General de Justicia, o de 
integrante del Poder Legislativo local, 
durante el año previo al día de la designación. 

Las y los magistrados y las y los jueces 
durarán en el ejercicio de su encargo nueve 
años; podrán ser reelectas y reelectos y, si lo 
fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que establecen esta 
Constitución, así como la Constitución y las 
leyes de la Ciudad de México. Las 
magistradas y los magistrados y las juezas y 
jueces percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá 
ser mayor a la establecida para la persona 
titular de la Presidencia de la República en el 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
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presupuesto correspondiente y no será 
disminuida durante su encargo. En el ámbito 
del Poder Judicial, no podrán crearse ni 
mantenerse en operación fondos, 
fideicomisos, mandatos o contratos análogos 
que no estén previstos en la ley. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2024 

V. La Administración Pública de la Ciudad de 
México será centralizada y paraestatal. La 
hacienda pública de la Ciudad y su 
administración serán unitarias, incluyendo 
los tabuladores de remuneraciones y 
percepciones de los servidores públicos. El 
régimen patrimonial de la Administración 
Pública Centralizada también tendrá carácter 
unitario. 

La hacienda pública de la Ciudad de México 
se organizará conforme a criterios de unidad 
presupuestaria y financiera. 

Corresponde a la Legislatura la aprobación 
anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las 
remuneraciones de servidores públicos 
deberán sujetarse a las bases previstas en el 
artículo 127 de esta Constitución. 

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus 
proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se 
propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el 
procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos establezcan la 
Constitución Política de la Ciudad de México 
y las leyes locales. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de 
la Ciudad de México para establecer las 
contribuciones sobre la propiedad 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
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inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como 
las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles y las derivadas de la prestación 
de servicios públicos a su cargo, ni 
concederán exenciones en relación con las 
mismas. Las leyes de la Ciudad de México no 
establecerán exenciones o subsidios en favor 
de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos 
los bienes del dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o de 
los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para 
propósitos distintos a los de su objeto 
público. 

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México proponer al Poder Legislativo local 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 

VI. La división territorial de la Ciudad de México VI. 
para efectos de su organización político 
administrativa, así como el número, la 
denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos 
con lo dispuesto en la Constitución Política 
local. 

El gobierno de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México estará a 
cargo de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones 
de ingresos de la hacienda pública de la 
Ciudad de México, la Legislatura aprobará el 

presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo 
ejercerán de manera autónoma en los 
supuestos y términos que establezca la 
Constitución Política local. 
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La integración, organización administrativa y 
facultades de las Alcaldías se establecerán en 
la Constitución Política y leyes locales, las que 
se sujetarán a los principios siguientes: 

a) Las Alcaldías son órganos político 
administrativos que se integran por un 
Alcalde y por un Concejo electos por votación 
universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la 
Alcaldía se elegirán por planillas de entre 
siete y diez candidatos, según corresponda, 
ordenadas en forma progresiva, iniciando 
con el candidato a Alcalde y después los 
Concejales con sus respectivos suplentes, en 
el número que para cada demarcación 
territorial determine la Constitución Política 
de la Ciudad de México. En ningún caso el 
número de Concejales podrá ser menor de 
diez ni mayor de quince. Los integrantes de 
los Concejos serán electos según los 
principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en la 
proporción de sesenta por ciento por el 
primer principio y cuarenta por ciento por el 
segundo. Ningún partido político o coalición 
electoral podrá contar con más del sesenta 
por ciento de los concejales. 

b) La Constitución Política de la Ciudad de 
México deberá establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y 
Concejales por un periodo adicional. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de 
la mitad de su mandato. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
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a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de 
México deberá establecer la prohibición 
de la reelección consecutiva para el 
mismo cargo de personas Alcaldes y 
Concejales. Las personas funcionarias 
antes mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes, pero las que 
tengan el carácter de suplentes sí 
podrán ser electas para el periodo 
inmediato como propietarias a menos 
que hayan estado en ejercicio. 

42 



e) 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
XXV LEGISLATURA 

La administración pública de las 
demarcaciones territoriales corresponde a 
los Alcaldes. 

La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones. 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la 
hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías 
aprobar el proyecto de presupuesto de 
egresos de sus demarcaciones, que enviarán 
al Ejecutivo local para su integración al 
proyecto de presupuesto de la Ciudad de 
México para ser remitido a la Legislatura. 
Asimismo, estarán facultados para supervisar 
y evaluar las acciones de gobierno, y 
controlar el ejercicio del gasto público en la 
respectiva demarcación territorial. 

Al aprobar el proyecto de presupuesto de 
egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de 
la demarcación territorial y ajustar su gasto 
corriente a las normas y montos máximos, así 
como a los tabuladores desglosados de 
remuneraciones de los servidores públicos 
que establezca previamente la Legislatura, 
sujetándose a lo establecido por el artículo 
127 de esta Constitución. 

d) La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá las bases para que la ley 
correspondiente prevea los criterios o 
fórmulas para la asignación del presupuesto 
de las demarcaciones territoriales, el cual se 
compondrá, al menos, de los montos que 
conforme a la ley les correspondan por 

concepto de participaciones federales, 
impuestos locales que recaude la hacienda 
de la Ciudad de México e ingresos derivados 
de la prestación de servicios a su cargo. 
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e) Las demarcaciones territoriales no podrán, 
en ningún caso, contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos. 

f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los 
requisitos que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 

VII. La Ciudad de México contará con los 
organismos constitucionales autónomos que 
esta Constitución prevé para las entidades VII. 
federativas. 

VIII. La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como las 
facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recursos 
contra sus resoluciones. 

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los 
particulares; imponer, en los términos que 
disponga la ley, las sanciones a los servidores 
públicos por responsabilidad administrativa 

f) Las personas Alcaldes y Concejales 
deberán reunir los requisitos que 
establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México. En ningún caso, 
podrán participar en la elección de estos 
cargos la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del cargo 
para el que se postula. 

a XI .... 
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grave y a los particulares que incurran en 
actos vinculados con faltas administrativas 
graves; así como fincar a los responsables el 
pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
de la Ciudad de México o al patrimonio de sus 
entes públicos. 

La ley establecerá las normas para garantizar 
la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 

La investigación, substanciación y sanción de 
las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Tribunal Superior de Justicia, 
corresponderá al Tribunal de Disciplina 
Judicial local, sin perjuicio de las atribuciones 
de la entidad de fiscalización sobre el 
manejo, la custodia y aplicación de recursos 
públicos. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2024 

IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de 
México deberán ajustarse a las reglas que en 
materia electoral establece la fracción IV del 
artículo 116 de esta Constitución y las leyes 
generales correspondientes. 

X. La Constitución Política local garantizará que 
las funciones de procuración de justicia en la 
Ciudad de México se realicen con base en los 
principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, responsabilidad, 
perspectiva de género y respeto a los 
derechos humanos. 

Fracción reformada DOF 15-11-2024 

XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de 

México y sus trabajadores se regirán por la 
ley que expida la Legislatura local, con base 
en lo dispuesto por el artículo 123 de esta 
Constitución y sus leyes reglamentarias. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
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Los poderes federales tendrán respecto de la 
Ciudad de México, exclusivamente las 
facultades que expresamente les confiere 
esta Constitución. 

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su 
carácter de Capital de los Estados Unidos 
Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, 
garantizará, en todo tiempo y en los términos 
de este artículo, las condiciones necesarias 
para el ejerc1c10 de las facultades 
constitucionales de los poderes federales. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes 
que establezcan las bases para la 
coordinación entre los poderes federales y 
los poderes locales de la Ciudad de México en 
virtud de su carácter de Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cual contendrá las 
disposiciones necesarias que aseguren las 
condiciones para el ejercicio de las facultades 
que esta Constitución confiere a los Poderes 
de la Unión. 

La Cámara de Diputados, al dictaminar el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, analizará y determinará los 
recursos que se requieran para apoyar a la 
Ciudad de México en su carácter de Capital 
de los Estados Unidos Mexicanos y las bases 
para su ejercicio. 

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México la dirección de las instituciones de 
seguridad pública de la entidad, en los 
términos que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México y las leyes 
locales, así como nombrar y remover 
libremente al servidor público que ejerza el 
mando directo de la fuerza pública. 

En la Ciudad de México será aplicable 
respecto del Presidente de los Estados 
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Unidos Mexicanos, lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 
115 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal 
podrá remover al servidor público que ejerza 
el mando directo de la fuerza pública a que 
se refiere el párrafo anterior, por causas 
graves que determine la ley que expida el 
Congreso de la Unión en los términos de esta 
Base. 

Los bienes inmuebles de la Federación 
ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los 
poderes federales. 

C. La Federación, la Ciudad de México, así como 
sus demarcaciones territoriales, y los Estados 
y Municipios conurbados en la Zona 
Metropolitana, establecerán mecanismos de 
coordinación administrativa en materia de 
planeación del desarrollo y ejecución de 
acciones regionales para la prestación de 
servicios públicos, en términos de la ley que 
emita el Congreso de la Unión. 

Para la eficaz coordinación a que se refiere el 
párrafo anterior, dicha ley establecerá las 
bases para la organización y funcionamiento 
del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al 
que corresponderá acordar las acciones en 
materia de asentamientos humanos; 
movilidad y seguridad vial; protección al 
ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte; tránsito; 
agua potable y drenaje; recolección, 
tratamiento y disposición de desechos 
sólidos, y seguridad pública. 

Párrafo reformado DOF 18-12-2020 

La ley que emita el Congreso de la Unión 
establecerá la forma en la que se tomarán las 
determinaciones del Consejo de Desarrollo 
Metropolitano, mismas que podrán 
comprender: 
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a) La delimitación de los ámbitos territoriales y 
las acciones de coordinación para la 
operación y funcionamiento de obras y 
servicios públicos de alcance metropolitano; 

b) Los compromisos que asuma cada una de las 
partes para la asignación de recursos a los 
proyectos metropolitanos; y 

e) La proyección conjunta y coordinada del 
desarrollo de las zonas conurbadas y de 
prestación de servicios públicos. 

O. Las prohibiciones y limitaciones que esta 
Constitución establece para los Estados 
aplicarán a la Ciudad de México. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, 
fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, 
fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, 
párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, 
párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, 
respecto de la prohibición de nepotismo 
electoral, serán aplicables a partir de los 
procesos electorales, tanto federales como 
locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, 
fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, 
Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 
fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta 
Constitución, respecto de la prohibición de 
reelección de las personas servidoras públicas 
en ellas mencionadas, serán aplicables a partir 
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de los procesos electorales, tanto federales 
como locales, a celebrarse en 2030. En 
consecuencia, las personas que en 2030 se 
encuentren ejerciendo los cargos públicos a que 
hace referencia la presente reforma, no podrán 
postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas 
y la Ciudad de México deberán adecuar sus 
Constituciones y demás ordenamientos 
correspondientes en un plazo de ciento ochenta 
días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

Con el propósito de clarificar aún más la pretensión legislativa, presentamos la siguiente 
Tabla Indicativa que describe de manera concreta la intención: 

INICIALISTA PROPUESTA OBJETIVOS 

Congreso de la Unión Se reforman los artículos 55, 59, En materia de no reelección y 

82, 115, 116 y 122 de la nepotismo electoral. 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Análisis de constitucionalidad. 

Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente debe estudiarse 
marco jurídico convencional, constitucional y el legal de la materia. La propuest se 
sujetó a un análisis objetivo considerando lo siguiente: 

En primer término, se analizó la constitucionalidad de la reforma planteada, tomando en 
consideración que la propuesta se encuentra dentro de los márgenes constitucional , 
ya que nuestra Carta Magna, el artículo 43, establece las partes integrantes de la 
federación; asimismo, el artículo 71, fracción I faculta al titular del ejecutivo federal para 
iniciar leyes o decretos; por otra parte, el artículo 73 fracción XXXI , establece la facultad 
de expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
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facultades concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión; como puede 
apreciarse en la transcripción de dichos numerales: 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

l. Al Presidente de la República; 

11 . ( .•. ) 

111. ( ... ) 

IV.( ... ) 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad : 

1 a la XXX. ( ... ) 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes 
de la Unión. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 135 de la Carta Magna, ésta puede ser 
adicionada o reformada, para lo cual, además del voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes del Congreso de la Unión, se requiere que la misma sea aprobada 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, al efecto el 
Congreso de la Unión o la Comisión Permanente, en su caso, harán el cómputo de los 
votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas. 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
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acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de 
los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas. 

Analizado lo anterior como ha sido, esta Comisión procede a pronunciarse en términos 
generales por la coincidencia con el proyecto legislativo puesto a consideración de este 
órgano deliberativo, pues el fundamento legal para su procedencia jurídica se encuentra 
en lo previsto por los artículos 43, 71 fracción 1, 73 fracción XXXI y 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

V. Consideraciones jurídicas. 

Esta Comisión considera jurídicamente procedente la reforma planteada, en virtud de los 
siguientes razonamientos: 

1. La Diputada Julieta Villalpando Riquelme, en su calidad de Secretaria de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión presenta 
minuta con proyecto de decreto por medio del cual se reforman los artículos 55, 59, 82, 
115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de no reelección y nepotismo electoral. 

Decreto que consiste en lo siguiente: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS SS, 59, 82, 115, 116 Y 12 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 82, 

fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, 
fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 
111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, 
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la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, 
fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 .... 
l. av .... 
VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 

el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 .... 
l. a V .... 
VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General 
de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 
de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 .... 
l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regídurías y 
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sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del 
Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas 
antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter 
de suplentes si podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a 
menos que hayan estado en ejercicio. 

11. a X .... 

Artículo 116 .... 

l .... 

a) y b) ... 
c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11 •••• 
Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 
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posterior al ejercicio de su mandato. las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrán 
participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111. a X •••• 

Artículo 122 .... 
J. . .. 

VI. ... 
VII. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de 
la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisit os que la misma establezca y 
serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de 
tres años. En ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
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hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

VIII. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; 
será electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su 
encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la 
titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo 
podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto 
o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, 
la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IX.y V ..•. 
X •••• 

d) ... 
e) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de 

la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. 
Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el 
periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

f) a e) ••. 
f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 

Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en 
la elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
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segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el 
que se postula. 

VII. a XI .... 
K. a D .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo 

segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, 

párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 
electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 

locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 

segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 
fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición 

de reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables 

a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos 

a que hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 

reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 
sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 

ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

2. Que el procedimiento para modificar la Constitución Federal se encuentra previsto en 
el Título Octavo, particularmente en el artículo 135 de nuestra norma suprema: 

Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
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reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los 
votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

En cumplimiento a lo anterior, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
remitió a esta Soberanía el Decreto correspondiente a través del cual Baja California , 
participa activamente en el presente proceso de reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

3. Esta Soberanía coincide plenamente con la visión del inicialista y se pronuncia por el 
voto aprobatorio de la misma, toda vez que la reforma se encuentra ajustada al marco 
de constitucional , además porque se advierte que salvaguarda el principio de equidad 
en la contienda para cargos de elección popular, garantiza el sistema democrático y la 

alternancia en el poder y no vulnera derechos político electorales de las personas 
candidatas, toda vez que las medidas legislativas son proporcionales y necesarias para 
evitar la corrupción, de ahí que el Poder Legislativo de Baja California , se pronuncie a 
favor. 

En este sentido, la reforma significa un avance en la representatividad política porque se 
basa en el acceso a cargos públicos en razón a méritos y no en relaciones personales, 
suprimiendo así del sistema nacional figuras que propicia el abuso de poder y debilitan 
la democracia. 

4. Tomando en cuenta los argumentos vertidos con anterioridad , la reforma propuesta, 
no se contrapone a ninguna disposición de orden federal o local, no contraviene el interés 
público, aunado a que su redacción cumple a plenitud con las características formales 
que debe tener un texto normativo, como son: el uso del lenguaje, su estructura lógica, 
brevedad , claridad; y la inserción armónica dentro del sistema jurídico, lo que hace 
misma jurídicamente PROCEDENTE. 

VI. Resolutivo. 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado, las y los integrantes de esta Comi ón 
de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, sometemos a la consideración 
de esta Asamblea el siguiente punto: 
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RESOLUTIVO 

PRIMERO. Se aprueba la reforma a los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55.( ... ) 
l. a V. ( ... ) 
VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82. ( ... ) 
l. a V.( ... ) 
VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General 
de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 
de esta Constitución, y 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115. ( ... ) 
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l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del 
Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas 
antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter 
de suplentes si podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a 
menos que hayan estado en ejercicio. 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 

11. a X. ( ... ) 

Artículo 116. ( ... ) 
( ... ) 
l. ( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
a) y b) ( ... ) 
c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 
( ... ) 
11. ( ... ) 
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las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrán 
participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
111. a X.( ... ) 
( ... ) 
Artículo 122. ( ... ) 
A. ( ... ) 
l. ( ... ) 

11. El ejercicio del Poder legislativo se deposita en la legislatura de la Ciudad de México, 
la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 
( ... ) 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior 
al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
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en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes. 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
111. La persona titular del Poder Ejecut1vo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa 
por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 
del Poder Ejecutivo. 
( ... ) 
( ... ) 
IV y V.( ... ) 
VI.( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
a) ( ... ) 
b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de 

la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. 
Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas pa[ 
el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercici • 

c) a e) ( ... ) 
f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establez 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en 1 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres a- s 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
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y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
VII. a XI. ( ... ) 
B a D.( ... ) 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, 

párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo 

segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, 

párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 

electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 

locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 

segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 
fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición 

de reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables 

a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 
En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos 

a que hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 
reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 

sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 

ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

SEGUNDO. Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta Legislatura, 
lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

Dado en sesión de trabajo a los 05 días del mes de marzo de 2025. 
"2025, Año del Turismo Sostenible como Impulsor del Bienestar Social y Progreso" 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

DICTAMEN No. 22 

DIP. JUAN MANUEL MOLINA 

GARCÍA 

PRESIDENTE 

DIP. ALEJANDRA MARÍA 

ANG HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

DIP. JUAN DIEGO 

ECHEVARRÍA IBARRA 

VOCAL 

DIP. DAYLIN GARCÍA 

RUVALCABA 

VOCAL 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
DICTAMEN No. 22 

DIP. JULIA ANDREA 
GONZÁLEZ QUIROZ 

VOCAL 

DIP. DIEGO ALEJANDRO 
LARA ARREGUI 

VOCAL 

DIP. LILIANA MICHEL 
SÁNCHEZ ALLENDE 

VOCAL 

DIP. EVELYN SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ 
VOCAL 

DIP. MARÍA TERESA MENDEZ 
VELEZ 

VOCAL 

DICTAMEN No. 22 MINUTA CONGRESO DE LA UNION - NO REELECCION Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

DCUHICM/IGUKVST* 
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OFICIO No. SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.2/0197/25 
Cuernavaca, Morelos, a 06 de marzo de 2025 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En mi carácter de Presidenta de la Mesa Directiva, y de conformidad con lo 
establecido en el decreto número noventa y uno, en su primer disposición transitoria, 
me permito comunicar que, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
ha emitido su voto positivo y aprobatorio a MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 
59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 
BKRC 

TENTAMENTE 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO L0~ 1SLATUR/.\ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECll\YU - 2027 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
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La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 
Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el dictamen de la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL, en los siguientes términos: 

"l.- ANTECEDENTES. 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

1. El 7 de febrero del presente año, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo presentó 
ante la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, una Iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral. 

2. Posteriormente, el 1 O de febrero de esta anualidad, la Mesa Directiva de la LXV 
Legislatura de la Cámara de Senadores, turnó la Minuta a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, para la elaboración del dictamen 
correspondiente. 

DECRETO 091 : MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 

115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 

NEPOTISMO ELECTORAL 

www.congresomorelos.gob.mx 
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3. El 18 de febrero de esta anualidad , en sesión de la Mesa Directiva dt?O¡i4t ~'fl2' "1 
Legislatura de la Cámara de Senadores, turnó la Minuta a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, se aprobó el dictamen correspondiente. 

4. En sesión ordinaria de 25 de febrero de 2025, el Pleno de la Cámara de Senadores 
aprobó el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral , en lo general, por las 
dos terceras partes de sus integrantes presentes. 

5. El mismo 25 de febrero, se remitió a la Cámara de Diputados la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral. 

6. El 26 de febrero, la presidencia de la Mesa Directiva ordenó turnar la referida Minuta 
a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Político Electoral. 

7. En su sesión ordinaria del cuatro de marzo del presente año, el Pleno de la Cámara 
de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular el Dictamen de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 
116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de no reelección y nepotismo electoral. Esta minuta se remitió posteriormente a las 
Entidades Federativas y Ciudad de México para su ratificación, conforme al artículo 
135 constitucional. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL. 
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1. Con fecha cuatro de marzo del presente año, mediante oficio número D.ó~1.- ~&~í-
6-0284, suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, remitió a este 
Congreso Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. 

2. Con fecha cinco de marzo del presente año, la Diputada Jazmín Juana Solano López, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, remitió a esta 
Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección 
y nepotismo electoral mediante turno SSSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.2/469/25, para su 
análisis y dictamen. 

11.- MATERIA DE LA MINUTA. 

La Minuta prohí_be la reelección inmediata en toaos los cargos que por voto popular es 
permitido hasta ahora. 

Establece la constitucionalización del "nepotismo electoral", para impedir que familiares, 
esposas o concubinas de los gobernantes, los sucedan en los cargos de manera inmediata 

111.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 
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La Minuta aprobada este martes prohíbe la reelección inmediata para los c~~6~·s ~~l7 

diputaciones, senadurías, la presidencia de la República, gobernaturas, diputaciones 
locales, presidencias municipales, regidurías, sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías y 

concejalías. 

Establece la constitucionalización del "nepotismo electoral", y señala como requisito que las 

personas que busquen participar para un cargo de elección popular no tengan o hayan 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección , un vínculo de matrimonio, o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
NEPOTISMO ELECTORAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII ; 59, en su párrafo; 82 , 
fracciones VI y VII ; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, 
fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A , fracciones 11 , párrafos primero y tercero, 111, 
párrafo primero, y VI , párrafo tercero, incisos b) y f) , y se adicionan a los artículos 55, la 
fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII , y 116, párrafo segundo, fracción 1, 
párrafo cuarto, el inciso c) , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 
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l. a V .... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán 
ser reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 
Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V. ... 
VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General 
de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de 
esta Constitución, y 
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VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la éR?c1:íáW27 

un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntam iento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas 
que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 
propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 
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11. a X .... 

Artículo 116 ... 

l. . . . 

a) y b) ... 

LVI LEGISLATURA 
2024 - 2027 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
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ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11. ... 

LVI LEGISLATUR.I.\ 
2024 - 2027 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

DECRETO 091 : MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTiCULOS 55, 59, 82, 

115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 

NEPOTISMO ELECTORAL 

www.congresomorelos.gob.mx 
Página 8 de 20 



H. CONGRESO DEL ESTADO m: MOHELOS 

LVI LEGISLATURA 
lYI lEGlSLATUAA 

WW&#J•f!W 

111. a X . ... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. .. . 

LVI LEGf5L.AfÜRA 
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11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la 
cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. Sus 
integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar 
en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 
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En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior 
al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa 
por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni 
con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá 
participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
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concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o c~~n fi~a 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de ejerciendo 
la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. V .... 

VI. ... 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, 
no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las 
que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 
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f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que esta,m2i c_a_2rnn 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
VII. a XI. ... 

B. a D .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII ; 82, fracción VIII ; 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto inciso c), y 11 , párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo 
tercero, inciso f) , de esta Constitución , respecto de la prohibición de nepotismo electoral , 
serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a 
celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11 , párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 
fracción VI , párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 
reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a 
partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En 
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consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos púb!OQ4 a~ 
hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección: 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 
sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento ochenta 
días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

V.- VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación y en apego a la fracción 11 del artículo 104 del Reglamento para Congreso del 
Estado de Morelos, se procede a analizar en lo general, la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral, 
para determinar sobre el sentido del voto que emite esta Soberanía, de acuerdo a lo 
siguiente: 

El principio de equidad en la contienda electoral se refiere al derecho que tienen las personas 
de votar y ser votadas y acceder al servicio público en condiciones de igualdad. 

Los estados, por medio de sus órganos de poder público, tienen la obligación de no 
manipular, sesgar, descalificar o incidir de manera tendenciosa en los procesos de 
participación política directa. 

DECRETO 091 : MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTfCULOS 55, 59, 82, 

115, 11 6 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 

NEPOTISMO ELECTORAL 

www.congresomorelos.gob.mx 
Página 13 de 20 



H. CONGRESO DEL ESTADO DE MOHELOS 

LVI LEGISLATURA 
LVl LfGISLATUkA 

LVI u ::1:¡1 •·· ) ;\Ttr' O:\ 
Para ello, deben promover la igualdad de trato entre las y los diferentes candidatos2tc,~~~'98~l ' .,. 
respecto a los recursos públicos y poner en igualdad de condiciones de acción a todas las 
partes interesadas. 

Para los fines de este análisis, la equidad electoral se entenderá como una igualdad 
proporcional de oportunidades: el trato que las autoridades deben otorgar a los institutos 
políticos tiene que ser en función de sus resultados electorales; con ello se deben determinar 
las subvenciones públicas y la limitación de los gastos de los partidos, como en materia de 
publicidad, a diferencia de la igualdad estricta, en la que no se toma en cuenta el número de 
votos. 

Esta distinción es importante en los regímenes democráticos basados en criterios de equidad 
entre las personas, y debe evidenciarse con claridad cuando las y los candidatos y partidos 
compiten sin ventajas en las elecciones. 
El acceso a las competencias comiciales en igualdad de oportunidades es la base para unas 
elecciones libres y justas; con ello se evita que algunos contendientes obtengan alguna 
ventaja indebida como consecuencia de situaciones de poder económico, político o social 
en las cuales pudieran encontrarse. 

El principio de equidad electoral puede apreciarse desde distintas dimensiones, según sea 
abordado el fenómeno democrático. 

Así, la equidad puede valorarse desde las condiciones que existen para el acceso de la 
ciudadanía a un cargo público, estimarse desde el valor que se le otorga al sufragio, 
evaluarse a partir del grado de acceso a la justicia electoral o utilizarse para establecer un 
piso mínimo de igualdad relacionado con los recursos y el financiamiento electoral. 
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De esa manera, si bien en los procesos de democracia representativa o directa pueden 
asegurar su participación, con el mismo nivel de secrecía que el resto de las y los 
ciudadanos, la presencia en el apoyo de propuestas concretas debe tener un umbral de 
expresión menor justamente ante el valor de la equidad. 

Para garantizar el cumplimiento de dicho principio, es fundamental que exista un recurso 
efectivo en caso de su violación por parte de los partidos políticos y de las autoridades 
encargadas de garantizar su cumplimiento durante el proceso electoral.1 

Incluso, hasta antes de la reforma electoral de 2014 que permitió nuevamente la reelección 
consecutiva, estaba claro para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que, 
cuando un funcionario público no se retiraba del cargo durante todo el tiempo que dura el 
proceso electoral y estaba compitiendo para otro espacio de poder, esto afectaba 
gravemente la equidad de la contienda, como lo estableció en la siguiente jurisprudencia: 

SEPARACIÓN DEL CARGO. SU EXIGIBILIDAD ES HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL PROCESO ELECTORAL (LEGISLACIÓN DE MORELOS Y SIMILARES). 

El artículo 117, fracción 11 , de la Constitución Política del Estado de Morelos, 
establece que para ser candidato a integrar ayuntamiento o ayudante municipal, 
los empleados de la Federación, Estados y Municipios, deberán separarse 

1 https ://www. te .gob. mx/ ed itoria l_service/media/pdf /1004202413135 77310. pdf 
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noventa días antes de la elección, lo cual implica que el plazo de dicha se~~?~óttl27 
debe abarcar todo el proceso electoral de que se trate. Lo anterior, porgue el 
requisito de elegibilidad tiende a evitar que los ciudadanos que sean 
postulados como candidatos, tengan la posibilidad de disponer ilícitamente 
de recursos públicos, durante las etapas de preparación, jornada electoral, 
resultados para influir en los ciudadanos o las autoridades electorales. 

Cuarta Época: Jurisprudencia 14/2009 

Notas: El contenido del artículo 117, fracción 11, de la Constitución Política del 
Estado de Morelos, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con el 117, 
fracción V, primer párrafo, del ordenamiento vigente. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 201 O, páginas 48 y 49. 

Sin embargo, como plantean la Presidenta de la República y demás iniciadores, así como la 
valoración de las comisiones legislativas dictaminadoras, esto no ha sido posible y los 
funcionarios públicos que compiten en una reelección en sus cargos, evidentemente llevan 
una ventaja contra sus oponentes, lo que resulta en una distorsión democrática grave que 
resulta necesario corregir, por lo que las y los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación coincidimos con el sentido de la Minuta en lo que se refiere a 
ya no permitir la reelección inmediata a los cargos. 
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LVI LEGISLATURA 
En el mismo sentido se altera la equidad en la contienda, cuando un funcionao~4Plf,ht42~ 
pretende dejar en su cargo a sus hijos, hermanos o pareja sentimental, es evidente también 
que de una u otra manera los recursos públicos de los que dispone el primero, terminan 
beneficiando a sus familiares o parejas que aspiran a ocupar sus cargos, resultando 
necesario suprimir esa posibilidad, al menos de manera inmediata y dar la oportunidad a los 
demás aspirantes a competir en igualdad de circunstancias, por lo que las y los diputados 
integrantes de esta Comisión coincidimos también con la Minuta en cuanto al "nepotismo 
electoral". 

La transición democrática que México ha vivido en particular desde la alternancia en el poder 
ha provocado una serie de problemáticas propias de cualquier democracia, ya que cuenta 
con instituciones débiles y una cultura cívico democrática poco desarrollada, lo que provoca 
que los partidos políticos y las facciones que las componen realicen actos que si bien no son 
ilegales, pueden generar conductas que afectan la equitativa distribución de poder; el 
sistema de contrapesos en los poderes del Estado y que bloqueen la participación ciudadana 
en la obtención de los puestos públicos. 

En ese sentido, una de estas prácticas que puede ser atentatoria de la democracia es la 
monopolización por parte de familias o de facciones políticas que comparten lazos familiares 
de los puestos de elección popular y/o cargos públicos. 

Es posible considerar que en sociedades que devienen de tradiciones donde el poder público 
se concibe como un patrimonio personal o de privilegio por el origen social y familiar, 
aunando a una herencia autoritaria y con altos niveles de corrupción, llevan como resultado 
una cultura y conducta patrimonialista, de compadrazgo y de arrogarse privilegios por 
encima de la ley. 
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Más allá de la normatividad que pudiera estar vigente la realidad es que la éfiPJi,offti'é'a'7 
mexicana como resultado del devenir histórico, conforma sus grupos y facciones a partir de 
los lazos familiares, de las relaciones de amistad y compadrazgo como elementos 
importantes para garantizar la lealtad de sus sucesores, así como de mantener los privilegios 
que otorgan los puestos públicos en un círculo muy cercano lo cual permite el disfrute a 
perpetuidad de estos en sus núcleos familiares. 

El sistema político mexicano y a lo largo del siglo XX construyó una administración pública 
estatal basado en lo que Camp llamaría una pirámide política que se construye con base en 
el personalismo, la cooptación y el nepotismo.2 

Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53; 60 
fracción 11 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 51; 53, fracción IX; 
54 fracción 1, y 104 fracción 11 , del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos ... " 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO NOVENTA Y UNO 
POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA 
CÓN PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82,115,116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL 

2 http ://i nvestigacion. politicas. unam. mx/ encrucijadaCEAP /wp-con tent/uploads/ art icu los/art39 _ 0l.pdf 
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LVI LEGISLATURA 
' ' 2024 - 2027 

· ARTICULO UNICO. SE APRUEBA EN LO GENERAL LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 
116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que el 
Congreso del Estado de Morelos, emite su VOTO APROBATORIO de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral, en términos del artículo precedente. 

SEGUNDA. Remítase el presente decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Comuníquese a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 
Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala , Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán 
y Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la LVI Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, ha emitido su' voto positivo y aprobatorio a la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 
122 de la Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral. 
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Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del seis de m~PMc:1~ 027 

dos mil veinticinco. 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Morelos. 

Dip. Jazmín Juana Solano López 
Presidenta 

(lf 
Dip. Ruth Cleotilde Rodríguez López 

Secretaria 
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Cámara de Diputados 
Mesa Directiva 
Presidente, 
Presente. 
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Número: 11 60 

Asunto: notificación 

6 de marzo 2025 

Para efectos del artículo 1 35 de la Carta Fundamental Federal, 

notifico que en Sesión Extraordinaria de la data, se APROBÓ en 

todos sus términos la Minuta Proyecto de Decreto que reforma 

y adiciona diversas disposiciones, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y 

nepotismo electoral. 

1202~ Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativo" 
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Juan Carlos Bárcenas Ramírez 
Luis Feli e Castro Barrón ~ -

Marco Antonio Gama Basarte 
Luis Fernando Gámez Macías 
José Roberto García Castillo 

César Arturo Lar a Rocha 
Jessica Gabriela Ló ez Torres 

• María Aranzazu Puente Bustindui L---....-···· -

Marce! i no Rivera Hernández 
María Dolores Robles Chairez 
Ma. Sara Rocha Medina 
Luis Emilio Rosas Montiel 
Diana Ruelas Gaitán 
Dulcelina Sánchez De Lira 
Brisseire Sánchez Ló ez 
Héctor Serrano Cortés 

Vancini Villanueva 
---==--.:,,."' María Leticia Váz uez Hernández 

Tomas Zavala González 
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DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTE S. 

La Comisión de Puntos Constitucionales, se permite someter a la consideración de esta 

Soberanía el presente dictamen, al tenor de los siguientes: H. CONGRESO DEL ESTADO 
LXIV LEGJSLA1i RA 

A N TE e E o E N T E s R ~~'7~~ ... :.;;j .... [_J ..... ~o 
COORDINACIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
ÚNICO. Se turnó a esta Comisión, el oficio No. D.G.P.L. 66-11-6-0284, de fecha 04 de marzo 

de 2025, suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, en su carácter de 

Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

mediante el que remite copia de la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 

REFORMAN y ADICIONAN diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. La Minuta 

fue enviada por la Directiva de esta Soberanía a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

con el número de turno 1160. Así, al entrar al análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto 

mencionada, los integrantes de la dictaminadora atendemos a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 115 la fracción 11, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 1 la Comisión de 

1 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. Puede verse 

en :https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley Org Congreso al%20%2007%20FEB%20 
2025.pdf. Consultada 25 de febrero de 2025. 

1 



HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSf 

Puntos Constitucionales, es competente para dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto de 

referencia. 

SEGUNDA. Que, para la teoría constitucional contemporánea, la reforma constitucional 

es un delicado proceso que busca cumplir con dos objetivos principales de manera 

simultánea, los cuales en principio son antagónicos: por un lado, dotar de flexibilidad a la 

norma superior del ordenamiento jurídico para poder adaptar su contenido a la realidad 

cambiante, pero, al mismo tiempo, otorgar protección a la norma para sustentar y 

potenciar su naturaleza diferente y suprema. Es decir, se busca cumplir con dos objetivos 

opuestos que se encuentran en tensión permanente, pues mientras que uno busca 

encontrar la manera de cambiar la norma, el otro tiene como objetivo su estabilidad; lo que 

significa que busca proteger la Constitución Federal contra cambios constantes que la 

diluyan en su carácter extraordinario.2 ,.,..~ 
,• . . ..... ·~ .. 

. .I . ,,· \.,l', /~'!A: ' \._) .·-... 
El procedimiento para poder cambiar, agregar o sustituir disposiciones, se encuentra / :., ·:~ co'°'' 

establecido en el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,\,~~ f: 
que a la letra dice: , , -~~ ~ 

''Título Octavo \ :..:,) .. ¡ ,1 ~, ·,;;> 
De las Reformas de la Constitución "< 7:.1 -'? 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las 

dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las 

Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas'~ 3 

TERCERA, Que, del oficio enviado por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, del asunto citado en el antecedente ÚNICO de este instrumento 

parlamentario, se desprende de manera toral, lo siguiente: 

2 CONCHA CANTÚ, HUGO A., "La reforma constitucional en México: disfuncionalidad del modelo democrático constitucional", Biblioteca 
Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México. Puede verse en: 
https:ljarchivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4828/9.pdf. Consultada 25 de febrero de 2025. 
3 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos. Leyes federales. Puede 
verse en: https:ljwww.diputados.gob.mx/LevesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. Consultada 25 de febrero de 2025. 
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a) Con fecha 25 de febrero de 2025, las comisiones de, Puntos Constitucionales, y de 

Estudios Legislativos de la LXVI Legislatura de la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, presentó al Pleno un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se REFORMAN 

y ADICIONAN diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electora1;4 el cual fue aprobado, en 

lo general y en lo particular, por la mayoría calificada de las y senadores presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"CUARTA. SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Estas Comisiones dictaminan en sentido positivo la iniciativa que se pone a consideración, por los 

motivos y fundamentos que más adelante se detallarán. 

QUINTA. RAZONES DE LAS COMISIONES. 

La iniciativa materia de este dictamen propone que, por cuanto hace a los cargos de diputaciones, 

senadurías, presidencia de la república, gobernaturas, diputaciones locales, presidencias 

municipales, regidurías, sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías y concejalías, prohibir la figura 

de la reelección inmediata en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 

establecer las bases para la aplicación de la figura denominada como "nepotismo electoral". En este 

sentido, corresponde a estas Comisiones Unidas determinar si la propuesta recibida se encuentra 

ajustada a los principios constitucionales y normativos que rigen a nuestro sistema democrático. 

Para ello, se analizará si se salvaguarda el principio de equidad en la contienda al establecer la no 

reelección inmediata: También si se garantiza el sistema democrático y alternancia al establecer en 

el texto constitucional la prohibición del "nepotismo electoral". Finalmente, se analizará si ambas 

medidas no vulneran los derechos político- electorales de las personas candidatas. 

• EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL Y LA FIGURA DE LA NO REELECCIÓN 

INMEDIATA. 

El principio de equidad en la contienda electoral se fundamenta en la necesidad de establecer 

igualdad de condiciones para todas las personas que contienden por un cargo de elección popular. 

Esto implica que todas las personas candidatas tengan acceso a los mismos recursos, oportunidades 

y condiciones para presentar sus propuestas al pueblo. 

4 CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria Gaceta: LXVl/lSPO-110/147692, del 25 de febrero de 
2025. Dictámenes. Puede verse en: https://www.senado.gob.mx/66/gaceta del senado/documento/147692. Consultada 25 de febrero 
de 2025 . 
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La democracia se fundamenta en la participación ciudadana, y en este sentido, la iniciativa propone 

la prohibición de la reelección inmediata por considerarse contrarias a la esencia e identidad 

democrática. La no reelección debe considerarse como un punto clave para evitar la consolidación de 

liderazgos hegemónicos y garantizar la renovación adecuada de los cargos públicos. 

A partir de la reforma Constitucional de 2014, se autorizó la reelección de legisladores, presidencias 

municipales, regidurías, sindicaturas, alcaldías y concejalías. Se buscaba mejorar la rendición de 

cuentas y la eficiencia gubernamental; sin embargo, en la práctica, solo se han fortalecido grupos 

políticos que utilizan su influencia para mantenerse en el poder, muchas veces sin responder a la 

voluntad del pueblo. 

La reelección inmediata en cargos públicos ha provocado ventajas desproporcionadas frente a nuevas 

candidaturas. Esto atenta contra el principio de equidad en la contienda y de representación política. 

Estas Comisiones Unidas consideran que la Iniciativa que se dictamina representa un avance crucial 

para fortalecer la representatividad política y evita la concentración del poder en unos cuantos. Esto 

nos indica que es necesario asegurar la alternancia política y garantizar que el acceso a los cargos de 

elección popular se base en méritos y no en relaciones personales . 

Uno de los principales desafíos en los sistemas democráticos es garantizar que el acceso a los cargos 

públicos se dé en condiciones de equidad. Por ello, es necesario establecer mecanismos que 

promuevan la competencia justa en las que todas las candidaturas tengas las mismas oportunidades. 

• FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO AL ESTABLECER EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL LA 

PROHIBICIÓN DEL "NEPOTISMO ELECTORAL" 

La autora de la Iniciativa señaló que la ausencia de "nepotismo electoral" refleja la idoneidad de las 

personas para participar a un cargo de elección popular evitando, además, actos de corrupción, 

conflicto de intereses y favoritismo político. Ante esto, se propone que diversos cargos de elección 

popular no podrán ser ocupados por personas que tengan o hayan tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o relación de pareja o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación del grado y en línea colateral hasta 

el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 

de ese cargo. 

Al respecto, estas Comisiones Unidas coinciden con la autora de la iniciativa de que el "nepotismo 

electoral" debilita el sistema democrático y generar situaciones de inequidad en la contienda al 

privilegiar a ciertos grupos familiares en la política, lo que limita la diversidad de representación. Por 

ello, resulta indóneo prohibir que los lazos familiares sean un criterio de acceso a un cargo público, 

promoviendo la selección de candidaturas con base a las capacidades. 

Esta medida debe fortalecer la confianza del pueblo en las instituciones, al evitar que los cargos 

públicos sean heredados dentro de ciertos grupos políticos. Eliminar esta práctica , reforzará la 
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transparencia en la selección de candidaturas y promoverá la participación de la ciudadanía sin 

vínculos familiares con la clase política en el poder. 

En criterio de las y los integrantes de las comisiones unidas, establecer como reglas de idoneidad de 

una candidatura el no estar comprendidos en lo que se denomina "nepotismo electoral'~ garantizará 

el acceso equitativo a los cargos públicos; elimina dentro de un proceso electoral ventajas injustas y 

sobre todo, facilita en favor del pueblo el acceso al poder. 

Estas Comisiones Unidas consideran que la medida propuesta es acorde al sistema democrático que 

nos rige y se encuentra alineado al sistema jurídico mexicano. El "nepotismo electoral" es una forma 

de abuso de poder que socava la confianza en las instituciones y que promueve las desigualdades se 

encuentra inmerso en las legislaciones secundarias como lo son la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la Ley Federal de Austeridad y el Código Penal Federal. 

Por lo que al reconocerse en el texto constitucional se dota de mayor certeza jurídica y se refuerza su 

obligatoriedad en el marco normativo nacional. De igual forma, al elevarse a rango constitucional, 

se establece un criterio uniforme que obliga a todas las autoridades a prevenir, sancionar y erradicar 

este tipo de conductas. 

En este sentido, la reforma propuesta fortalece el andamiaje jurídico en materia de responsabilidad 

pública y envía un mensaje contundente sobre la importancia de combatir prácticas que afectan la 

confianza del pueblo en las instituciones. Además, con esta modificación, se armoniza la normativa 

nacional con los compromisos internacionales adquiridos por el Estado mexicano en materia de 

derechos humanos, equidad y buen gobierno. 

Finalmente, fortalece la transparencia de los procesos electorales al impedir el uso indebido de 

recursos públicos y el favorecimiento de candidatos con base en lazos familiares. Adoptar estas 

reformas es un paso necesario para consolidar un sistema democrático más justo y equitativo. 

• LA NO VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO- ELECTORALES. 

A consideración de estas Comisiones Unidas, las medidas propuestas por la autora de la Iniciativa, 

mediante las cuales se prohíbe la reelección inmediata y el "nepotismo electoral'~ no vulneran 

derechos político-electorales de la ciudadanía. Esto por considerarse que el primero de ellos no se 

trata de un derecho humano autónomo; y la segunda de ellas porque resulta ser una medida 

proporcional y necesaria paro prevenir la corrupción, el conflicto de interés y el favoritismo, a la par 

que no representa una restricción ilegítima. 

A nivel internacional, la Corte Interamericano de Derechos Humanos, en su Opinión Consultivo OC-

28/21, determinó que "la reelección presidencial indefinida no constituye un derecho autónomo 

protegido por la Convención Americana sobre Derechos Humanos ni por el corpus iuris del derecho 

internacional de los derechos humanos". 
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Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su articulo 25, garantiza el derecho 

de la ciudadanía para participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos; votar y ser elegidos en elecciones periódicas; y tener acceso, en 

condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. Sin embargo, no establece ·la 

reelección como un requisito fundamental de estos derechos. 

Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha considerado 

que el derecho a ser votado no constituye un derecho absoluto, sino que se trata de un derecho 

fundamental de base constitucional y configuración legal, siempre y cuando las restricciones no 

afecten su contenido esencial y no sean irrazonables ni desproporcionadas. 

En ese sentido, consideró que la reelección no es un derecho político- electoral en sí mismo, sino que 

en realidad es una posibilidad para el ejércicio del derecho a ser votado y en cuanto a la modalidad 

del ejercicio de dicho derecho, no opera en automático, sino que es necesario que se cumpla con las 

condiciones y requisitos previstos en la normativa constitucional y legal, en tanto, esta posibilidad 

debe armonizarse con otros principios y derechos constitucionales. 

Se consideró que la elección sucesiva o reelección constituye una modalidad del derecho a votar y, 

como tal, es susceptible de ser modulada o restringida, a partir de un ejercicio de ponderación con 

otros derechos o valores constitucionalmente relevantes. En consecuencia, la reelección svpone la /' 
/,.~\, 

posibilidad jurídica de que quien haya desempeñado algún cargo de elección popular pueda ¡ ,C> 
contender nuevamente por el mismo, en la medida que cumpla las condiciones y requisitos legales y / 3" .;\ ; 
estatutarios previstos para su ejercicio. "-: :: ,~ ¡ .i: raf, 

\ ~--
~;:;;;::~;ó;u~:n:s ::~::~ó:ni::::i:: e~:c:::;:p~l:;i;ec~::/:e;t~;~!:;b~en:t~:: :::;~::;~;a:: \ e?~, u'~ 

" ". -:: 7''4. limitando la competencia equitativa en los procesos electorales. 

El articulo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos protege el principio de igualdad 

en el acceso a los cargos públicos, al señalar que toda persona tiene el derecho de acceso, en 

condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. La restricción a la reelección inmediata 

tiene como objetivo asegurar que el pueblo pueda participar en la contienda electoral en igualdad de 

condiciones. 

Así, en la sentencia del expediente SUP-JDC-1171/2017, la Sala Superior reconoció que los principios 

convencionales no señalan de manera irrestricta la obligación de los Estados de regular el derecho a 

la participación en los asuntos de la vida pública en su vertiente de derecho a ser votado, de una 

manera única. 

Ahora bien, con relación al "nepotismo electoral" debe considerarse que esta medida busca prevenir 

el uso indebido del poder público para favorecer intereses particulares; y que, por el contrario, se 

garantice que las personas que ocupan cargos de elección popular sean quienes tienen los méritos, 

habilidades, capacidades y experiencias requeridas para ocupar el cargo. 
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Estas Comisiones Dictaminadoras consideran que es una medida idónea y adecuada para garantizar 

el principio de imparcialidad y evitar la consolidación de redes familiares dentro de los puestos de 

elección popular. 

Además, es una medida proporcional porque se protegen los derechos a las candidaturas, el bienestar 

colectivo, a la par que no se restringen de forma ilegítima los derechos de las personas para acceder 

a los cargos de elección popular, sino que simplemente se establecen requisitos que deben ser 

cumplidos para las postulaciones. Si bien limita/a posibilidad de designar a personas cercanas en el 

servicio público, esta limitación es menor en comparación con el daño que genera el nepotismo en 

términos de corrupción, desigualdad de oportunidades y pérdida de confianza en las instituciones. 

De esta forma, la iniciativa presentada por la titular del ejecutivo federal promueve el acceso al poder 

del pueblo con base en la identidad entre candidatos y sociedad, no por razón de vínculos familiares. 

Así se garantizará que el funcionariado público tome decisiones basados en beneficio de quienes más 

lo necesitan y no en intereses familiares o personales. 

Por lo cual, la presente Iniciativa no solo tiene un impacto social, si no también es un logro importante 

al combate de la corrupción . Sus efectos fortalecerán la confianza en las instituciones públicas y se 

logrará fomentar una mayor participación del pueblo de México. 

SEXTA. DE LAS MOFICIACIONES AL PROYECTO DE DECRETO 

Al abordar el tema del "nepotismo electoral'~ la autora de la Iniciativa menciona diversos puestos 

que no podrán ser ocupados de manera inmediata cuando exista un vínculo de matrimonio o 

concubinato o relación de pareja, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que está ejerciendo/a titularidad de ese cargo. Esto con el objetivo de asegurar la 

equidad en la contienda electoral y evitar la concentración del poder dentro de grupos familiares, 

mediante una participación igualitaria. 

Así, con la finalidad de hacer efectiva la protección de los derechos del pueblo de México, las 

dictaminadoras consideran necesario realizar algunas modificaciones que se verán reflejadas en el 

proyecto de decreto, a efecto de generar mayor certeza y claridad conceptual. 

En efecto, la intención de la autora de la Iniciativa consiste en establecer la prohibición del 

aprovechamiento de situaciones de hecho que provoquen cierta inequidad en la contienda, pero 

sobre todo, un abuso en la influencia política al momento de generar la selección de candidaturas; 

así, con independencia de las relaciones consanguíneas o de afinidad, en nuestra actual sociedad 

existen ciertas uniones de pareja que se caracterizan por una convivencia constante y estable, 

vinculadas por solidaridad, efectividad y ayuda mutua, y si bien estas relaciones no llegan a la 

formalidad del matrimonio o concubinato, su vínculo no se puede negarse; por tanto, es de coincidirse 

con la autora de la iniciativa de que debe evitarse el aprovechamiento indebido de estas relaciones 

para incidir en un proceso electoral. 
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En este orden de ideas, tomando en consideración lo desarrollado por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación8, se considera oportuno que el concepto "relación de pareja" debe ser sustituido por el 

de "uniones de hecho" por ser este último el de mayor referencia en los distintos criterios 

desarrollados por los Tribunales, e incluso por la doctrina jurídica, sin que esto implique una 

modificación al sentido propuesto por la autora de la Iniciativa. 

Por último, las Comisiones Dictaminadoras también consideran pertinente realizar modificaciones 

con relación al artículo 115, fracción 1 párrafo segundo, para emplear el término "persona servidora 

pública". Esto porque el texto constitucional que se pretende reformar se encuentra en el Título 

Quinto denominado "De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México". Por lo que el texto 

ahí contenido hace referencia expresa a "personas servidoras públicas" por tratarse de quienes 

ejercen la función pública en esos órdenes de gobierno. 

(INSERTA CUADRO COMPARATIVO). 

D. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de 

Estudios Legislativos de la LXVI Legislatura del Senado de la República, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción 11; 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 114 numerales 1 y 2; 117, numeral 1; 135 numeral 1, fracción ly fracción 11, 136 

numerall, 137, 150, 162; 163 numerall, fracción 1; 174, 178,182 numeral 1; 183, 186, 188, 190, 

191, y 192, del Reglamento del Senado de la República, consideran APROBAR LA INICIATIVA objeto 

del presente Dictamen CON MODIFICACIONES ( ... r 

b) Con fecha 04 de marzo de 2025, de las comisiones Unidas, de Puntos Constitucionales, 

y de Reforma Política-Electoral, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,_ 

presentaron al Pleno un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se REFORMAN y 

ADICIONAN diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral; 5 el cual fue aprobado, en 

lo general, y en lo particular, por la mayoría calificada de las y los diputados presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"C. CONSIDERACIONES: 

5 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria año XXVIII, número 6733, martes 4 de marzo de 2025. 
Puede verse en: https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/mar/20250304-IV.pdf. Consultada el 04 de marzo de 2025. 
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1 ... 

2 ... 

3. Éstos órganos colegiados de caminadores nos adherimos absolutamente a la propuesta para la no 

reelección y en contra del "nepotismo electoral'~ en las manifestaciones y formas referidas en la 

iniciativa y minuta. En consecuencia, suscribimos los fines y propósitos para prohibir la reelección 

inmediata en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para los cargos de 

diputaciones, senadurías, presidencia de la república, gobernaturas, diputaciones locales, 

presidencias municipales, regidurías, sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías y consejerías; de 

igual manera, para constitucionalizar lo que se ha denominado "nepotismo electoral'~ 

4. De acuerdo a lo anterior, ratificamos los ejes en los que se basa la iniciativa de la presidenta para 

evitar la concentración de poder, prevenir actos de corrupción e impunidad y garantizar la equidad 

en la contienda electoral. Además, hay que asegurar que todas las personas, sin importar su origen 

étnico, racial, social, económico o ideológico, tengan la oportunidad de participar y renovar los 

cuadros políticos a través de procesos electorales justos, libres, competitivos y equitativos. 

5. Las Comisiones Unidas suscritas, encargadas del estudio y análisis, respaldamos y patentizamos 

los conscientes y fundados fines de la propuesta para preservar los principios democráticos y de 

justicia, asimismo, dar atención a las demandas de la sociedad mexicana, al buscar poner fin a la 

inf/uyentismo y a los pactos de impunidad. 

6. Para precisar sobre la no reelección, con esta reforma de suma relevancia, se recrea la norma 

fúndante del país de la que depende el sistema jurídico como directriz para extender a otros cargos 

la histórica fórmula de la no reelección presidencial, la cual es una consigna tdentitaría del 

constitucionalismo y la democracia mexicana. 

7. Por su parte, desde la perspectiva convencional, la Corte Interamericano ha sostenido que, mutatis 

mutandis, la provisión de la reelección es legítima, al respecto sostuvo que, "las exigencias del bien 

común requieren que se establezcan salvaguardas a la democracia, como es la prohibición de la 

reelección presidencial indefinida." " ... esta limitación es menor cuando se compara con los beneficios 

que trae para la sociedad ... '~ 

8. Por otro lado, la reelección consecutiva, de acuerdo con diversos estudios nada documentado se 

basa en la ambición política de las personas y en las ventajas de la posibilidad misma de reelección, 

llamados incumbents, decir, quienes ya ejercen el cargo, tienen una ventaja comparada contra el 

resto de los competidores cuando se enfrentan en una contienda electoral. · 

9. En seguimiento a lo previo, el incumbency, es decir, la cualidad está en el ejercicio de un cargo 

otorga ventajas para quienes ocupan, como mayor exposición a medios de comunicación, contacto 

más cercano con los electores de sus distritos, manejo de recursos y la capacidad de ofrecer beneficios 

a los votantes. Los ejemplos en la literatura son diversos, en un articulo sobre las elecciones al Senado 
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en los Estados Unidos de Norteamérica, los autores demuestran contactos desde 1914 que los 

incumbents que han buscado la reelección, han ganado próximamente el 80% de las veces. 

10. En cuánto al "nepotismo': definido por la real academia española. Como la utilización de un cargo 

para designar a familiares o amigos en determinados empleos o concederles otros tipos de favores, 

al margen del principio de mérito y capacidad, desde luego en su vertiente electoral, afecta la equidad 

e igualdad de condiciones para todas las candidaturas en los procesos electorales, como lo hace la 

posibilidad de reelección, también debilita la legitimidad de las instituciones democráticas al 

favorecer a familiares de personas funcionarias, en lugar de promover el mérito. 

11. Bajo la perspectiva del derecho constitucional comparado a esta constitucionalización sobre el 

nepotismo es amplia, v.gr., Brasil, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, nicaragua, Panamá, Paraguay; también regulaciones legales,, v.gr., Argentina y Francia. 

12. Asimismo, existe una afectación a los principios universales e interamericanos, a saber, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos apunta qué "toda persona tiene derecho de acceso, 

en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país': en tanto, el nepotismo distorsionan 

los principios de igualdad y equidad en la contienda electoral para las personas que, a través de 

selectas, buscan servir a la sociedad en un puesto de elección popular, como se menciona 

atinadamente en la iniciativa. 

13. De igual manera, retomamos las menciones en la iniciativa de qué el nepotismo es una forma de 

corrupción. En 2024, México obtuvo una calificación del 26 sobre 100 en el Índice de Percepción de la ¡ 
Corrupción, lo cual no se ubicó en la posición 140 de 180 países evaluados. El nepotismo es un \ 

componente fundamental en este resultado, porque citado índice es un indicador compuesto \1.í'{\ . , 
elaborado por Transparencia Internacional qué comprende datos de variables como el uso del cargo ~ C:."'':" ~ 
para obtener beneficios personales y nepotismo en el servicio civil. 

14. En ese sentido, la iniciativa de la presidenta constituye una medida para atender directamente 

las causas de la corrupción en el país y con ello, dotar de mayor legitimidad de las instituciones del 

Estado mexicano. La implementación de estas reformas promoverá la transparencia y la meritocracia 

en los procesos electorales lo que contribuirá y fortalecerá significativamente la legitimidad del 

sistema político mexicano. La iniciativa y minuta que es materia de este dictamen es precisamente 

una reforma constitucional que va en ese sentido. 

15. En definitiva, estas Comisiones Unidas ascienden y ratifican la reforma para que con la no 

reelección y con la prohibición del. "nepotismo Electoral" se preserve la independencia entre 

democracia, Estado de Derecho y protección de los derechos humanos con base en todo el sistema. 

16. Aparte de qué, con tal constitucionalización se irradia en la protección hacia otros principios y 

derechos como la igualdad, los derechos políticos, la democracia representativa, etc. 
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17. Es preciso referir que ningún derecho se estaría restringiendo de una manera desproporcionada, 

por el contrario, se ponderan para garantizar aquellos individuales y sociales. Bajo la lupa comparada 

y supranacional, como se consideró antes, la iniciativa y la minuta coinciden con los escrutinios, por 

ejemplo, si consideramos el test de proporcionalidad, al respecto, tomando en consideración los 

principios de la democracia representativa y las limitaciones legítimas hacia determinados supuestos 

de los derechos políticos, desde luego, considerando también superaría el escrutinio del margen de 

apreciación nacional especialmente para estos derechos de naturaleza política. 

18 ... 

D. RESULTADO DEL DICTAMEN: 

PRIMERO ... 

SEGUNDO,- Como resultado, se obtiene el aprobar en sentido positivo, por estas Comisiones Unidas 

de Puntos Constitucionales y de reforma Político-Electoral ( ... r 

CUARTA. Que, con el objeto de cumplir con los requisitos que deben cumplir los 

dictámenes que son turnados al Pleno, de acuerdo al artículo 64 la fracción V, del 

Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 6 se inserta un cuadro comparativo 

entre la Minuta con Proyecto por la que se REFORMAN y ADICIONAN diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

no reelección y nepotismo electoral, que el Congreso de la Unión le propone a las 

Legislaturas de los Estados; a saber: 

Texto vigente 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

l. a V .... 

VI. No ser MiAistFe de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en ~ de ~ 
iA&apa,idades que señala el artículo 59. 

Minuta con Proyecto de Decreto 

Artículo 55 ... . 

l. a V ... . 

VI. No ser persona ministra de algún culto 
religioso; 

VII . No estar comprendido en alguno de los 
impedimentos que señala el artículo 59 de esta 
Constitución, y 

6 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamento del Congreso del Estado. Reglamentos. Puede verse 
en :https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/tiles/unpload/legislacion/reglamentos/2025/02/Reglamento Congreso al%2007%20fe 
brero%20%202025.pdf. Consultada --- de ------ de 2025. 
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No existe correlativo comparable. 

Artículo 59. Les lieRadeFes pedFáR seF ele&ties 
Rasta peF des peFiedes &eRse,utii"1e5 y les 
gipwtades al Congreso de la Unión Ra~a peF 
,uatFe peFiedes &eRse,utii"1es. La pestula&iéR séle 
pedFá seF Fealiilada peF el R1isR1e paFtiide e peF 
,ualquieFa de les paFtiides iRtegFaRtes de la 
,eali&iéR que les RubieFeR pestulade, sa1"1e que 
Ra,¡aR FeRUR&iade e peFdide su RlilitaR&ia aRtes de 
la Rlitad de su R1aRdate. 

No existe correlativo comparable. 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere : 

l. a V .... 

VI. No ser lie&FetaFie e swbse&FetaFie de listade, 
~ General de la República, Ri titular del poder 
ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de 
que se separe de su puesto seis meses antes del día 
de la elección; y 

VII. No estar comprendido en alguRa de las ,ausas 
de iR&apa&idad estable&idas en el artículo 83. 

No existe correlativo comparable. 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al 
Congreso de la Unión no podrán ser reelectas para 
el período inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes 
podrán ser electas para el período inmediato con 
el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio; pero las personas 
senadoras y diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter 
de suplentes. 

Artículo 82 ... . 

l. a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o 
Subsecretaría, o de la Fiscalía General de la 
República, o del poder ejecutivo de alguna entidad 
federativa, a menos de que se separe de su puesto 
seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los 
impedimentos previstos en el artículo 83 de esta 
Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
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segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su Artículo 115 .... 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal 
y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de 
paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán 
establecer la ele&&iéA &eA&e&wt:i11a para el mismo 
cargo de presidentes A'IWAi&ipales, regidores y 
&íAdisos, por uA períede adiGioAal, sieFRpre y 

&waAde el peFiede del A'laAdate de les 
ayuAtaFAiente& Re sea superior a tres añes, ba 
pestwla&iéR séle pedFá &eF Fealii!ada peF el A'liSA'IS 
paFt:ide e peF &wal(fwieFa de les paFt:ides 
iAtegFaAtes de la &eali&iéA (fWe le ~wbieFeA 
pestwlade, sal11e (fWe ~a,¡,aA FeAWA&iade e peFdide 
sw A'lilitaA&ia aAtes de la A'litad de sw A'laRdate. 

l. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de regidurías y sindicaturas 
que la ley determine, de conformidad con el 
principio de paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia 
municipal, las regidurías y las sindicaturas, la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que esté 
ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán 
establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y 
presidentas municipales, regidores y regidoras, y 
personas sindicas de los ayuntamientos. Las 
personas servidoras públicas antes mencionadas, 
cuando tengan el carácter de propietarias, no 
podrán ser electas para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electas para el 
periodo inmediato como propietarias a menos 
que hayan estado en ejercicio. 
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11. a X.... 11. a X . .. . 

Artículo 116. El poder público de los estados se Artículo 116 ... . 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo. 

l. ... 

a) y b) .. . 

No existe correlativo comparable. 

11. .. . 

Las Constituciones estatales deberán establecer la 
ele,,i9R &oRse,wti>.•a de los dipwtados a las 
legislatwFas de los listados, l:tasta poF ,watFo 
peFiodos ,oRse,wt:h•os. L.a postwla,i9R s91o podFá 
seF Fealii!ada poF el FRisFRo par:tido o poF 
,wah;¡wieFa de los par:tidos iRte9FaRtes de la 
,oali,i9R EfWe los l:twbieFeR postwlado, sal110 EfWe 
l:tayaR FeRWR&iado o peFdido sw FRilitaR&ia aRtes de 
la FRitad de sw FRaRdato 

l. ... 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11. .. . 

Las Constituciones estatales deberán establecer la 
prohibición de la reelección de las personas 
diputadas a las legislaturas de los Estados para el 
periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes 
podrán ser electas para el período inmediato con 
el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para 
el período· inmediato con el carácter de 
suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o 

14 



HONÓRABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

111 . a X .... 

Foja 9 

haya tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vinculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad 
de la diputación. 

111. a X . ... 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad Artículo 122 . ... 
federativa que goza de autonomía en todo lo 
concerniente a su régimen interior y a su 
organización política y administrativa . 

A ... . 

l. .. . 

El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la 
Legislatura de la Ciudad de México, la cual se 
integrará en los términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. Sus integrantes 
deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, según los 
principios de mayoría relativa .Y de representación 
proporcional, por un periodo de tres años. 

A .. .. 

l. ... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la 
Legislatura de la Ciudad de México, la cual se 
integrará en los términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. Sus integrantes 
deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, según los 
principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, por .un periodo de tres años. En 
ningún caso, podrá participar en la elección de 
una diputación la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la 
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En la Constitución Política de la Ciudad de México 
se establecerá que les eliputaeles a la L.egislatuFa 
peelFán seF ele"es l:tasta peF &uatFe peFieeles 
&ense,ug1¡1es. L.a pestula&ién elebeFá seF Fealiiraela 
peF el FAisFAe partiele e peF &ual"uieFa ele les 
partieles integFantes ele la &eali&ién "ue les 
l:tubieFen pestulaele, sal1¡1e "ue l:layan Fenun&iaele 
e peFeliele su FAilitan&ia antes de la FAitael ele su 
FAanelate. 

Q.titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su 
cargo la administración pública de la entidad; será 
el@(;W por votación universal, libre, secreta y 
directa, no podrá durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya 
ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado 
o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de 
interino, provisional, sustituto o encargado del 
despacho. 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México 
se establecerá que las personas diputadas a la 
Legislatura no podrán ser reelectas para el 
período inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes 
podrán ser electas para el período inmediato con 
el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para 
el período inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se 
denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México y tendrá a su cargo la administración 
pública de la entidad; será electa por votación 
universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en 
su encargo más de seis años y su mandato podrá 
ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso 
y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, provisional, 
sustituto o encargado del despacho. Tampoco 
podrá participar en la elección de este cargo, la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
en línea recta sin limitación de grado y en línea 
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IV. yV .... 

VI. .. . 

a) .. . 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México 
deberá establecer la ele&&i9n &ense&wt:i1,a para el 
mismo cargo de Alcalde y Concejales per wn 
periede aai,ienal. La pestwla&i9n s91e peerá ser 
realii1ada per el FRisFRe part:ide e per &wah;¡wiera de 
les part:ides integrantes de la &eali&i9n qwe les 
l:lwbieren pestwlade, sal1,e qwe l:la•1<an renwn&iade 
e perdide sw FRilitan&ia antes de la FRitad de sw 
FRandate. 

c) a e) ... 

f) tes Alcaldes y ,oncejales deberán reunir los 
requisitos que establezca la Constitución Política de 
la Ciudad de México. 

VI I. a XI. ... 

B. a D . ... 

Foja 1 O 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. yV .... 

VI. ... 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México 
deberá establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de personas 
Alcaldes y Concejales. Las personas funcionarias 
antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes, pero las 
que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser 
electas para el periodo inmediato como 
propietarias a menos que hayan estado en 
ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán 
reun ir los requisitos que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México. En ningún caso, 
podrán participar en la elección de estos cargos la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vinculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI. ... 

B. a D .... 
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No existe correlativo comparable. TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos SS, fracción 
VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, párrafo 
primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo 
cuarto, inciso e), y 11, párrafo segundo, y 122, 
Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, 
párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de 
esta Constitución, respecto de la prohibición de 
nepotismo electoral, serán aplicables a partir de 
los procesos electores, tanto federales como 
locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, 
fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo segundo, 
fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 
fracción 11, párrafo tercero, y fracción VI, párrafo 
tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto 
de la prohibición de reelección de las personas 
servidoras públicas en ellas mencionadas, serán 
aplicables a partir de los procesos electores, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. En 
consecuencia, las personas que en 2030 se 
encuentren ejerciendo los cargos públicos a que 
hace referencia la presente reforma, no podrán 
postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la 
Ciudad de México deberán adecuar sus 
Constituciones y demás ordenamientos 
correspondientes en un plazo de ciento ochenta 
días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

QUINTA. Que, esta dictaminadora, es coincidente con la Minuta con Proyecto de Decreto 

por la que se REFORMAN y ADICIONAN diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo 

electoral. De manera particular, los objetivos son los siguientes: 
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a) Se propone prohibir la figura de la relección inmediata en el sistema político 

mexicano, la cual consistirá en que las personas que hayan obtenido un cargo de 

elección popular no podrán ser reelectas para el período inmediato posterior. De 

acuerdo con los artículos transitorios, la prohibición de reelección de las personas 

servidoras públicas, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 

federales como locales, hasta el 2030; 

b) Por otro lado, tiene por objeto prohibir el "nepotismo electoral", por lo que se 

propone como un requisito de idoneidad, que las personas que pretendan participar 

para un cargo de elección popular no tengan o hayan tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho; o de parentesco de consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que ocupa el cargo por el cual participarán. 

De acuerdo al régimen transitorio, las disposiciones a modificar serían aplicables a 

partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, hasta el 2030. 

e) Se contemplan modificaciones en la iniciativa, particularmente en el tema de 

"nepotismo electoral", sustituyendo el concepto de "relación de pareja" por el de 

"uniones de hecho", por ser este último el de mayor referencia en los distintos 

criterios desarrollados por los Tribunales e incluso por la doctrina jurídica, y 

d) En lo concerniente al artículo 115, fracción 1, párrafo segundo, se opta por utilizar el 

término "persona servidora pública" en vez de "persona servidora" pues forma 

parte del Título Quinto, denominado "De los Estados de la Federación y de la Ciudad 

de México", por lo tanto, hace referencia a quienes ejercen la función pública en 

esos órdenes de gobierno. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos;7 57 la fracción XLVIII, y 64, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;8 12 la fracción XX, 74 la fracción 1, 75, 83, 96 la 

fracción XIX, y 115, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;9 

y 63, del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 10 se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, APRUEBA la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se REFORMAN y 

ADICIONAN diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. 

SEGUNDO, NOTIFÍQUESE a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la ~ 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la Constitución /~trr~: ~~-~~ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ,' 0 j .? . 

. X i;' 
: 1 

DADO EN EL AUDITORIO "MANUEL GÓMEZ MORÍN", DEL HONORABLE\/~: 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 05 DÍAS DEL MES DE '<~ ; 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -

7 Ídem. 
8 Ídem. 
9 Ídem. 
10 Ídem. 
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Por la Comisión de Puntos Constitucionales 

Nombre 

Diputado Carlos Artemio 

Arrecia Mallol 

Presidente 

Diputado Juan Carlos 

Bárcenas Ramírez 

Vicepresidente 

Diputado Héctor 

Serrano Cortés 

Secretario 

Vocal 

Diputada Jessica Gabriela 

López Torres 

Vocal 

Diputada Ma. Sara 

Rocha Medina 

Vocal 

Diputada Dulcelina 

Sánchez De Lira /.,,,..---,, 

Vocal 

A favor En contra 

,.,..,#,....,,-

Foja 12 

Firmas 1/1 

Abstención 

Firmas del dictamen por medio" del cual, e obe ranía se APRUEBA, Minuta con Proyecto de Decreto por la que se REFORMAN Y ADICIONAN diversas disposiciones de la 

Constitución Política d Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. Reunión de fecha 05 de marzo de 2025. 
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DECOLJMA 
LXI LEGISLA TURA 

Secretaría de la Mesa Directiva 
Oficio No. DPL/363/2025 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN No. 66, COL. EL PARQUE 
ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA C.P. 15960 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le 

informamos que la Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Colima, en Sesión Pública Extraordinaria 

No. 01, celebrada en fecha 06 de marzo del presente año,-aprobó el 

siguiente documento: 

1. DECRETO NO. 73.- Por el que se aprueba la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de No Reelección y Nepotismo electoral. 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura" 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 06 DE MARZO DE 2025 

LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

DIP. ÁLV RO LOZANO GON 
SECRETARIO 

~ 

DIP. ~~ VENTURA OCHOA 
SECRETARIA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura" 
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DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 73 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPL/357/2025, de fecha 05 de marzo de 2025, la Secretaría de la 
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura , la Minuta 
Constitucional, suscrita por el Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y Diputadas, la Diputada Julieta 
Villa lpando Riquelme, Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputadas y 
Diputados y el Secretario de Servicios Parlamentarios el Mtro. Hugo Christian 
Rosas de León, a través de la cual remite la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo 
electoral, para su estudio, _análisis y dictamen correspondiente. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo a celebrarse a las 16:30 horas del 
05 de marzo de 2025, en la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", a afecto de 
analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura". 
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1.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral, dispone que: 

MINUTA 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 
82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN 
Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, 
en su párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción I, párrafos primero y 
segundo; 116, párrafo segundo, fracción //, párrafo segundo, y 122, 
Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, 
y VI, párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la 
fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo 
segundo, fracción I, párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V. ... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala 
el artículo 59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanil/o como Puerto de Cabotaje y Altura". 2 
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de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la 
Unión no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior 
al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V. .. 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de 
la Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses 
antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos 
en el artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura". 3 
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conformidad con el princ1p10 de paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo 
para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del 
Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición 
de la reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y 
presidentas municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas 
de los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes 
mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, 
pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas 
para el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan 
estado en ejercicio. 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l . ... 
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a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o umon de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
gubernatura. 

11. Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la 
reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los 
Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 
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111. a X. ... 

Artículo 122 . ... 

A . ... 

l . ... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en /os términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los 
requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, según /os principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. 
En ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación 
la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o umon de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 
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En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que 
las personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para 
el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no 
podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración 
pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y 
directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o 
encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la elección de 
este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vinculo de matrimonio o 
concubinato o umon de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del Poder 
Ejecutivo. 
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IV. y V. ... 

VI . .. . 

a) ... 

b) La Constitución Polítíca de la Ciudad de México deberá establecer la 
prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de 
personas Alcaldes y Concejales. Las personas funcionarias antes 
mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, 
pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas 
para el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan 
estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

'f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún 
caso, podrán participar en la elección de estos cargos la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI . .... 
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B. aD . ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 
115, fracción I, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones I, 
párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 
fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, 
inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 
electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción /, párrafo 
segundo; 116, párrafo segundo, fracción JI, párrafo segundo, y 122, 
Apartado A, fracción JI, párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, 
inciso b ), de esta Constitución, respecto de la prohibición de reelección 
de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán 
aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 
locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 
2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace 
referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 
reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México 
deberán adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos 
correspondientes en un plazo de ciento ochenta días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

11.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se reforman y 
adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral, las 
Diputadas y Diputados que integramos la Comisión de Estudios Legislativos y 
Puntos Constitucionales, sesionamos a efecto de realizar el dictamen 
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correspondiente, con fundamento en el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, y 144 de su Reglamento, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones 11 y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en los artículos 65 fracciones 11 , 
67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre los 
asuntos que se refieran a reformas de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado de 
la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma propone 
la no reelección ningún puesto de elección popular así como la prohibición de que 
ningún familiar pueda suceder de manera inmediata a otro tratándose de un puesto 
de elección popular. 

Con el fin de generar claridad de la reforma que nos ocupa, esta comisión realiza el 
siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 55 . ... Artículo 55 . ... 

l. a V . ... l. a V . ... 

VI. No ser Ministro de algún culto VI. No ser persona ministra de algún 
religioso, y culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguna VII. No estar comprendido en alguno 
de las incapacidades que señala el de los impedimentos que señala el 
artículo 59. artículo 59 de esta Constitución, y 
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No existe 

Artículo 59. Los Senadores podrán ser 
electos hasta por dos periodos 
consecutivos y los Diputados al 
Congreso de la Unión hasta por cuatro 
periodos consecutivos. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato. 

No existe 

Artículo 82 . ... 

l. a V ... 

VI. - No ser Secretario o subsecretario 
de Estado, Fiscal General de la 
República, ni titular del poder ejecutivo 
de alquna entidad federativa, a menos 

VIII. No tener o haber tenido en los 
últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo 
la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras 
y diputadas al Congreso de la Unión 
no podrán ser reelectas para el 
periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas 
suplentes podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio; pero 
las personas senadoras y diputadas 
propietarias no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V ... 

VI. No ser titular de una Secretaría de 
Estado o Subsecretaría, o de la 
Fiscalía General de la República, o del 
poder ejecutivo de alguna entidad 
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de que se separe de su puesto seis 
meses antes del día de la elección; y 

federativa, a menos de que se separe 
de su puesto seis meses antes del día 
de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguna VII. No estar comprendido en alguno 
de las causas de incapacidad de los impedimentos previstos en el 
establecidas en el artículo 83. artículo 83 de esta Constitución, y 

No existe 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de 
regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el 
principio de paridad. La competencia 
que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna 
entre este y el gobierno del Estado. 

VIII. No tener o haber tenido en los 
últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo 
la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de 
regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el 
principio de paridad. En ningún caso, 
podrá participar en la elección para 
la presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la 
persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que esté ejerciendo 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura". 
12 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLA TURA 

Las Constituciones de los estados 
deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por un período adicional, 
siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea 
superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo 
hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato. 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l . ... 

la titularidad del cargo para el que 
se postula. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna 
entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados 
deberán establecer la prohibición de 
la reelección consecutiva para el 
mismo cargo de presidentes y 
presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de 
los ayuntamientos. Las personas 
servidoras públicas antes 
mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser 
electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l . ... 
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a) y b) ... 

No existe 

11 . ... 

Las Constituciones estatales deberán 
establecer la elección consecutiva de 
/os diputados a /as legislaturas de /os 
Estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de /os partidos 
integrantes de la coalición que /os 
hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato. 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la 
gubernatura. 

11 . ... 

Las Constituciones estatales deberán 
establecer la prohibición de la 
reelección de las personas 
diputadas a las legislaturas de los 
Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. 
Las personas diputadas suplentes 
podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de 
suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un 
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111. a X. ... 

Artículo 122 . ... 

A . .. . 

l . .. . 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se 
deposita en la Legislatura de la Ciudad 
de México, la cual se integrará en los 
términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. Sus 
integrantes deberán cumplir los 
requisitos que la misma establezca y 
serán electos mediante sufraqio 

l 

vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111. a X. ... 

Artículo 122 . ... 

A . .. . 

l . .. . 

JI. El ejercicio del Poder Legislativo se 
deposita en la Legislatura de la Ciudad 
de México, la cual se integrará en los 
términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. Sus 
integrantes deberán cumplir los 
requisitos que la misma establezca y 
serán electos mediante sufragio 
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universal, libre, secreto y directo, 
según /os principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, por 
un periodo de tres años. 

En la Constitución Política de la Ciudad 
de México se establecerá que /os 
diputados a la Legislatura podrán ser 
electos hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación deberá 
ser realizada por el mismo partido o 
por cualquiera de /os partidos 
integrantes de la coalición que /os 
hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato. 

universal, libre, secreto y directo, 
según /os principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, por 
un periodo de tres años. En ningún 
caso, podrá participar en la elección 
de una diputación la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad 
de México se establecerá que las 
personas diputadas a la Legislatura 
no podrán ser reelectas para el 
periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes 
podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de 
suplentes. 
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111. El titular del Poder Ejecutivo se 
denominará Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo 
la administración pública de la entidad; 
será electa por votación universal, 
libre, secreta y directa, no podrá durar 
en su encargo más de seis años y su 
mandato podrá ser revocado. Quien 
haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en 
ningún caso y por ningún motivo podrá 
volver a ocupar ese cargo, ni con el 
carácter de interino, provisional, 
sustituto o encargado del despacho. 

IV. y V . ... 

VI . .. . 

111. La persona titular del Poder 
Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México y 
tendrá a su cargo la administración 
pública de la entidad; será electa por 
votación universal, libre, secreta y 
directa, no podrá durar en su encargo 
más de seis años y su mandato podrá 
ser revocado. Quien haya ocupado la 
titularidad del Ejecutivo local designado 
o electo, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, 
provisional, sustituto o encargado del 
despacho. Tampoco podrá participar 
en la elección de este cargo, la 
persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta 
sin límitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo 
la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. y V .. .. 

VI . .. . 
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a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad 
de México deberá establecer la 
elección consecutiva para el mismo 
cargo de Alcalde y Concejales por un 
periodo adicional. La postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de /os partidos 
integrantes de la coalición que /os 
hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato. 

c) a e) ... 

f) Los Alcaldes y Concejales deberán 
reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

VII. a XI ..... 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad 
de México deberá establecer la 
prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de 
personas Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes 
mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser 
electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

c) a e) .. . 

f) Las personas Alcaldes y Concejales 
deberán reunir los requisitos que 
establezca la Constitución Política de 
la Ciudad de México. En ningún caso, 
podrán participar en la elección de 
estos cargos la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del 
cargo para el que se postula. 

VII. a XI . .... 
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I ª· a D . ... 
B. a D .... 

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincidimos con la interpretación y determinación que 
se realizó en Sesión de la Cámara de Diputadas y Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, puesto que dicha reforma tiene por objeto la no reelección a 
ningún puesto de elección popular, así como la prohibición de que ningún familiar 
pueda suceder de manera inmediata a otro tratándose de un puesto de elección 
popular. 

Dicha reforma tiene una serie de particularidades que consideramos de manera 
correcta, como lo es que para el cargo de Diputaciones y Senadurías tenga como 
requisito el no tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de dichos cargos. 

De igual forma resaltamos que al tratarse de Diputaciones y Senadurías estas tienen 
una suplencia, por lo que estas personas podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Así mismo, destacamos que sea como requisito para ser Presidenta o Presidente de 
la República Mexicana el no tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. Lo mismo será al 
tratarse de la Candidatura de las Gubernaturas de los Estados. 
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En el mismo sentido se encuentra como prohibición que, en ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

Bajo ese orden de ideas, resulta de igual forma oportuno que las Constituciones de 
los Estados establezcan la prohibición de la reelección consecutiva para el mismo 
cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y regidoras, y personas 
síndicas de los ayuntamientos, con la premisa de que, las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 
tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 
propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

Así como que las Legislaturas de los Estados establezcan la prohibición de la 
reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el 
periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 
suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

En este tenor, también resulta oportuno expresar que, las mismas prohibiciones se 
establecerán para las Candidaturas de la Ciudad de México, es decir para la 
conformación de su Congreso, para la persona Jefa o Jefe de Gobierno, y las 
personas alcaldes y concejales. 

Por último y no menos importante, resaltamos otro de las premisas fundamentales 
de la presente reforma constitucional, que es la adecuación del lenguaje incluyente y 
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no sexista, así como del cambio de incapacidades por la palabra impedimentos, con 
lo cual obtenemos un texto acorde a los derechos y garantías fundamentales. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis 
detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincide en los 
términos de la misma, pues como ha quedado claro su objeto es la no reelección a 
ningún puesto de elección popular, así como la prohibición de que ningún familiar 
pueda suceder de manera inmediata a otro tratándose de un puesto de elección 
popular, contribuyendo a una democracia más justa y razonable. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 73 

ARTÍCULO ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLA TURA APRUEBA 
LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 
REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su 
párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 
116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 
fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y VI , párrafo 
tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, 
el párrafo segundo; 82, la fracción VIII , y 116, párrafo segundo, fracción 1, 
párrafo cuarto, el inciso c) , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
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VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el 
artículo 59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la 
Unión no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V ... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la 
Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad 
federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día 
de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el 
artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
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afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de 
regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 
principio de paridad. En ningún caso, podrá participar en la elección para 
la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del 
cargo para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas 
municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas de los 
ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes mencionadas, 
cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan 
el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11. a X .... 

Artículo 116 . ... 
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l. ... 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad de la gubernatura. 

11. Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la 
reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados 
para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no 
podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad de la diputación. 
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111. a X .... 

Artículo 122 . ... 

A ... . 

l. ... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los 
requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún 
caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 
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En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las 
personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el 
periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas 
diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con 
el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración 
pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y 
directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá 
ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o 
encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la elección de 
este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad del Poder Ejecutivo. 
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IV. yV .... 

VI. ... 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la 
prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de 
personas Alcaldes y Concejales. Las personas funcionarias antes 
mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las 
que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el 
periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en 
ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún 
caso, podrán participar en la elección de estos cargos la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del 
cargo para el que se postula. 

VII. a XI. .... 
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B. a D ... . 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 
115, fracción 1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo 
cuarto, inciso c), y 11 , párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11 , 
párrafo primero, 111 , párrafo primero, y VI , párrafo tercero, inciso f), de esta 
Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo electoral, serán 
aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, 
a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 
116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 

fracción 11, párrafo tercero, y fracción VI , párrafo tercero, inciso b), de esta 
Constitución, respecto de la prohibición de reelección de las personas 

servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los 
procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 
En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los 
cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán 
postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México 
deberán adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos 
correspondientes en un plazo de ciento ochenta días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 06 seis 
días del mes de marzo de 2025 dos mil veinticinco. 

~ . 
DIP. ALFREDO ALVAREZ RAMIREZ 

PRESIDENTE 

ARO LOZANO GONZÁL IP. ~ ENTURA OCHOA 
SECRETARIA SECRETARIO 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 
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CONGRESO "'"""·"·'?,·/.-.,.,, .. __ ,,,,., 

Oficio SSP /DGATJ/DAT /DATMDSP /650/25. 
Morelia, Michoacán de Ocampo a 06 de Marzo de 2025. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE. 

Conforme a lo instruido en Sesión celebrada en esta fecha, nos permitimos remitir 
Acuerdo Número 108, mediante el cual la Septuagésima Sexta Legislatura emite voto a 
favor respecto de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 
vi y vii del artículo 55; el artículo 59; las fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos 
primero y segundo de la fracción I del artículo 115; el párrafo segundo de la fracción II del 
artículo 116; los párrafos primero y tercero de la fracción 11, el párrafo primero de la 
fracción 111 y los incisos b) y f) del párrafo tercero de la fracción VI, todos del apartado A 
del artículo 122, y se adicionan, la fracción VIII al artículo 55; un párrafo segundo al 
artículo 59; la fracción VIII al artículo 82; el inciso c) al párrafo cuarto de la fracción I del 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de no 
reelección y "nepotismo electoral" 

Sin otro particular, le enviamos un cordial 

J 

F1/NLMH//BIJCH 

! 

D EZ. 



Congreso._del Estado 

Michoacán de Ocampo 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

108 

PRIMERO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emite su APROBACIÓN 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 
55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de No Reelección y "Nepotismo Electoral". 

SEGUNDO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos remitir a la Cámara de Diputados, Decreto 
por el que se reforman las fracciones VI y VII del artículo 55; el artículo 59; las 
fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos primero y segundo de la fracción I del 
artículo 115; el párrafo segundo de la fracción 11 del artículo 116; los párrafos primero 
y tercero de la fracción 11, el párrafo primero de la fracción 111 y los incisos b) y f) del 
párrafo tercero de la fracción VI, todos del Apartado A del artículo 122, y se adicionan, 
la fracción VIII al artículo 55; un párrafo segundo al artículo 59; la fracción VIII al 
artículo 82; el inciso c) al párrafo cuarto de la fracción I del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo Único. Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 55; el artículo 59; las 
fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos primero y segundo de la fracción I del 
artículo 115; el párrafo segundo de la fracción II del artículo 116; los párrafos primero 
y tercero de la fracción 11, el párrafo primero de la fracción 111 y los incisos b) y f) del 
párrafo tercero de la fracción VI, todos del Apartado A del artículo 122, y se adicionan, 
la fracción VIII al artículo 55; un párrafo segundo al artículo 59; la fracción VIII al 
artículo 82; el inciso c) al párrafo cuarto de la fracción I del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55. 

l. av ... 
VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 



Congreso. del Estado 

Michoacán de Ocampo 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán 
ser reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas 
para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. aV .... 
VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía 
General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos 
de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 
de esta Constitución, y 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En 
ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
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Las Constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores 
y regidoras, y personas sindicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electas para el período inmediato como 
propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11. a X .... 

Artículo 116 . ... 

l. ... 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11. ... 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los estados para el período inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
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electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111. a X .... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. 
11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución 
Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la 
misma establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo, según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar en 
la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las 
personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período 
inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 
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suplentes podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la 
entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá 
durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. 
Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en 
ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 
carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. yV .... 
VI. ... 

a) 
b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la 

prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas 
Alcaldes y Concejales. Las personas funcionarias antes mencionadas, 
cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 
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carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que 
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, 
podrán participar en la elección de estos cargos la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI. ... 

B. aD .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 
1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, 
párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, 
y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 
nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, 
párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo 
tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la 
prohibición de reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, 
serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a 
celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren 
ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán 
postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 
sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento 
ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor deí presente Decreto. 
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La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Número 108, mediante el cual ta Septuagésima Sexta 
Legislatura, emite voto a favor de la Minuta con Proyecto de Decreto por e! que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de No Reelección y "Nepotismo Electoral". 
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Asunto: Se remite Decreto Nº 212-LXVI expedido por este Congreso. 
Pachuca de Soto, Hgo., a 06 de marzo de 2025 

Oficio No. CELSH/LXVI/SD - 022/2025. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
P ·R ES ENTE 

Estimado Diputado: 

Enviado un cordial saludo y remitir a usted el Decreto Nº 212-LXVI: Por el 

que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 

reelección y nepotismo electoral, expedido por la Sexagésima Sexta Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en sesión ordinaria celebrada 

el día de hoy. 

cht' 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

~ -

DIP. A 
PRESIDE 

CONGRESO DEL E O 

EstodoLibre 
de Hl1 
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D E C R E T O NÚM. 212 - LXVI 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 55, 59, 82,1 15,116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNID9S MEXICANOS, EN 

MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 

que le confiere el artículo 56, fracciones I y 11 de la Constitución Política del Estado 

de Hidalgo, D E C R E TA: 
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ANT ECE DENTES 

1. El siete de febrero de 2025, la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la Cámara de 

Senadores la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y "nepotismo 

electoral". 

2. Con fecha 18 de febrero de 2025, las y los integrantes de las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos del Senado 

discutieron y aprobaron por mayoría de votos el dictamen relativo al proyecto de 

Decreto referido; sometiéndose por tanto a la consideración del Pleno de dicha 

Soberanía. 

3. En la Sesión Ordinaria de fecha 25 de febrero del año en curso, el Pleno de la 

Cámara de Senadores aprobó por unanimidad de votos el dictamen relativo a la 

Minuta federal señalada; por lo que la propuesta normativa se turnó a la Cámara 

de Diputados para su análisis, discusión y resolución. 

4. El 03 de marzo de 2025, las y los integrantes de las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y de Reforma Política-Electoral de la Cámara de 

Diputados aprobaron por unanimidad de votos el dictamen federal materia de 

estudio; ordenándose por tanto someterlo a consideración de la Asamblea de 

dicha Soberanía. 

5. En la Sesión Ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados, celebrada el 04 

de marzo de este año, se aprobó por unanimidad de votos el dictamen 

constitucional de r ncia; por lo que, de conformidad con el artículo 135 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Minuta con Proyecto 

de Decreto fue enviada a las legislaturas de las entidades federativas para su 

análisis, discusión y en su caso aprobación. 

6. El 05 de marzo del presente, el Congreso de nuestro Estado recibió el Oficio 

No. D.G.P.L.66-11-6-0284, signado por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, 

mediante el cual se remitió el expediente digital que contiene la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 

115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de no reelección y "nepotismo electoral" para los efectos del artículo 135 

Constitucional. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 135 primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 48 y 56 fracción 111 

de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 75, 77 fracción 11, 79 segundo 

párrafo, 85 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 

en relación con los numerales 25 y 27 fracción 111 de su Reglamento, la Comisión 

de Legislación y Puntos Constitucionales es competente para conocer y emitir 

resolutivo del presente asunto, al tratarse de una Minuta con proyecto de 

reformas y adiciones que pretenden impactar sobre el texto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO. Sobre esa base, en términos de lo dispuesto por el primer párrafo 

del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para que las adiciones o reformas propuestas lleguen a ser parte de la misma, 

se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes 

de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoría de las legislaturas de las entidades federativas. 

TERCERO. Que, en ese tenor, la fracción 111 del artículo 56 de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo establece que al Congreso de nuestra entidad le 

corresponde ejercer las facultades que le otorga la Constitución General de la 

República. 

De igual manera, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo prevé que a nuestro Congreso Local le 

corresponden las facultades y obligaciones que se establecen en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado 

de Hidalgo y en los demás ordenamientos legales. 

CUARTO. La Iniciativa que originó este dictamen fue promovida por la persona 

titular del Poder Ejecutivo Federal, en uso de las atribuciones que le confiere la 

fracción I del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos; 

por lo que se considera que la promovente cuenta con la calidad necesaria para 

proponer reformas a la Constitución General. 

QUINTO. La iniciativa plantea prohibir la figura de la reelección inmediata en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cuanto hace a los 

cargos de diputaciones, senadurías, presidencia de la república, gobernaturas, 

diputaciones locales, residencias municipales, regidurías, sindicaturas, jefatura 
1/ 
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de gobierno, alcaldías y concejalías; así como establecer las bases para la 

aplicación de la figura denominada como "nepotismo electoral". 

En ese sentido, la Comisión dictaminadora considera que la propuesta normativa 

se encuentra ajustada a los principios constitucionales y normativos que rigen a 

nuestro sistema democrático, en específico, el principio de equidad en las 

contiendas electorales. Este principio se basa en la necesidad de establecer 

igualdad de condiciones para todas las personas que contienden por un cargo de 

elección popular. Esto implica que todas las personas candidatas tengan acceso 

a los mismos recursos, oportunidades y condiciones para presentar sus 

propuestas al pueblo. 

La democracia se fundamenta en la participación ciudadana, y en ese orden de 

ideas, la iniciativa propone la prohibición de la reelección inmediata por 

considerarse contrarias a la esencia e identidad democrática. La no reelección 

debe considerarse como un punto clave para evitar la consolidación de liderazgos 

hegemónicos y garantizar la renovación adecuada de los cargos públicos. 

A partir de la reforma Constitucional de 2014, se autorizó la reelección de 

legisladores, presidencias municipales, regidurías, sindicaturas, alcaldías y 

concejalías. Se buscaba mejorar la rendición de cuentas y la eficiencia 

gubernamental; sin embargo, en la práctica, solo se han fortalecido grupos 

políticos que utilizan su influencia para mantenerse en el poder, muchas veces 

sin responder a la voluntad del pueblo. La reelección inmediata en cargos 

públicos ha provocado ventajas desproporcionadas frente a nuevas 

candidaturas. Esto atenta contra el principio de equidad en la contienda y de 

representación política. 
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Por dichas razones, la Comisión estima que la iniciativa que se dictamina 

representa un avance crucial para fortalecer la representatividad política y evita 

la concentración del poder en unos cuantos. Es necesario asegurar la alternancia 

política y garantizar que el acceso a los cargos de elección popular se base en 

méritos y no en relaciones personales. 

SEXTO. Por otra parte, este órgano colegiado considera que la propuesta de 

prohibir el "nepotismo electoral" garantiza también el sistema democrático y 

abona al principio de alternancia. 

La iniciativa propone que diversos cargos de elección popular no podrán ser 

ocupados por personas que tengan o hayan tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o relación 

de pareja o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 

del grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de ese cargo. 

Al respecto, la Comisión coincide respecto de que el "nepotismo electoral" debilita 

el sistema democrático y genera situaciones de inequidad en la contienda al 

privilegiar a ciertos grupos familiares en la política, lo que limita la diversidad de 

representación. Por ello, resulta idóneo prohibir que los lazos familiares sean un 

criterio de acceso a un cargo público, promoviendo la selección de candidaturas 

con base a las capacidades. 

Esta medida debe fortalecer la confianza del pueblo en las instituciones, al evitar 

que los cargos públicos sean heredados dentro de ciertos grupos políticos. 

Eliminar esta práctica, reforzará la transparencia en la selección de candidaturas 

y promoverá la participación de la ciudadanía sin vínculos familiares con la clase 

política en el poder. Al establecer como reglas de idoneidad de una candidatura 
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el no estar comprendidos en lo que se denomina "nepotismo electoral", se 

garantiza el acceso equitativo a los cargos públicos; se elimina dentro de un 

proceso electoral ventajas injustas y sobre todo, se facilita en favor del pueblo el 

acceso al poder. 

Es en esa inteligencia que la medida propuesta es acorde al sistema democrático 

que nos rige y se encuentra alineado al sistema jurídico mexicano. El "nepotismo 

electoral" es una forma de abuso de poder que socava la confianza en las 

instituciones y que promueve las desigualdades se encuentra inmerso en las 

legislaciones secundarias como lo son la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la Ley Federal de Austeridad y el Código Penal Federal. 

Por lo que al reconocerse en el texto constitucional se dota de mayor certeza 

jurídica y se refuerza su obligatoriedad en el marco normativo nacional. De igual 

forma, al elevarse a rango constitucional se establece un criterio uniforme que 

obliga a todas las autoridades a prevenir, sancionar y erradicar este tipo de 

conductas. 

SÉPTIMO. En el ámbito convencional, también existe un marco normativo que 

ha razonado la limitación que debe existir en relación a la reelección, lo cual 

permite sustentar que la presente iniciativa es concorde a los estándares 

internacionales en dicha materia. 

La no reelección inmediata, no restringe en modo alguno el derecho a ser votado, 

ni ningún otro derecho humano, toda vez que no es un derecho humano por sí 

mismo, pues presupone que el derecho de haber sido elegido y en consecuencia 

el de haber sido votado ya ha sido ejercido. En esta tesitura, establecer la no 

reelección, no restringe los derechos político electorales y por ende no es 

contraía al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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La Corte lnteramericana de Derechos Humanos emitió una Opinión Consultiva 

en respuesta a la consulta realizada por la República de Colombia sobre "la figura 

de la reelección presidencial indefinida en el contexto del Sistema Interamericano 

de Derechos Humanos"; en la que concluyó que la reelección indefinida no es un 

derecho humano autónomo, pues no cuenta con reconocimiento normativo en la 

Convención, la Declaración Americana, el corpus iuris del derecho internacional 

de los derechos humanos, otros tratados internacionales, la costumbre regional 

o en los principios generales de derecho. 

De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado 

por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas establece 

en sus artículos 2 y 25, lo siguiente: 

Artículo 2. 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 

respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio 

y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente 

Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las 

medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 

que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el 

presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones 

legislativas o de otro carácter. 

[. . .] 
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Artículo 25. 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas 

en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 

oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 

de representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de 

la voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

En ese tenor, la no reelección para el periodo inmediato debe prevalecer como 

parte del interés social sobre intereses particulares o de agrupaciones, para 

contar cada vez más con representantes comprometidos en los cargos electos, 

que desarrollen una eficaz función en su desempeño, con honorabilidad y al 

servicio de la población, lo que permitirá el reconocimiento social y la posibilidad 

de acceder a algún cargo distinto o ser votados nuevamente en un periodo 

posterior al inmediato, dando oportunidad al pueblo de contar con mayores 

propuestas y evitar el monopolio de ciertos grupos para imponer candidatos, pues 

ello implica injerencia en la toma de decisiones de la ciudadanía. 

OCTAVO. Por otra parte, el nepotismo en su acepción más amplia es una forma 

de corrupción consistente en una práctica por la que una persona aprovecha su 

cargo para otorgar empleos o favores a familiares y amigos sin considerar su 

idoneidad, sino que se li · a una cuestión emocional o una lealtad personal. 
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Actualmente, nuestra Constitución no prevé expresamente "el nepotismo 

electoral" ni cualquier otra forma de nepotismo. Sin embargo, en nuestra 

legislación secundaria si se regula la figura del nepotismo, en los términos 

siguientes: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas: 

Artículo 3 . ... 

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y 

objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses 

personales, familiares o de negocios; 

Artículo 63 Bis. Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de 

las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o 

indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate como 

personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente 

público en que ejerza sus funciones, a personas con las que tenga lazos de 

parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el 

segundo grado, o vinculo de matrimonio o concubinato 

Ley Federal de Austeridad: 

Artículo 4 . ... 

IV. Nepotismo: La designación, otorgamiento de nombramiento o 

contratación que realice un servidor público de personas con las que tenga 

lazos de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad 

hasta el segundo grado, o vinculo de matrimonio o concubinato para que 
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preste sus servicios en la misma institución, dependencia o ente público en 

que éste labore; 

Artículo 21. Para administrar los recursos humanos con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, honradez y mejorar la prestación del servicio 

público, los servidores públicos del Poder Ejecutivo Federal desempeñarán 

sus actividades con apego a lo previsto en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los lineamientos que emita la Secretarla. Dichos servidores 

públicos: 

V. Tienen prohibido utilizar las atribuciones, facultades o influencia que 

tengan por razón de su empleo, cargo o comisión, para que de manera 

directa o indirecta designen, nombren o intervengan para que se contrate 

como personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el 

servicio público a personas con las que tenga lazos de parentesco por 

consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o 

vínculo de matrimonio o concubinato. 

Código Penal Federal: 

Artículo 220.- Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones: 

l.- El servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 

ilícitamente otorgue por sí o por interpósita persona, contratos, concesiones, 

permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o efectúe 

compras o ventas o realice cualquier acto jurídico que produzca beneficios 

económicos al propio servidor público, a su cónyuge, descendiente o 

ascendiente, parientes or consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, 
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a cualquier tercero con el que tenga vínculos afectivos, económicos o de 

dependencia administrativa directa, socios o sociedades de las que el 

servidor público o las personas antes referidas formen parte; 

Artículo 221.- Comete el delito de tráfico de influencia: 

111. - El servidor público que por sí, o por interpósita persona indebidamente, 

solicite o promueva cualquier resolución o la realización de cualquier acto 

materia del empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que produzca 

beneficios económicos para sí o para cualquiera de las personas a que hace 

referencia la primera fracción del Artículo 220 de este Código. 

A nivel convencional se regula el nepotismo en el artículo 23, inciso c), de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José )3, el cual 

prevé que todo ciudadano debe tener acceso igualitario a las funciones públicas 

de su país. Asimismo, el nepotismo es una figura sería contraria a lo previsto en 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, pues su artículo 21 consagra 

la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública: "Toda persona 

tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas 

de su país". 

No obstante lo anterior, si bien es cierto que en dichas disposiciones legales se 

prohíbe el nepotismo también lo es que no hacen referencia ni prohíben el 

nepotismo electoral, por lo que hace indispensable que nuestra norma 

fundamental establezca esta prohibición, con la finalidad de que las personas 

que pretendan acceder a un cargo por elección popular sean por personas que 

cuentan méritos o capacidades para desempeñarlo. Además, con esta 

prohibición permitiría evitar actos de corrupción, conflictos de interés, y 

favoritismo. 
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NOVENO. Por dichas razones, la Comisión de Legislación y Puntos 

Constitucionales considera la viabilidad de la Minuta con proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 

reelección y nepotismo electoral. 

POR TODO LO EXPUESTO: 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 

TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 212 - LXVI: 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 

59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 

REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII ; 59, en su 

párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, 

párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo; y 122, Apartado A, fracciones 11 , 

párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y 

f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, 

la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 
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Artículo 55 ... . 

l. a V ... . 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el 

artículo 59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de 

la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 

y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión 

no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de 

su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el 

periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 

estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias 

no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

suplentes. 

Artículo 82 .... 

l. a V .... 
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VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía 

General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a 

menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el 

artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 

y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo 

Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de 

regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de 

paridad. En ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia 

municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya 

tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 

de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 

persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre este y el gobierno del Estado. 
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Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la 

reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas 

municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas de los 

ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes mencionadas, 

cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 

periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 

carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 

propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11. a X .... 

Artículo 116 .... 

l. ... 

a) y b) . .. 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 

al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
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limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de 

la gubernatura. 

11. ... 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección 

de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo 

inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 

suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 

personas diputadas -propietarias no podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en 

la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio 

o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 

civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 

ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111. a X . ... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. ... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución 

Política de la entidad . Sus integrantes deberán cumplir los requis itos que la 

misma establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 

por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar en la elección 

de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 

años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 

en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 

ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las 

personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo 

inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 

suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
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propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 

personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la 

entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar 

en su encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya 

ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y 

por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, 

provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en 

la elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos 

tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 

en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 

ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. y V .... 
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VI. ... 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la 

prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas 

Alcaldes y Concejales. Las personas funcionarias antes mencionadas, 

cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 

periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 

carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 

propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 

establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, 

podrán participar en la elección de estos cargos la persona que tenga o 

haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 

por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI . ... 

B. a D .... 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, 

fracción 1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, 

inciso c), y 11 , párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11 , párrafo primero, 

111 , párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto 

de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos 

electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, 

párrafo segundo, fracción 11 , párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11 , 

párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, 

respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas en 

ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 

federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas 

que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia 

la presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán 

adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un 

plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 

51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.­

EXPEDIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS 

SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

\ 

¾ 

DIP. LIZBETH I AIS ORDAZ ISLAS 
SEC ETARIA 

DIP. JOHANA MO TCERRAT 
HERNÁNDEZ PÉREZ 

SECRETARIA 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 212-LXVI.- POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 
REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 
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Tepic, Nayarit; 6 de marzo de 2025 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Presente 

En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto que aprueba la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 83, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral, 
comunico por este conducto, documento escaneado del original del Decreto 
referido. 

Cabe señalar que dicho Decreto, fue aprobado por la Trigésima Cuarta 
Legislatura, en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 6 de marzo del año 
en curso. 

Sin otro particular reciba usted, la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 

Atentamente 

Li~ pia 
Secretaria General 



representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

Aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral 

Único.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de no reelección y nepotismo electoral. 

Transitorios 

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación, debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 
115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, én materia de no reelección y nepotismo electoral. 

Segundo.- Para los efectos previstos por el Artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese 

la presente resolución a la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 



Dado en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial 

de este Honorable Congres del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

en Tepic, su Capital, a los se·s ías del mes de marzo del año dos mil 

veinticinco. 

\) 

Dip. Adahan Casas Rivas 

Presidente, 

aro Oliveros 

Secretaria, 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN V ADICIONAN LOS ARTÍCULOS SS, 59, 82, 
115, 116 V 122 DE LA CONmTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, i;N MATERIA. DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL 

Articulo Único.- Se reforman los artículos 551 fracciones VI y VII; 59, en su 
párrafo¡ 82, fracciones VI y VII¡ 115, fracclón l1 párrafos primero y segundo; 
116, párrafo segundo, fracción JI, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 
II1 párrafos primero y tercero, III, párrafo primero, y Vl, párrafo tercero, incisos 
b) y f) 1 y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 
821 la fracción Vlll, y 1161 párrafo segundo, fracción 11 párrafo cuarto, el Inciso 
e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo ss . ... 

I , a v. , .. 
VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los Impedimentos que seRala el 
artículo 59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres affos anteriores al 
día de lit elección un vinculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o éivil en 
línea recta sin limitación de grado y en linea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación, 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la 
Unión no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato, 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. 
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Artículo 82, ... 

1. av .... 

VI. No ser titular de una Secretaria de Estado o Subsecretaría, o de 
la Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses 
antes del día de la elecctón; 

VII. No estar comprendido en alguno de los Impedimentos previstos 
en el articulo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres aHos anteriores al 
día de la elección un vf nculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en linea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 115, ... 

l. cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, Integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y 
el número de regldurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. En nlng(m caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las 
regidurías y las slndlcaturas, la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al dfa de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté 
ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. la 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad Intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
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Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición 
de Ja reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y 
presidentas municipales, regidores y regidoras, y personas 
síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidora5 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato 
con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter 
de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

n. ax .... 
Artículo 116, ... 

l . 

a) y b) ... 

e) La persona que tenga o haya tenido en los últlmos tres 
años anteriores al dla de la elección un vinculo de 
matrimonio · o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin 
limitación de grado y en linea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la 
gubernatur¡¡. 
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II, 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la 
reelecclón de las personas diputadas a Jas leglslaturas de los 
Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las per-sonas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no h1,1bieren esl'!ldo en ejert;icio, 
pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo Inmediato con el carácter de suplentes. 
En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres aí\os anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta eJ segundo grado, con la persona que está ejerciendo ,., 
titularidad de la diputación. 

III. a X .... 

4 
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Artículo 122 . .. . 

A. 

I, 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca 
la Constitución Política de la entidad. Sus integrcintes deberán cumplir 
los requisitos que la mismc1 establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de 
tres años. En ningún caso, podrá participar en la elección de 
una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o l':ivil en lín~ recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
diputación. 

En la Cónstitución Política de la Ciudad de México se establecerá que 
las personas diputadas a la LE!(Jislatura no podrán ser reelectas 
para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, 
pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo Inmediato con el carácter de suplentes. 
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La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará lefa o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración 
pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta 
y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de Interino, provisional, 
sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en 
la elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres aff os anteñores al día de la elección un 
11íneulo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV, yV .... 

VI. 

a) 
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b) La Constitución Política de la audad de México deberá establecer 
la prohibi<:ión de la reelección c;on5ecutiva para el mismo 
cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las personas 
funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las 
que tengan el carácter de suplentes si podrán ser electas 
para el periodo Inmediato como propietarias a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

e) a e), .. 

f) las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos 
que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En 
ningún caso, podrán participar en la elección de estos 
cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin 
llmltaclón de grado y en linea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para 
el que se postula. 

vn. a XI .. ,. 

B. a O, ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos ss, fracción vm; 82, fracción Vlll; 1151 

fracción r, párrafo primero¡ 1161 párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, 
inciso c}, y ll, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones II, párrafo primero, 
111, párrafo primero, y Vl, párrafo tercero, Inciso f), de esta Constitución, respecto 
de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos 
electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 
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Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracclón I, párrafo segundo; 1161 

párrafo segundo, fracción II, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción II, 
párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, 
respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas en 
ellas mencionadas, serán aplicable.s a partir de los procesos electorales, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que 
en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públlcos a que hace referencia la 
presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entldades federativas y la Oudad de México deberán 
adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos correspondiéntes en un 
plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

Se remite a la aturas de los Estados y 
de la Ciud · · , para los efectos del 
articulo 1 · - ~-
CS•LXVI-1 
Ciudad d e 2025 

ri lan Rosas de .León 
Secre rio de S rvicios Parlamentarios 
de la rmara de Diputados 

/ 

Di 
Secretarla 
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CAMPECHE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO Nº 095/MAR/25. 

ASUNTO: Se remite 'documentación. 

San Francisco de Campeche, Cam., 6 de marzo de 2025. 

Por medio del presente memorial se tiene a bien enviar la documentación 
correspondiente a la aprobación por este Congreso local, de la Minuta proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 55, 
59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de No Reelección y Nepotismo Electoral, en cumplimiento de lo establecido 
por el numeral 135 de la propia Constitución General de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 

ATE N TA MENTE. 

, • , P DER LEGISLAilVO 
Dip. Gladys1i fia Rivera Lopez. CAMPECHE 

DIRECTIVA 
Seer taria. -1 CONGRESO DEL EDG 
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DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 63 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba 1~ Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 82, 
fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción 
11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo 
primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 
59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V. ... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
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VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de esta 
Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad de la diputación. 

Artículo 59.- Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el período inmediato 
con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas 
senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V. .. . 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General de 
la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de esta 
Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En 
ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
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postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, 
regidores y regidoras, y personas sindicas de los ayuntamientos. Las personas 
servidoras públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, 
no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero 
las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo 
inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11. a X . .. . 

Artículo 116 . .. . 

l. 

11. 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de 
la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la gobernatura. 
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Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de 
las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111. a X .... 

Artículo 122 . ... 

A. 

l. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución 
Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la 
misma establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo, según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar en 
la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
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línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las 
personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período 
inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 
suplentes podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad ; 
será electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su 
encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado 
la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, 
sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la elección de 
este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 
la persona que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. y V. ... 

VI. 
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b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la 
prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas 
Alcaldes y Concejales. Las personas funcionarias antes mencionadas, 
cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 
propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que 
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún 
caso, podrán participar en la elección de estos cargos la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI. .. . 

B. a D .... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo 
tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo electoral , serán 
aplicables a partir de los procesos electores, tanto federales como locales, a celebrarse en 
2030. 

Tercero.- Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y fracción 
VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de reelección de 

6 
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las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los 
procesos electores, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las 
personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la 
presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 

Cuarto.- La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar sus 
Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento ochenta días 
naturales contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase 
copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales 
conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pal cio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los seis días de mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

C. Balbina eja idalgo Zavala. 

s o 'ia Rivera López. "putado ~ nn~ e~ 

..... ~._J.,_6 ada Secretaria. Diputada Secretaria. 

7 
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2 1 2 Dependencia: Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 

M Constitucional de la H. XVIII Legislatura . 
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
.PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Asunto: Se remite el Decreto Número 102. 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 102, por el que se reforman y adicionan los artículos 

55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

no reelección y nepotismo electoral. 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a Usted las 

y distinguida consideración. 

C.c.p.~ Expediente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Chetum . Roo; a 06 de marzo d 

DIPUTADO SE 
1, 
~ 
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DECRETO NÚMERO: 102 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, '59, 82, 

115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 

ELECTORAL. 

LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE -

QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 82, fracciones VI 

y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, 

y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, 

incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción 

VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de esta 

Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 

de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
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en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Articulo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser reelectas 

para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el 

carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras 

y diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

suplentes. 

Articulo 82 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General de la 

República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de 

su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de esta 

Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 

de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil 
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en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con 1-a persona que está ejerciendo la titularidad -del Ejecutivo 

Federal. 

Articulo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 

por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regid u rías y sindicaturas que la ley 

determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá participar en 

la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que 

tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 

línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el 

que se postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 

regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes 

mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 

periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes 

sí podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado 

en ejercicio. 
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11. a X .... 

Artículo 116 . ... 

l. 

a) y b) ... 

e) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 

un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
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11. 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 

cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 

titularidad de la gubernatura. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 

personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al 

ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero 

las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 

carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la 

persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 

o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 

afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 
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111. a X . ... 

Articulo 122 . ... 

A. 

l. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual 

se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. Sus 

integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de 

represen'tación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar 

en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
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de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

•colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 

ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas diputadas 

a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 

mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con 

el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 

diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

suplentes. 
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111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa por votación 

universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su 

mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado 

o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 

carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá 

participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 

años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 

está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV.yV . ... 

VI. 
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a) 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de la 

reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las 

personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, 

no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las 

que tengan el carácter de suplentes si podrán ser electas para el periodo inmediato 

como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

e) a e) ... 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 

Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en la 

elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI. ... 

B. a D .... 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, párrafo primero; 

116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c~, y 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 

fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, 

respecto de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, 

tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo segundo, fracción 

11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso 

b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas 

en ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 

locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los 

cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 

reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar sus 

Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento ochenta días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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DECRETO NÚMERO: 102 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 

115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 

ELECTORAL. 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, E~ CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS SEIS DÍAS DEL M S MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 
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DEPENDENCIA: Secretaría General 
NÚMERO DE OFICIO: SG/ d ... : j 2 Q Q 
ASUNTO: Se envían Reformas 
Constitucionales. 

C. DIP. 
SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En ejercicio de la facultad que a las Legislaturas de los Estados le 

confiere el Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, anexo al presente nos permitimos enviar el Decreto Número 

237 por el que se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 

115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de No Reelección y Nepotismo Electoral, 

remitida por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

aprobado en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, por la 

Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado. 

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras 

distinguidas consideraciones. 

ATENTAMENTE 
Xalapa, Ver., Marzo 6 de 2025 

TANYA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 
DIPUTADA PRESIDENTA 

AS 
o 
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LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER 
LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O Número 237 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 
116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de No Reelección y Nepotismo Electoral, enviada por la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, que a la letra 
dice: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 
82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en 
su párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y 
segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, 
Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y 
VI, párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la 
fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo 
segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigu0: 

Artículo 55 . ... 

l. a V .... 
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No ser persona ministra de algún culto religioso; 

No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala 
el artículo 59 de esta Constitución, y l¡,~iado de la Llave 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la 
Unión no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 .... 

l. a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la 
Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis 
meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en 
el artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 .... 

2 
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l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y 
el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté 
ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la 
prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes y presidentas municipales, regidores y regidoras, y 
personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas 
servidoras públicas antes mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo 
inmediato como propietarias a menos que hayan estado en 
ejercicio. 

11. a X . ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

a) y b) ... 

3 
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11. 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de 
la reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los 
Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarías no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una diputación la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea cQlatll@I hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

111. a X •••• 
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Artículo 122 . ... 

PODER LEGISLATIVO A 
Estado Libre y Soberano • 

De V era cruz de 
I¡,,nacio de la Llave l. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que 
establezca la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes 
deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán 
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por 
un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá 
que las personas diputadas a la Legislatura no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. 
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PODER LEGISIATIVO 
Estado Libre y Soberano 

De V cracrnz de 
Ignacio de la Llave 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la 
administración pública de la entidad; será electa por votación 
universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más 
de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado 
la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y 
por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter 
de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 
del Poder Ejecutivo. 

IV. y V . ... 

VI. 

a) 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá 
establecer la prohibición de la reelección consecutiva para 
el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan 
el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las 
que tengan el carácter de suplentes si podrán ser electas 
para el periodo inmediato como propietarias a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

c. a e) ... 

6 



PODER LEGISLATIVO 
Estado Libre y Soberano 

De Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los 
requisitos que establezca la Constitución Política de la Ciudad 
de México. En ningún caso, podrán participar en la elección 
de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. 

VII. a XI. ... 

B. a D .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 
115, fracción 1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo 
cuarto, inciso c), y 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, 
párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta 
Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo electoral, serán 
aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 
locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 
116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 
fracción 11, párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta 
Constitución, respecto de la prohibición de reelección de las personas 
servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los 
procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 
En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los 
cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán 
postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México 
deberán adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos 
correspondientes en un plazo de ciento ochenta días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación por esta Potestad Legislativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales 
correspondientes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS 
SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

GJ{ , 
T ANYA CAROLA VIVEROS CHAZAR O 

DIPUTADA PRESIDENTA 
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CONG RES() DE LA CIUDAD DE lVIÉXICO 
+ 111 LEGISLATURA• 

111 LHGIS I. A 1. U KA 

MESA DIRECTIVA 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

Palacio Legislativo de Donceles, a 5 de marzo de 2025. 
M DSPOPA/CSP /0696/2025. 

002508 
DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA PODER LEGISLATIUO FEDERAL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS CnMARA DE DIPUTADOS 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 2025 MAR 06 Pt.iO 1: 52 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIUA 
Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 

artículo 29, Apartado D, inciso d), de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como los 

artículos 13, fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 329, del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se le informa que en la Sesión celebrada en la 

en materia de no reelección y nepotismo electoral. 

Sírvase encontrar adjunta lista de asistencia y de la votación del proyecto de decreto e~ ¿pe 
0 

.J JIJ .. 
para los efectos constitucionales correspondientes. "" 1111 

S. · 1 1 · 1 ·d d d · , ¡· d' . .d .d .U I LEGISLATURA in otro part1cu ar, e reitero as segun a es e m1 mas amp 1a y 1stingu1 a cons1 erac1on. 



PERMANENTE-5 MARZO 2025 

Lista de Asistencia 

Nombre 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD 

AVALA ZÚÑIGA YURIRI 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO 

GUILLEN ORTIZ FRIDA JIMENA 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE 

HARO JIMÉNEZ LETICIA 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA 

111 LEGISLATURA 

Fecha y Hora 05-03-2025 17: 11 :46 

Asistentes: 65 

Grupo Parlamentario Asistencia 

PAN Normal 

PAN Normal 

PRO Normal 

PAN Normal 

MORENA Normal 

MORENA Normal 

PT Normal 

MORENA Normal 

MORENA Normal 

MORENA Normal 

APPT Norm!! g it I 

MORENA ~ft..':í ---~ • 
PAN ~-,~-MORENA fo¡¡r;."-

.... º-~ -MORENA .... 
PVEM o ~- . 

- _,r':"'3• ~• 

-~,~ ~-
MORENA rm;>! r~••---,, . 
PRI Nofli,IJ a ~ • 
PVEM Normal 

--- ff _,..,r,i uAT .1.1.-X "'LUU"'"' URA 
PAN Normal 

PAN Normal 

MORENA Normal 

PT Normal 

MORENA Normal 

PAN Normal 

MORENA Normal 

APMCFI Normal 

MORENA Normal 

PRI Normal 

MC N ormal 

MORENA Normal 

MORENA Normal 

MORENA Normal 

MORENA Normal 

PAN Normal 



00000002 
Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM Normal 

MORALES RAMOS MARIA DEL ROSARIO APPT Normal 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM Normal 

PERAL TA LEÓN REBECA PVEM Normal 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN Normal 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN Normal 

ROMO DE VIVAR GUERRA VICTOR HUGO MORENA Normal 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT Normal 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN Normal 

RUÍZ AGUILAR BREN DA FABIOLA MORENA ..:-, t ll • 
SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT ~ ~or~U,OS~ 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN ~ .f'"' ("I 

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI .. ~i 
SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM ~ :f .... • 
SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN 

11<' 
~ ... N'ólffE ~,. ~ 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS - ~~ªl. 
.,,. -

PAN • -- r:11,. 
SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM Normal 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM üti0:«]EGIS LAT 
TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC Normal 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN Normal 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Normal 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC Normal 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA Normal 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA Normal 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA Normal 

VARE LA LÓPEZ VICTOR GABRIEL PVEM Normal 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT Normal 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Normal 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA Normal 



""tiº,, 
..... ~\\)O.!, 

.--s booooa 
.. -

Coordinación de Servicios Parlamentarios 
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III LEGISLATURA 

Lista de Votación Fecha y Hora: 05/03/2025 18:40:19 

3.1- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82,115,116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

A Favor: 62 En Contra: O Abstención: O 

Nombre Grupo Parlamentario Posición 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN A FAVOR 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN A FAVOR 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA PRO A FAVOR 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN A FAVOR 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA A FAVOR 

AYALA ZÜlillGA YURIRI MORENA A FAVOR 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT A~A~lf. 1 f • BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA ;. BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA ... 
BUEN DÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA :s , 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA 
~ _,_ .. . 

r, A .,.,~,.., J~ 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN • V~~O~ ~ - . 
CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA AF;'"v!J. 1 l 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCIA ADRIANA MORENA 1 nF-\V'ifGt LAT URA 
ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM A FAVOR 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA A FAVOR 

GARCIA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI A FAVOR 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM A FAVOR 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN .. 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN A FAVOR 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA A FAVOR 

GUERRERO MAYAJANNETE ELIZABETH PT A FAVOR 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA A FAVOR 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JI MENA PAN A FAVOR 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA A FAVOR 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI A FAVOR 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA A FAVOR 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI A FAVOR 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC A FAVOR 

L_9B0 RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA A FAVOR 

----- .---



nn.non ----... ~- - .. 
Nombre Grupo Parlamentario Posición 

MACEDO ESCARTIN MIGUEL ANGEL MORENA A FAVOR 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA A FAVOR 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA A FAVOR 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN A FAVOR 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM A FAVOR 

MORALES RAMOS MARIA DEL ROSARIO APPT A FAVOR 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM A FAVOR 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM A FAVOR 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA A FAVOR 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN A FAVOR 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN A FAVOR 

ROMO DE VIVAR GUERRA VICTOR HUGO MORENA A FAV_;>Rft li 
~~1- ... 

, 
ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT ~ R 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM C! ~. RUBIO TORRES RICARDO PAN fiA ;,;;-_ 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA • uf 
MORENA JI\ -

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT • ~ ~~ .,. .. ' . . 
O" ,~ .. •---~ 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN ~~ 
SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI -W .4 l'jpR. 1 • 
SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM A FAVOR 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE 
tlll 1 ,1'4,Ul&.ll ~AT 

PAN "V" 
URA 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN A FAVOR 

SESMA SUAREZ JESÚS PVEM A FAVOR 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM A FAVOR 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC A FAVOR 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN --

TREJO PÉREZ PABLO PRO A FAVOR 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC A FAVOR 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA A FAVOR 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA A FAVOR 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA A FAVOR 

VARELA LÓPEZ VICTOR GABRIEL PVEM A FAVOR 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT A FAVOR 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT A FAVOR 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA A FAVOR 

, 



TLAXCALA 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXV LEGISLATURA 

Oficio Número: S.P. 0389 /2025 

Asunto: Notifica Decreto 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala , en atención al D.G.P.L. 66-

11-6-0284, que dirige la Diputada Julieta Villapando Riquelme, Secretaria de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; por este medio de notificación 

especial , remito a Usted copia certificada del Decreto número 137, aprobado por 

el Pleno de la LXV Legislatu ra del Congreso del Estado, en sesión Ordinaria pública 

de fecha once de marzo de dos mil veinticinco, mediante el cual se aprueba la 

Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. Lo 

anterior, para los fines previstos por el artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Tlaxcala de Xicohtencatl, Tlaxcala, a 11 de marzo de 20 
Secretario Parlamentario del Congreso del Estado de Tlax 

LIC. FERNANDO RODRIGO LOPE 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala,Tlax. 
Tel. 246 689 31 33 



PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA 

Número 137 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción LXIV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción 1, 
7, 9 fracción 11 y 1 O apartado A, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de no 
reelección y "nepotismo electoral", para quedar como sigue: 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en 
su párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y 
segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11 , párrafo segundo, y 122, 
Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero , 111 , párrafo primero, y 
VI, párrafo tercero, incisos o) y f), y se adicionan a los artículos 55, la 
fracción VIII; 59, párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo 
segundo, fracción !;-párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

------
Artículo 55 . .. . 

l. a V .... 

VI. No ser persona ministrad~ algún culto religioso; 
~ 

VII . No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el 
artículo 59 de esta Constitución, Y, r 

l l 1:;i::~ LLl . 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un ~ínculo ae matrimonio o concubinato o unión de l ,, 

hecho, o de parentesco pQr consan_guinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en, línba colateral hasta el ,cuarto grado o de 
afinidad hasta el~segundo gráét,.9 1 coa la persona que está ejerciendo 
la titularidad de la diputación. 

/ 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la 
Unión no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. aV . ... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la 
Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad 

1 



CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 
l XV LEGISLATURA 

federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del 
día de la elección ; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en 
el artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad 
con el principio de paridad. En ningún caso, podrá participar en la 
elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de 
la reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y 
presidentas municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas 
de los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes 
mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, 
pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas 
para el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan 
estado en ejercicio. 

11 . a X . ... 

Artículo 116 . ... 

l. ... 
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a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11 . ... 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la 
reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los 
Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o c ivil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111. a X .... 

Artículo 122 . .. . 

A .. . . 
l. .. . 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad . Sus integrantes deberán cumplir los 
requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún 
caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de 
la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 

:., , el, , 
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afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las 
personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el 
periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas 
diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato 
con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración 
pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y 
directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional , sustituto o 
encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la elección de 
este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. yV . ... 

VI ... . 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la 
prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de 
personas Alcaldes y Concejales. Las personas funcionarias antes 
mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, 
pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas 
para el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan 
estado en ejercicio. 
c) a e) ... 
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f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún 
caso, podrán participar en la elección de estos cargos la persona 
que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de 
la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 
la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII . a XI . .. . 

B. a D . .. . 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 
115, fracción 1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, 
párrafo cuarto, inciso c), y 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 
fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, 
inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 
electoral, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 
116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 
fracción 11, párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta 
Constitución, respecto de la prohibición de reelección de las personas 
servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los 
procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 
En consecuencia , las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los 
cargos públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán 
postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México 
deberán adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos 
correspondientes en un plazo de ciento ochenta días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se instruye al Secretario Parlamentario de este Congreso Local, para que notifique 
el presente Decreto a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión para los efectos conducentes. 
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i \ TLAXCALA 
C) ,. 

'1- t 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE PUBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los once días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

,_ 
DIP. RE 1,_QZANO 

et-' 
. O ': 
• t(I ~ . m¡ 

§! 
' ' . .// 

DIP. SANDRA GUA GUILAR ~ : G: •, i.r::, .. ,~;_'\ 
SEC 
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ÁREA: Presidencia de la Mesa Directiva. 
OFICIO NÚMERO: LXIV/1 er/PMD/SSP/DPL/0754/2025. 
ASUNTO: Se remite Decreto para su conocimiento y 

efectos legales conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, miércoles 12 de marzo de 2025. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA, 002ó63 &-f"'S> 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARW DEH 1EGISLA'fIUG FEDERAL 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. CAMARADEDIPUTADOS 
PRESENTE. 2025 MAR 14 AM11:06 

PRESIDENCIA DE LA MESA DffiECIIVA 

El que suscribe Diputado Jesús Parra García, Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto Número 218 por el que se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos 55, 59 , 82, 115, 116 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de no Reelección y Nepotismo 

Electoral. 

Aprobado en sesión celebrada el día miércoles 12 de marzo del año en curso. 

r 
, .. 
;-~ 

A~ 

, ,~-;-:. .:..t. ... 

Pcr,rn LEGISLAT~c-. ·V · 
DIF!''tff]\00 ·sú;,¼RRi GARCÍA r!:~ LA M SA DIRECTIVA 

C.c.p.- Expediente - Para su seguimiento 
JPG/JESR/MELG/daga . 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 12 de marzo del 2025, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la 
Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 
82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de no reelección y nepotismo electoral, en los siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

l.- ANTECEDENTES GENERALES: Apartado en el que se describe el proceso 
legislativo, iniciado a partir de la fecha en que fue remitido por la Cámara de 
Diputados a este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan los Artículos 55, 
59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de no Reelección y Nepotismo Electoral, así como su posterior turno y 
dictaminación correspondiente. 

11.- CONTENIDO DE LA MINUTA: Apartado en el que se reseña y se transcribe el 
contenido del Proyecto de Decreto de mérito, turnado a esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos. 

111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. Apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la 
competencia y facultad de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para 
el análisis del Proyecto de Decreto en cuestión y emisión del dictamen 
correspondiente. 

IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en el que las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran el 
contenido del Proyecto de Decreto, con base en el marco jurídico aplicable, 
verificando el cumplimiento de los principios de constitucionalidad y legalidad, así 
como la homogeneidad en criterios normativos aplicables, simplificación, 
actualización de la norma y demás particularidades que derivaron de la revisión de 

• • • • la Minuta Proyecto de Decreto . . . . . 
. . . . 
• • • • 
• • • • 
•••• .... . . . . .... 
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•••• .... . . . . . . . . .... 
• • • • 
• • • • 
•••• .... 
• • • • .... 

V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: Apartado en el que se 
desglosa el contenido que integra el Proyecto de Decreto que nos ocupa analizado 
por esta Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio del mismo. 

l. ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante oficio número D.G.PL. 66-1/-6-0284 Exp. 1285 CS-LXVl-l-2P-017, suscrito 
por la Diputada Ju/ieta Villa/pando Riquelme, Secretaria de la Mesa Directiva de la 
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados de fecha cuatro de marzo de dos mil 
veinticinco, turnó a la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Soberanía Popular, 
la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 
REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL, mismo que fue remitido por el 
presidente de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra García, al titular de la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios, Maestro José Enrique Salís Ríos, a través 
del oficio número HCEGILVIXIPMDIJPG/189/2025 de fecha cinco de marzo de dos 
mil veinticinco para su conocimiento y trámite correspondiente. 

Que por la relevancia de la Minuta Proyecto de Decreto, el Presidente de la Mesa 
Directiva, Diputado Jesús Parra García, determinó que dicho asunto se turnara por 
adelanto a esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para su atención 
y efectos procedentes, por lo que en términos del artículo 242 último párrafo, así 
como para los efectos de los dispuesto en el artículo 17 4 fracción 11, 241, 244 y 343 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, el 
Maestro José Enrique Salís Ríos, titular de la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios, el oficio número LXIV/2DORISSPIDPU0715/2025 de fecha cinco 
de marzo de dos mil veinticinco la Minuta Proyecto de Decreto de referencia, para 
su análisis y emisión del Dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 

//.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La Diputada Julieta Villa/pando Riquelme, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados, remitió a esta Soberanía Popular, la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan los Artículos 55, 59, 82, 
115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de no Reelección y Nepotismo Electoral, que plantea lo siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA 

2 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MA TER/A DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su 
párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción /, párrafos primero y segundo; 116, 
párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, 
párrafos primero y tercero, fil, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y 
f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, 
la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción /, párrafo cuarto, el inciso c), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 55 . .. . 

l. a V . .. . 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el 
artículo 59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión 
no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de 
su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . . . . 

l. a V ... . 
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VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la 
Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses 
antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el 
artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de 
la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Articulo 115 . ... 

. . . . 
• • • • 
• • • • . . . . 
•••• . . . . . . . . .... .... 
• • • • 
•••• 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y 
el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad 
del cargo para el que se postula. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre este y el gobierno del Estado. 
Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición 
de la reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y 
presidentas municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas de 
los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes 
mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero 
las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el 
periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en 
ejercicio . 
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11. a X. 

Artículo 116 . .. . 

l . ... 

• • • • . . . . . . . . .... .... 
• • • • . . . . 
•••• .... 
• • • • .... 

11. 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la gubernatura. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de 
la reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los 
Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con 
el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 
de la diputación . 
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111. a X . ... 

Artículo 122 . .. . 

• • • • 
. . . . . . . . .... 
• • • • 
• • • • 
•••• .... 
• • • • .... 

A. ... 

l. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca 
la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir 
los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres 
años. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o umon de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esta ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que 
las personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para 
el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no 
podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes . 
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PODER LEGISLATIVO 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración 
pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y 
directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, 
sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la 
elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al dia de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del Poder 
Ejecutivo. 

IV. y V. ... 

VI . ... 

a) 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer 
la prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo 
de personas Alcaldes y Concejales. Las personas funcionarias 
antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, 
no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter 
de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí 
podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias 
a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) .. . 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos 
que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En 
ningún caso, podrán participar en la elección de estos cargos 
la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
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concubinato o umon de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI . ... 

B. aD . ... 
Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a /os artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, 
fracción /, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones /, párrafo cuarto, 
inciso c), y 11, parrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, parrafo primero, 
111, parrafo primero, y VI, parrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto 
de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de /os procesos 
electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción /, párrafo segundo; 116, 
párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, 
párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, 
respecto de la prohibición de reelección de /as personas servidoras públicas en 
ellas mencionadas, serán aplicables a partir de /os procesos electora/es, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, /as personas que 
en 2030 se encuentren ejerciendo /os cargos públicos a que hace referencia la 
presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán 
adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un 
plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNION.- Ciudad de México, a 4 de marzo de 2025 
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111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para conocer y someter al procedimiento 
legislativo correspondiente a la Minuta de mérito. 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 17 4 fracción 11, 177 fracción I inciso 
a), 241, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y 
análisis de la Minuta Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y 
Adicionan Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, en Materia de Reforma al Poder Judicial del Estado de 
Guerrero y emitir el Dictamen con Proyecto de Decreto que recaerá a la misma. 

IV. CONSIDERACIONES. 

Que efectuado el análisis a la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión, se arriba a 
la conclusión de que la misma es procedente en virtud de que se apega al régimen 
constitucional, no es violatoria de derechos humanos, ni se encuentra en · 
contraposición con ningún ordenamiento legal. 

Para tener una mayor comprensión de la Iniciativa se plasman las siguientes 
consideraciones: 

1.- Que el proyecto, materia de este dictamen propone que, por cuanto hace a los 
cargos de diputaciones, senadurías, presidencia de la república, gubernaturas, 
diputaciones locales, presidencias municipales, regidurías, sindicaturas, jefatura de 
gobierno, alcaldías y concejalías, prohibir la figura de la reelección inmediata en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como establecer las 
bases para la aplicación de la figura denominada como "nepotismo electoral". En 
este sentido, corresponde a esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos 
determinar si la propuesta recibida se encuentra ajustada a los principios 
constitucionales y normativos que rigen a nuestro sistema democrático. 

Para ello, se analizará si se salvaguarda el principio de equidad en la contienda al 
establecer la no reelección inmediata. También si se garantiza el sistema 

• • • • democrático y alternancia al establecer en el texto constitucional la prohibición del .... 
• • • • .... . . . . 
• • • • 
• • • • .... 
• • • • .... 
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"nepotismo electoral". Finalmente, se analizará si ambas medidas no vulneran los 
derechos político-electora/es de las personas candidatas. 

2.- El principio de equidad en la contienda electoral se fundamenta en la necesidad 
de establecer igualdad de condiciones para todas las personas que contienden por 
un cargo de elección popular. Esto implica que todas las personas candidatas 
tengan acceso a los mismos recursos, oportunidades y condiciones para presentar 
sus propuestas al pueblo. 

La democracia se fundamenta en la participación ciudadana, y en este sentido, la 
iniciativa propone la prohibición de la reelección inmediata por considerarse 
contrarias a la esencia e identidad democrática. La no reelección debe considerarse 
como un punto clave para evitar la consolidación de liderazgos hegemónicos y 
garantizar la renovación adecuada de los cargos públicos. 

3.- Esta Comisión Dictaminadora considera que la propuesta que se dictamina 
representa un avance crucial para fortalecer la representatividad política y evita la 
concentración del poder en unos cuantos. Esto nos indica que es necesario 
asegurar la alternancia política y garantizar que el acceso a los cargos de elección 
popular se base en méritos y no en relaciones personales. 

Uno de los principales desafíos en los sistemas democráticos es garantizar que el 
acceso a los cargos públicos se dé en condiciones de equidad. Por ello, es 
necesario establecer mecanismos que promuevan la competencia justa en las que 
todas las candidaturas tengan las mismas oportunidades. 

A partir de la reforma Constitucional de 2014, se autorizó la reelección de 
legisladores, presidencias municipales, regidurías, sindicaturas, alcaldías y 
concejalías. Se buscaba mejorar la rendición de cuentas y la eficiencia 
gubernamental; sin embargo, en la práctica, solo se han fortalecido grupos políticos 
que utilizan su influencia para mantenerse en el poder, muchas veces sin responder 
a la voluntad del pueblo. 

La reelección inmediata en cargos públicos ha provocado ventajas 
desproporcionadas frente a nuevas candidaturas. Esto atenta contra el principio de 
equidad en la contienda y de representación política. 

4.- El proyecto señala que la ausencia de "nepotismo electoral" refleja la idoneidad 
de las personas para participar a un cargo de elección popular evitando, además, 
actos de corrupción, conflicto de intereses y favoritismo político. Ante esto, se 
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propone que diversos cargos de elección popular no podrán ser ocupados por 
personas que tengan o hayan tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o relación de pareja o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación del grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de ese cargo. 

Al respecto, estas Comisión coincide con la iniciativa de que el "nepotismo electoral" 
debilita el sistema democrático y genera situaciones de inequidad en la contienda 
al privilegiar a ciertos grupos familiares en la política, lo que limita la diversidad de 
representación. Por ello, resulta idóneo prohibir que los lazos familiares sean un 
criterio de acceso a un cargo público, promoviendo la selección de candidaturas con 
base a las capacidades. 

Esta medida debe fortalecer la confianza del pueblo en las instituciones, al evitar 
que los cargos públicos sean heredados dentro de ciertos grupos políticos. Eliminar 
esta práctica, reforzará la transparencia en la selección de candidaturas y 
promoverá la participación de la ciudadanía sin vínculos familiares con la clase 
política en el poder. 

5.-En criterio, establece como reglas de idoneidad de una candidatura el no estar 
comprendidos en lo que se denomina "nepotismo electoral", garantizará el acceso 
equitativo a los cargos públicos; elimina dentro de un proceso electoral ventajas 
injustas y sobre todo, facilita en favor del pueblo el acceso al poder. 

Estas Comisión dictaminadora concuerda con que propuesta es acorde al sistema 
democrático que nos rige y se encuentra alineado al sistema jurídico mexicano. El 
"nepotismo electoral" es una forma de abuso de poder que socava la confianza en 
las instituciones y que promueve las desigualdades se encuentra inmerso en las 
legislaciones secundarias como lo son la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Federal de Austeridad y el Código Penal Federal. 

6.- Por lo que al reconocerse en el texto constitucional se dota de mayor certeza 
jurídica y se refuerza su obligatoriedad en el marco normativo nacional. De igual 
forma, al elevarse a rango constitucional, se establece un criterio uniforme que 
obliga a todas las autoridades a prevenir, sancionar y erradicar este tipo de 
conductas. 

En este sentido, la reforma propuesta fortalece el andamiaje jurídico en materia de 
• • • • responsabilidad pública y envía un mensaje contundente sobre la importancia de 

• • • • . . . . . . . . .... . . . . . . . . 
• • • • 
• • • • .... 
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combatir prácticas que afectan la confianza del pueblo en las instituciones. Además, 
con esta modificación, se armoniza la normativa nacional con los compromisos 
internacionales adquiridos por el Estado mexicano en materia de derechos 
humanos, equidad y buen gobierno. 

Finalmente, fortalece la transparencia de los procesos electorales al impedir el uso 
indebido de recursos públicos y el favorecimiento de candidatos con base en lazos 
familiares. Adoptar estas reformas es un paso necesario para consolidar un sistema 
democrático más justo y equitativo. 

7. - A consideración de estas Comisión Dictaminadora, las medidas propuestas por 
la Iniciativa, mediante las cuales se prohíbe la reelección inmediata y el "nepotismo 
electoral", no vulneran derechos político-electorales de la ciudadanía. Esto por 
considerarse que el primero de ellos no se trata de un derecho humano autónomo; 
y la segunda de ellas porque resulta ser una medida proporcional y necesaria para 
prevenir la corrupción, el conflicto de interés y el favoritismo, a la par que no 
representa una restricción ilegitima. 

8.- A nivel internacional, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en su 
Opinión Consultiva OC-28121, determinó que "la reelección presidencial indefinida 
no constituye un derecho autónomo protegido por la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos ni por el corpus iuris del derecho internacional de los derechos 
humanos". 

9.-Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 
25, garantiza el derecho de la ciudadanía para participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas; y tener acceso, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. Sin embargo, no 
establece la reelección como un requisito fundamental de estos derechos. 

10. -Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha considerado que el derecho a ser votado no constituye un derecho 
absoluto, sino que se trata de un derecho fundamental de base constitucional y 
configuración legal, siempre y cuando las restricciones no afecten su contenido 
esencial y no sean irrazonables ni desproporcionadas. 

En ese sentido, consideró que la reelección no es un derecho político-electoral en 
sí mismo, sino que en realidad es una posibilidad para el ejercicio del derecho a ser 

• • • • votado y en cuanto a la modalidad del ejercicio de dicho derecho, no opera en .... . . . . 
• • • • .... . . . . 
•••• . . . . .... 
• • • • .... 
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automático, sino que es necesario que se cumpla con las condiciones y requisitos 
previstos en la normativa constitucional y legal, en tanto, esta posibilidad debe 
armonizarse con otros principios y derechos constitucionales. 

Se consideró que la elección sucesiva o reelección constituye una modalidad del 
derecho a votar y, como tal, es susceptible de ser modulada o restringida, a partir 
de un ejercicio de ponderación con otros derechos o valores constitucionalmente 
relevantes. En consecuencia, la reelección supone la posibilidad jurídica de que 
quien haya desempeñado algún cargo de elección popular pueda contender 
nuevamente por el mismo, en la medida que cumpla las condiciones y requisitos 
legales y estatutarios previstos para su ejercicio. 

La prohibición de la reelección inmediata no vulnera el principio de igualdad, sino 
que lo refuerza al impedir que quieres ocupan un cargo de elección popular tengan 
ventajas sobre otras candidaturas, limitando la competencia equitativa en los 
procesos electorales. 

11.-EI artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos protege el 
principio de igualdad en el acceso a los cargos públicos, al señalar que toda persona 
tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de 
su país. La restricción a la reelección inmediata tiene como objetivo asegurar que el 
pueblo pueda participar en la contienda electoral en igualdad de condiciones. 

12.-Ahora bien, con relación al "nepotismo electoral" debe considerarse que esta 
medida busca prevenir el uso indebido del poder público para favorecer intereses 
particulares; y que, por el contrario, se garantice que las personas que ocupan 
cargos de elección popular sean quienes tienen los méritos, habilidades, 
capacidades y experiencias requeridas para ocupar el cargo. 

Esta Comisión dictaminadora consideran que es una medida idónea y adecuada 
para garantizar el principio de imparcialidad y evitar la consolidación de redes 
familiares dentro de los puestos de elección popular. 

Además, es una medida proporcional porque se protegen los derechos a las 
candidaturas, el bienestar colectivo, a la par que no se restringen de forma ilegitima 
los derechos de las personas para acceder a los cargos de elección popular, sino 
que simplemente se establecen requisitos que deben ser cumplidos para las 
postulaciones. Si bien limita la posibilidad de designar a personas cercanas en el 
servicio público, esta limitación es menor en comparación con el daño que genera 
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el nepotismo en términos de corrupción, desigualdad de oportunidades y pérdida de 
confianza en las instituciones. 

De esta forma, se promueve el acceso al poder del pueblo con base en la identidad 
entre candidatos y sociedad, no por razón de vínculos familiares. Así se garantizará 
que el funcionariado público tome decisiones basados en beneficio de quienes más 
lo necesitan y no en intereses familiares o personales. 

Por Jo cual, la presente Iniciativa no solo tiene un impacto social, si no también es 
un logro importante al combate de la corrupción. Sus efectos fortalecerán la 
confianza en las instituciones públicas y se logrará fomentar una mayor participación 
del pueblo de México. 

13. - De acuerdo a Jo anterior, esta Comisión dictaminadora considera pertinente 
ratificar los dos ejes en los que se basa el proyecto, para evitar la concentración de 
poder, prevenir actos de corrupción e impunidad y garantizar la equidad en la 
contienda electoral. Además, hay que asegurar que todas las personas, sin importar 
su origen étnico, racial, social, económico o ideológico, tengan la oportunidad de 
participar y renovar los cuadros políticos a través de procesos electorales justos, 
libres, competitivos y equitativos. 

14.- Por su parte, desde la perspectiva convencional, la Corte lnteramericana ha 
sostenido que, mutatis mutandis, la prohibición de la reelección es legítima, al 
respecto sostuvo que, "las exigencias del bien común requieren que se establezcan 
salvaguardas a la democracia, como lo es la prohibición de la reelección 
presidencial indefinida." " ... esta limitación es menor cuando se compara con los 
beneficios que trae para la sociedad. 

15.- Por otro lado, la reelección consecutiva, de acuerdo con diversos estudios ha 
documentado se basa en la ambición política de las personas y en las ventajas de 
la posibilidad misma de reelección, llamados incumbents, es decir, quienes ya 
ejercen el cargo, tienen una ventaja comparada contra el resto de los competidores 
cuando se enfrentan en una contienda electoral. 

16.- En seguimiento a lo previo, el incumbency, es decir, la cualidad de estar en el 
ejercicio de un cargo otorga ventajas para quienes lo ocupan, como mayor 
exposición a medios de comunicación, contacto más cercano con los electores de 
sus distritos, manejo de recursos y la capacidad de ofrecer beneficios a los votantes. 
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17.- En cuanto al "nepotismo", definido por la real academia española como la 
utilización de un cargo para designar a familiares o amigos en determinados 
empleos o concederles otros tipos de favores, al margen del principio de mérito y 
capacidad, desde luego en su vertiente electoral, afecta la equidad e igualdad de 
condiciones para todas las candidaturas en los procesos electorales, como lo hace 
la posibilidad de reelección, también debilita la legitimidad de las instituciones 
democráticas al favorecer a familiares de personas funcionarias, en lugar de 
promover el mérito. 

Asimismo, existe una afectación a los principios universales e interamericanos, a 
saber, la Declaración Universal de los Derechos Humanos apunta que "toda 
persona tiene derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas de su país", en tanto, el nepotismo distorsiona los principios de igualdad y 
equidad en la contienda electoral para las personas que, a través de ser electas, 
buscan servir a la sociedad en un puesto de elección popular, como se menciona 
afinadamente en la iniciativa. 

La intención de la autora de la Iniciativa consiste en establecer la prohibición del 
aprovechamiento de situaciones de hecho que provoquen cierta inequidad en la 
contienda, pero sobre todo, un abuso en la influencia política al momento de generar 
la selección de candidaturas; así, con independencia de las relaciones 
consanguíneas o de afinidad, en nuestra actual sociedad existen ciertas uniones de 
pareja que se caracterizan por una convivencia constante y estable, vinculadas por 
solidaridad, efectividad y ayuda mutua, y si bien estas relaciones no llegan a la 
formalidad del matrimonio o concubinato, su vínculo no se puede negarse; por tanto, 
es de coincidirse con la autora de la iniciativa de que debe evitarse el 
aprovechamiento indebido de estas relaciones para incidir en un proceso electoral. 

18.-EI presentarse la Iniciativa con proyecto de Decreto que hoy se dictamina, se 
adjuntó la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativo al impacto 
presupuestario, emitido conforme a lo señalado en los artículos 18, fracción /, 19 y 
20 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

La citada Secretaría concluyó que la propuesta carece de impacto presupuestario 
ya que no se crean o modifican plazas, ni unidades administrativas, ni nuevas 
instituciones que pudieran afectar el presupuesto. Tampoco se autorizan 
ampliaciones presupuestarias para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes; no 
se prevén destinos específicos de gasto público; no se asignan nuevas atribuciones, 

• • • • ni actividades a las dependencias y entidades públicas que requieran un mayor .... 
• • • • 
• • • • .... . . . . . . . . .... .... . . . . 
•••• 
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presupuesto que el que ya tienen asignado; y porque no incide en la inclusión de 
disposiciones generales en materia de regulación presupuestaria. 

Al respecto de todo lo planteado en el presente documento, es importante señalar 
las siguientes conclusiones: 

PRIMERA.- El contenido de la Minuta que se analizó por parte de esta Comisión 
Dictaminadora, propone que, por cuanto hace a los cargos de diputaciones, 
senadurías, presidencia de la república, gubernaturas, diputaciones locales, 
presidencias municipales, regidurías, sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías y 
concejalías, se prohíbe la figura de la reelección inmediata en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como establecer las bases para la 
aplicación de la figura denominada como "nepotismo electoral",En concreto, se 
establece que no podrán participar quienes tengan lazos de matrimonio, 
concubinato, unión de hecho o parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado, en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado .. En este sentido, esta Comisión de Estudios Constitucionales y 
Jurídicos determina que la propuesta recibida se encuentra ajustada a los principios 
constitucionales y normativos que rigen a nuestro sistema democrático. 

SEGUNDA.- Esta Comisión Dictaminadora, considera que el proyecto constituye 
una medida para atender directamente a las causas de la corrupción en el país y 
con ello, dotar de mayor legitimidad a las instituciones del Estado mexicano. La 
implementación de estas reformas promoverá la transparencia y la meritocracia en 
los procesos electorales lo que contribuirá y fortalecerá significativamente la 
legitimidad del sistema político mexicano, aparte de que, con tal 
constitucionalización se irradia la protección hacia otros principios y derechos como 
la igualdad, los derechos políticos, la democracia representativa, etc. 

TERCERA.- Es preciso referir que ningún derecho se estaría restringiendo de una 
manera desproporcionada, por el contrario, se ponderan para garantizar aquellos 
individuales y sociales. 

CUARTA.- Finalmente, las Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, 
habiendo analizado cuidadosamente los temas en cuestión y, a su vez, enunciando 
particulares argumentos en los párrafos que anteceden, se considera optar fundada 
y motivadamente establecer la no reelección y la prohibición del "nepotismo 
electoral", y de este modo, crear un nuevo baluarte constitucional para la 
democracia representativa y los derechos fundamentales . 
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Erradicar la reelección y el nepotismo significa justicia y una necesidad para el 
fortalecimiento de nuestra democracia 

QUINTA.- En los artículos transitorios, el proyecto expone que la prohibición del 
nepotismo electoral y la prohibición de reelección de las personas servidoras 
publicas serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 
locales, a celebrarse en 2030". 

Que en sesión de fecha 12 de marzo del 2025, el Dictamen en desahogo fue en 
listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos de 
lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231 , la Presidencia de la Mesa Directiva, 
habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la Minuta proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a 
las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes". 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 218, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
NEPOTISMO ELECTORAL. 
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ARTÍCULO ÚNICO. - El Pleno de la Sexagérima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero aprueba en todos y cada uno 
de sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan 
los Artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de no Reelección y Nepotismo Electoral, que 
establece: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su 
párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción I, párrafos primero y segundo; 
116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 
fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo 
tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, 
el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción I, 
párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . .. . 

l. a V ... . 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala 
el artículo 59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la 
Unión no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. 
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Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. 

Artículo 82 . .. . 

l. a V ... . 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la 
Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis 
meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en 
el artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . .. . 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal 
y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las 
regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté 
ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
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competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
Las Constituciones de /os Estados deberán establecer la 
prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes y presidentas municipales, regidores y regidoras, y 
personas síndicas de /os ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes 
sí podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a 
menos que hayan estado en ejercicio. 

Artículo 116. . .. 

. . . . . . . . . . . . 
• • • • . . . . 
•••• 
• • • • 
•••• 
•••• . . . . .... 

l . ... 

11 . 

a) y b) .. . 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta et cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con ta 
persona que está ejerciendo la titularidad de la 
gubernatura. 
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Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición 
de la reelección de las personas diputadas a las legislaturas de 
los Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de 
su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para 

· el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún 
caso, podrá participar en la elección de una diputación la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la diputación. 

111. a X. ... 

Artículo 122 . ... 

• • • • .... . . . . . . . . . . . . 
• • • • 
• • • • 
•••• . . . . 
•••• .... 

A. ... 

l. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca 
la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán 
cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por 
un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar en la 
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elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 
de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esta 
ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá 
que las personas diputadas a la Legislatura no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la 
administración pública de la entidad; será electa por votación 
universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más 
de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado 
la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y 
por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter 
de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 
del Poder Ejecutivo . 
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IV. y V. ... 

VI ... . 

a) 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer 
la prohibición de la reelección consecutiva para el mismo 
cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las personas 
funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter 
de propietarias, no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan 
el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo 
inmediato como propietarias a menos que hayan estado en 
ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos 
que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. 
En ningún caso, podrán participar en la elección de estos 
cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. 

VII. a XI . .. . 

B. a D . ... 

23 

TRÉBOL SUR "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" S/N COL. VILLA MODERNA C.P. 39074 
TELÉFONO (747) 47 1 84 00 

~ www.congresogro.gob.mx 

.... 
•••• 
• • • • .... ~ .... . . . . . . . . 
• • • • . . . . .... .... 

r 



• • ~ r • - - • .. • " ' • ' ' ~ • , , 

• • • '. \ • 1 •• '. ' - • 

PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRE SO DEL ESTAD O DE 

GUERRERO 

• • • • 
. . . . . . . . 
•••• . . . . 
• • • • . . . . . . . . .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, 
fracción /, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones !, párrafo cuarto, 
inciso c), y 11, parrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, parrafo 
primero, 111, parrafo primero, y VI, parrafo tercero, inciso f) , de esta 
Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo electoral, serán 
aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a 
celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción /, párrafo segundo; 116, 
párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, 
párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, 
respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas 
en ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electorales, 
tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las 
personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que 
hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 
reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México 
deberán adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos 
correspondientes en un plazo de ciento ochenta días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día de su aprobación. 

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes . 
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TERCERO. Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los doce días del 
mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

DIPUTADA SECRETARIA 

., 

MARÍA DEJES f.<. EANA RADILLA LA CRUZ 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 218, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL.) 
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ESTADO INDEPENDIENTE , LIBRE Y SOBERANO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

P ODER LEGISLATIVO 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN, Nº 66. COL. EL PARQUE, 

H. CONGRESO CEl ESlADO DE 

CDAHUILA 
LXIII LEGISLATURA 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA. C.P. 15960, CIUDAD DE MÉXICO. 

Por medio del presente, me permito informar a usted que en Sesión 
celebrada el día 11 de marzo de 2025, la Sexagésima T~rcera Legislatura del 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, aprobó por unanimidad de votos 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 55, 
59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de No Reelección y Nepotismo Electoral. . 

En virtud de lo señalado, este Congreso expidió el Decreto No. 238, mismo 
que se acompaña al presente oficio, así como el orden del día de la sesión en que 
se trató este asunto, para el debido conocimiento de sus términos. 

Al hacer de su conocimiento lo anterior, le agradezco tomar nota de la 
aprobación de la mencionada Minuta Proyecto de Decreto, para los efectos del 
Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ATENTAMENTE 
SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 12 DE MARZO DE 2025. 

LA OFICIAL MAYOR DEL C NGRESO DEL ESTADO. 

HEZ SIMENTAL. 
¡)(?2643 

CflñAHtl DE DIPiJ'.H\DO~ 

2025 MAR 13 PM12:56 
PRESIDENCIA DE Lfi MES~ IHREGIRIA 

Blvd. Franc isco Coss s/n esq . Obregón 
Zona Centro. Saltillo, Coahuila. C.P. 25000 

contacto@congresocoahuila.gob.mx www. e on gresoc oa huila. go b. mx 
(844) 242 1100 



ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PODER LEGISLATIVO 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA; 

DECRETA: 

NÚMERO 238.-

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULO$ 
55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

Articulo Único.- Se reforman los artfculos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 82, 
fracciones VI y VII; 115, fracción l. párrafos primero y segundo; 1 ·IS párrafo segundo, fracción 

pérrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, lll, párrafo 
primero, y VI, párrafo tercero, incisos b} y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 
59, el párrafo segundo; 82, la fracción vm, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, 
el Inciso c), de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 55 . ... 

l .. aV.-u-.. 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los Impedimentos que sefíala el articulo 59 de 
esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los 1'.iltlmos tres aftos anteriores al dfa de la elección 
un vfnculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o do parentesco por 
consanguinidad o clvfl en llnea recta sin lfmltaclón de grado y en línea colateral 
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hasta Gl cuarto grado o de afinidad ha8ta al segundo grado, con la persona qua 
está •Jerclando la titularidad de la diputación. 

Articulo 69. Las personas sanadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el periodo Inmediato posterior al ejercicio da su mandato. 

las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
Inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; 
pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
periodo Inmediato con el carácter de suplentes. 

Artfculo 82 .... 

VI. No sertltufar de una Secretarla de Ellltado o Subsecretaria, o de la Fiscalía General 
de la Repl'.lbllca, o del poder ejecutivo de alg1111a entidad federativa. a menos de que 
se separe de su puesto seis meses antes del dfa de la eleccl6n; 

Vil. No estar comprendido en alguno de los Impedimentos previstos en el art!culo 83 de 
esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres aftos anteriores al dla de la elecclón 
un vínculo de matl"lmonfo o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o olvll en linea recta &Jn llmltacfón de grado y en linea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
e&tá elerclendo la titularidad del Elecullvo Federal. 

Articulo 116 .... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidenta o Presidente Munlcfpal y número de regidurras y 
sindicaturas que la fey determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún 
caso, podrá participar en la elección para la presidencia mun!dpal, las regldurias y 
las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en loe óltlmoa tres allos 
anteriores al dfa de la elección un vinculo. de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco 1por consanguinidad o clvll en llnea recta sin limitación de 
grado y en linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. La competencia que esta Constlluclón otorga al goblemo municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habré autoridad ln1ermedla alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberi!in establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas munlcípales, regidores 
y regidoras, y personas sindicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cual\do tengan el carácter de propietarias, no podrán 

LXIII LE61!lLATU!IA 
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ser electas para el periodo Inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 
tengan el carácter de suplentes si podrán ser electas para el periodo Inmediato 
como propietarias II menos quo hayan estado en ejllrclclo. 

11>\ax . ... 

LXlll lEGISlAT\JRA 

Artículo 116 .... 

,. 

... 

a)yb} .... 

e) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres arios anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión dt hecho, o de 
partntesco por consanguinidad o clvll en linea recta sin llmltaclón de grado y 
en linea colateral haata el cuarto grado o da afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la gubarnatura . 

11., UT 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de 
las personas diputadas a las legislaturas ckl los Estados para al periodo 
Inmediato posterior al ejercicio ckl su mandato. Las personas diputadas 
suplantes podrán ser electas para el periodo Inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, paro las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo lnmadtato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los ommos tres anos anteriores 
al día de 'la eloccfón un vinculo da matrimonio o concubinato o unión de hecho, 
oda parentesco por consanguinidad o civil en !!nea recta sin llmltacl{m de grado 
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y en linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

m.ax .... 

ArHculo 122 .... 

l. 

ll. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, 
la cual se Integrará en los términos que eslablezca la Constituolón Polltlca da la 
entidad. Sus Integrantes deberán cumplir los requisllos que la misma establezca y 
serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según 10$ principios 
de mayorla relativa y de representacíón proporcional, por un periodo de tres anos. En 
ningún caso, podrá participar en la elecclón de una diputación la persona que 
tenga o haya tenido en los óltlmos trecs aflos anteriores al dia de la elección un 
vfnculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en llnea recta sin llmltaclón de grado y en llnea colateral 
hasta si cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la diputación. 

LXIII LtGIS!.ATUDA 
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... 
En la Consmuclón Política. de fa Ciudad de México se estableceré que las personas 
diputadas a la Legfslalura no podrán ser reelectas para el periodo Inmediato 
posterior al eJerclc:io de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán 
ser electas para el periodo Inmediato con el carácter de propietarias, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el periodo Inmediato con al carácter de suplentes. 

111. La persona lllular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su caq¡o la admlnlstraclón pilbllca de la entidad; sera 
electa por votación universal, llbm, secreta y directa, no podlá durar en su encargo 
més de sefs afío,s y 1111 mandato podré ser revccado. Quien haya ocupado la titularidad 
del Ejecutivo local designado o efecto, en ning(ln caso y por ningún motivo podrá volver 
a ocupar ese ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado 
del despacho. Tampoco podrá participar en la erección de este cargo, la persona 
qua tenga o haya tllnldo en los 61tlmos tres allos anteriores al dla de la elacc!6n 
un vinculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o clvll en llnea recta sin limitación da grado y en linea colateral 
hasta el c1111rto grado o de afinidad hasta el 1111gundo grado, con la penona que 
atá eJerclendo la tllularldad del Poder Ejecullvo • 

... 

IV. yV .... 

VI .... 

LXlll LEGJSLATUllA 
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b) La Constitución Po!ltrca da la Ciudad de México deberé establecer la prohibición 
de la reelocclón consecutiva para el mlsmo cargo de persom,1s Alcaldes y 
ConceJales. Las personas funcionarias anles mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo Inmediato con 
el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes si 
podrán ser eleclas para el periodo Inmediato como propietarias a menos que 
hayan estado en eJorclclo. 

c) a e} ... 

Transitorios 

LX!ll LEGISLATURA 

Primero. E.I presente Decreto entraré en vigor al die siguiente de su publicación en el Diario 
ORclal de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artlculos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción 1, párrafo 
primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, Inciso c}, y 11, párrafo segundo, y 
1.22, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso 
f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotlsmo eleotoral, serán aplicables a 
partir de los procesos electorales, tanto federales oomo looales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artlculoa 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Aparl!ldo A, fracción 11, párrafo tercero, y fracción 
VI, párrafo tareero, Inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición reelección de 
las persona111 servidoras públicas en ellas mencionadas, serán apllcables a partir de los 
procesos electorales, tanto federales i;omo locales, a celebrarse en 2030. En oonsecuancía, 
las personas que en 2080 e encuentren eJerclendo los cargos póbllcos a que referencia 
la presente reforma, no podrán postularse para procesos de reeleoción. 

Cuarto. La Federación., entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar sus 
Constituciones y demás onienamientos oorrespondlentes en un plazo de ciento ochenta dlas 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Transitorios 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Congreso de la Unión para efectos de lo 
consignado en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los 11 dias del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

DIPUTADA PRESIDENTA 

DELIA A~ALVARADO 

l~ADO SECRETARIO 

~ 
f¡----...;:::,,,--=--·--
ILLERMO RlJIZ GUERRA 

DIPUTADA SECRETARIA 

------'-"' ~ ...,-:-:~--- ~ 

1- MART; -- . ~ 



11. CO:\'GMESD llHL K.\'l'AIJ{J H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
XVII LEGISLATURA 

SEGUNDO PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

Oficio No. MD/007 /2025 

La Paz, B.C.S., a 25 de Marzo de 2025 

"2025, Afl/0 DEL CINCUENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

"MARZO, MES DE LA NUEVA CULTURA DEL AGUA EN BAJA CALIFORNIA SUR" 

DIP. GUTIÉRREZ LUNA SERGIO CARLOS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.-

En Sesión Pública Ordinaria celebrada el día de hoy, el Pleno del H. Congreso del Estado de 
Baja California Sur, aprobó un Dictamen presentado por la Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y de Justicia (se anexa copia), 19 votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, consistente en el siguiente resolutivo: 

ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, para los efectos del 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos aprueba la 
Minuta que contiene Proyecto de Decreto emitido por la Honorable Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mediante la que se reforman los 
artículos 55, fracciones VI y VII: 59, en su párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 1, 
párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, 
Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo 
tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo 
segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral. 

ATE 

DIP. ARLENE 

C.C.P.- EXPEDIENTE DE SPO 25,03.2025 



PODER LEGISLATIVO 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA A LA MINUTA REMITIDA POR LA 
CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE 
DECRETO MEDIANTE LA QUE SE PROPONEN REFORMAN A DIVERSOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXCANOS EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y EN CONTRA DEL 
NEPOTISMO ELECTORAL. 

DICTAMEN 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y DE JUSTICI 

C. DIPUTADA ARLEN E MORENO MACIEL 
PRESibENfA DE LA MESA biREéfiVA 
DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA XVII LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
PRESENTE.-

OFICIALIA tviAYOR 

HONORABLE ASAMBLEA. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA A LA MINUTA REMITIDA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 
QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL QUE SE 
PROPONE REFORMAR LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIONES VI Y VII; 59, EN 
SU PÁRRAFO; 82, FRACCIONES VI Y VII; 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO; 116, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN 11, 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y 122, APARTADO A, FRACCIONES 11, PÁRRAFOS 
PRIMERO Y TERCERO, 111, PÁRRAFO PRIMERO, Y VI, PÁRRAFO TERCERO, 
INCISOS B) Y F), Y SE ADICIONAN A LOS ARTf CULOS 55, LA FRACCIÓN 
VIII; 59, EL PÁRRAFO SEGUNDO; 82; lA FRACCIÓN VIII, Y 116; PÁRRAFO 
SEGUNDO, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO CUARTO, EL INCISO C), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMO 
QUE SE SUSTENTA EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO .- Con fecha 06 de marzo de 2025, se recibió en la Oficina de Oficialía 
Mayor de este Honorable Congreso del Estado, Minuta con Proyecto de Decreto, 
mediante la que se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su 
párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, 
párrafo segundo, fracdón ii, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones ii, 
párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y 
f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la 
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fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada a la 
Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia en Sesión Pública 
Ordinaria del día 11 de marzo del mismo año 2025. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia, es 
competente para analizar y dictaminar la Minuta enviada por la Cámara de 
Senadores, mediante la que se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, 
en su párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 
116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 
11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) 
y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VI 11; 59, el párrafo segundo; 82, 
la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a que se refiere los 
antecedentes de este dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
45 fracción I y 46 fracción I inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California Sur. 

SEGUNDO.- En términos de lo que dispone el Título Octavo de la Constitución 
Poiítica de íos Estados Unidos Mexicanos, relativo a las Reformas a la 
Constitución, que establece en su artículo 135, que para que las reformas lleguen 
a ser parte de la Constitución se requiere, "que el Congreso de la Unión, por el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o 
adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados y de ia Ciudad de México.\ resuita que el Congreso del Estado de Baja 
California Sur, tiene la responsabilidad de analizar y en su caso aprobar la reforma 
constitucional que se cita en el antecedente primero de este dictamen. 

TERCERO.- Quienes integramos la Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionaies y de Justicia, hemos realizado un minucioso anáilsls dei Proyecto 
de Decreto que contienen los dictámenes aprobados por las Cámaras de 
Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, precisando que coincidimos con 
los objetivos de la reforma, la no reelección y en contra del nepotismo electoral, por 
lo que en el mismo sentido que las colegisladoras quienes integramos la Comisión 
de Puntos Constitucionaíes y de Justicia suscribimos sus fines y propósitos, por io 
que en consecuencia de ello sometemos a la consideración y solicitamos a la 
Honorable Asamblea su voto aprobatorio para el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, para los efectos 
del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
aprueba la Minuta que contiene Proyecto de Decreto emitido por la Honorable 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mediante la que se 
reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 82, fracciones VI 
\/ \/11· 11 ~ fr:::i~~iñn I niirr:::ifn~ nr1'm,=.rn \/ ~Anl 1nrto· 11 n niirr:::ifn ~Anundo fr:::i~cio' n 1 .... , •• ..,, ....... """"'""' 1 ., ,., ....... '-A'"'"' ,.,. 11 '""'"" , '-""'t,'"'11 ~ ' 1 "'' ,-,~• 1 """'"' ...,..,~ ' 1 'i.,jl..., ' 

11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 
111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los 
artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, 
párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82,115, 
116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su 
párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, 
párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, 
párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y 
f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la 
fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso e), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; para quedar como sigue: 

Artículo 55 .... l. a V . .. . 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 
59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en ios últimos tres años anteriores al día de ia 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
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parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión 
no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior ai ejercicio de 
su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio; pero ias personas senadoras y diputadas propietarias 
no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes. 

Artículo 82 .... 

l. a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía 
General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a 
menos de que se separe de su puesto seis meses antes deí día de ia eiecdón; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el 
artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
eiección un vinculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 
y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 115 .... 

1. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En 
ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, 
las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los 
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últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio 
o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
clvll en línea recta sin llmltaclón de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté 
ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para eí mismo cargo de presidentes y presidentas 
municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas de los 
ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes mencionadas, 
cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 
propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11. ax .... 

Artículo 116 .... 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 
día de ía eíección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
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hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 
de la gubernatura. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la 
reeiección de ias personas diputadas a las legislaturas de los Estados para 
el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas 
diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en 
la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio 
o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

111. a X .... 
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Artículo 122 .. .. 

A. 

l. 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad 
de México, la cual se integrará en los términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los 
requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún 
caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta 
el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las 
personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo 
inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 
......... i .... n•e ... ""'"'d·~n ........ e•ec•as p""'r""' e• p""'·10 ........ i ......... d;· ....... con e• cara·cter de ~u.,n::1 L ~ t'U IG 1 ~CI I L G G I CII uu IIIIIIC GLU 1 

propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 
personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes. 
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111. La persona titular de! Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración 
pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y 
directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá 
ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
noc-inn""nn n º'ºCÍO en ninn,',n ,...,.e,º y por n,·n,,,',n motivo podra' Hnh,or a ,.u;;-,1~ 1auv V v v 1 1 1111 •~UI I va-, ~UI 1 111 1 VVIVvl 

ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o 
encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la elección de 
este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato 
o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civii en iínea 
rééta sin limltación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. yV .. .. 

VI. .. . 

a) ... 
b) La Constitución Poiítica de ia Ciudad de México deberá establecer la prohibición 

de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y 
Concejales. Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan 
el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato 
con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes 
sí podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a menos 
que hayan estado en ejercicio. 
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c) a e) ... 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 
establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, 
podrán participar en la elección de estos cargos la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 

VII. a XI. ... 

B.aD .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, 
fracción 1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, 
inciso c), y 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 
111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto 
de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos 
electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, 
párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, 
párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, 
respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas en 
ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas 
que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia 
la presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán 
adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un 
plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
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del presente Decreto. 

Dado en la Sala de Sesiones del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California Sur, a los 25 días del mes de marz e 2025. 

ATENT. 
COMISIÓN PERMANENTE D 

DIP. FER 

NSTITUCIONALES Y DE 

HOYOS AGUILAR 
ETARIO 
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LEGISLATURA 
CONGRESO 
GUANAJUATO 

00~:26E 

Oficio 2255 
Exp. 10.0 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

Con fundamento en el artículo 64 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, y para los efectos del artícu lo 135 de 
nuestra Ley Fundamental, remitimos el acuerdo tomado en sesión ordinaria 
celebrada el día de hoy, mediante el cual la Sexagésima Sexta Legis latura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, como parte del 
Constituyente Permanente, aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 11 6 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y 
nepotismo electoral que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 

Aprovechamos la ocasión para enviarle un cord ial saludo. 

Diputada 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., 3 de abril de 2025 

Mesa Directiva del Congreso del Estado 
...-::-~s:---

~~ 
Diputada Luz ltzel Mendo González 

Prosecretaria en funciones de secretaria 

Paseo del Congreso No. 60, Colonia Marfil. Guanajuato. Gto., C.P. 36250 
Teléfono 473 102 00 00 Conmutador • congresÓgto.gob.mx 



H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUANAJ UATO 

ACUERDO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE GUANAJUATO, A Cu E R DA: 

Único. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo efectora/ que remite la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Remítase el presente acuerdo a la Cámara de Diputados, así como a la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del párrafo segundo del artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CiUANAJUATO, CiTO., 3 DE ABRIL DE 2025 

D~~t.fno tiA 
Vicepresidenta 

~ 
DIPUTADA Luz ITZEL MENDO CiONZÁLEZ 

Prosecretaria en funciones de secretaria 



H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEóN 

LXXVII LEGISLATURA 
SECRETARIA 

"200 Años de la vida Constitucional en Nuevo León" 

Dip. Kenia López Rabadán, 
Presidenta de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Presente.-

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, le comunicamos que en Sesión Ordinaria celebrada el día 08 

de septiembre del presente año, la LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, tuvo a bien aprobar la minuta con proyecto de Decreto por el que se propone 

reformar los artículos 55, fracciones VI y VII ; 59, en su párrafo; 82, fracciones VI y VII; 

115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11 , párrafo 

segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11 , párrafos primero y tercero, 111 , párrafo primero, 

y VI , párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción V III ; 59, el 

párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto , el 

inciso c) de la Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo anterior acompañamos a la presente copia del Acuerdo No. 104 

aprobado con fecha 08 de septiembre de 2025, para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar. 

Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Monterrey, N.L. , a 08 de septiembre del 2025 

Dip. Secretaria . Dip. Secretaria 
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DE NUEVO LEóN 

LXXVII LEGISLATURA 
SALA DE COMISIONES 

"200 Años de la vida Constitucional en Nuevo León" 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, en fecha 10 de marzo de 2025, el Expediente Legislativo No. 

1961 O/LXXVII, con motivo del Oficio Número DGPL-66-11-6-0284 signado por 

la C. Dip. Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, mediante el cual remite la Minuta 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 

59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. 

Con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al contenido de 

la Minuta citada y según lo establecido en el artículo 47, incisos b) y c) del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, quienes 

integrarnos la presente Comisión de Dictamen Legislativo que sustenta el 

presente documento, consignamos ante este Pleno los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 

consagra el procedimiento de reformas al texto fundamental, señalando 

expresamente que para que dichas reformas o adiciones sean válidas, deben 

ser aprobadas por al menos dos terceras partes de los miembros presentes en 

cada Cámara del Congreso de la Unión. Posteriormente, estas modificaciones 

deben ser ratificadas por la mayoría de las legislaturas de los estados. 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
e.omisión de Puntos Constitucionales 

Minuta con Proyecto de Decreto del Expedie)'(tir\.e¡¡i.slativo 19610/LXXVII 
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Para dar cumplimiento a ese mandato constitucional, la Cámara de Diputados 

remitió a este Congreso la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y 

nepotismo electoral, al tenor siguiente: 

'.'MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 55, 59, 82, 

115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MA TER/A DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 

ELECTORAL. 

Arlículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su 

párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción /, párrafos primero y segundo; 

116, párrafo segundo, fracción JI, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 

fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo 

tercero, incisos b) y f), y se adicionan a tos artículos 55, fa fracción VI//; 59, el 

párrafo segundo; 82, ta fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción/, párrafo 

cuarto, el inciso c) de fa Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

H. Congreso del Estad~~ _J,luevo León LXXVII Legislatura 
Comisión de p~os Constitucionales 

Minuta con Proyecto de Oecr_e:t9_'.!Jél Expediente Legisl~tivo 19610/LXXVII 
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Arlículo 55 . ... 

l. a V. ... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedímentos que señala el 

articulo 59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de 

la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarlo grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 

Arlículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión 

no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio 

de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para 

el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 

hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas 

propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 

carácter de suplentes. 

Arlículo 82 . ... 

l. a v. ... 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
Comisión de Puntos Constituciona:les 
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VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la 

Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad 

federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del dfa 

de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en ef 

artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de 

la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en lfnea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del 

Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

/. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de 

regidurfas y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio 

de paridad. En ningún caso, podrá participar en la elección para la 

presidencia municipal, las regldurías o sindicaturas, la persona que tenga 

o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 

postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
Comisión de Puntos Constitucionales 
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se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la 

reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas 

municipales, regidores y regidoras y personas sindicas de los 

ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes mencionadas, 

cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para .et 

periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 

carácter de suplentes sf podrán ser electas para el periodo inmediato 

como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11. ax .... 

Articulo 116 . ... 

l .... 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
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a) yb) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 

al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil' en linea recta sin 

limitación de grado y en linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 

de la gubernatura. 

11 • ••• 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la 

reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los estados 

para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su . mandato. Las 

personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 

estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán 

ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. en 

ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona 

que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consc1uguinídad o civil en linea recta sin limitación de 
\ 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
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111. a X. ... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l . ... 

ti. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad 

de México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución 

Polftica de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que fa 

mismas establezca y serán efectos mediante sufragio universal, libre, secreto 

y directo, según tos principios de mayoría relativa y representación 

proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar 

en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en 

los últímos tres años anteríores al día de la elección un vínculo de 

matrímonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin /imitación de grado y en línea 

7 
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colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución de la Ciudad de México se establecerá que las personas 

diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo 

inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 

suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 

personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de suplentes. 

/11. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública 

de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y directa, no 

podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. 

Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en 

nlngón caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
Comisión de Puntos Constitucionales 
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carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco 

podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o haya 

tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 

de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civ/1 en /fnea recta sin limitación de grado y en lfnea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo fa titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. yV . ... 

VI .... 

a) ... 

b) La Constitución de la Ciudad de México deberá establecer fa prohibición 

de la reelección consecutiva para el mismo cargo de-personas Alcaldes y 

Concejales. Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando 

tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter 

de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 

propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
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f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 

establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, 

podrán participar en la elección de estos cargos la persona que tenga o 

haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vinculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 

por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en linea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 

postula. 

VII. a XI ... . 

B. a D ... . 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en Vigor el día siguiente al de su 

publicación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, 

fracción /, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones /, párrafo cuarto, 

inciso c), 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 

111, párrafo primero, y Vi, párrafo tercero, inciso f) de esta Constitución, respecto 

de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los 

procesos electora/es, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; fracción /, párrafo segundo; 116, 

párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo y 122, Apartado A, fracción 11, 

párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, 

respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
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en ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electorales, 

tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, tas 

personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que 

hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 

reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México 

deberán adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos 

correspondientes en un plazo de ciento ochenta dlas naturales contados a 

parlír de la entrada en vigor del presente Decreto." 

Una vez conocido el expediente en estudio y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 47, inciso c) del Reglamento para el C;,obierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, esta Comisión de Dictamen Legislativo, se permite 

consagrar las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Esta Comisión de Dictamen Legislativo es competente para conocer del 

presente asunto, toda vez que se encuentra sustentado lo anterior, al tenor de 

lo establecido por los artículos 65, 66, 70 fracción 11) y demás relativos de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, así como lo 

consagrado por el inciso a) de la fracción 111 del artículo 39 y los artículos 106, 

107 y 108 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de Nuevo León, por lo que se formula el siguiente dictamen. 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII L~gislatura 
Comisión de Puntos ConstitucionalQS : 
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La reforma constitucional que nos ocupa tiene como finalidad restituir y 

fortalecer principios esenciales del constitucionalismo democrático mexicano, 

especialmente el de la alternancia en el poder, la equidad en los procesos 

electorales y la no concentración del poder público. Estos principios se 

inscriben dentro de la doctrina republicana que, desde el diseño constitucional 

original de 1917, busca impedir la perpetuación de individuos o facciones en el 

ejercicio de funciones públicas, garantizando la rotación periódica del poder 

como mecanismo de control democrático.1 

La Comisión destaca que esta reforma constitucional tiene el objeto de prohibir 

la figura de la reelección inmediata en nuestro sistema político mexicano, 

consiste en que las personas que hayan obtenido un cargo de elección popular 

no podrán ser reelectas para el período inmediato posterior. De acuerdo con 

los artículos transitorios, la prohibición de reelección de las personas 

servidoras públicas, serán aplícables a partir de los procesos electorales, tanto 

federales como locales a celebrarse en 2030. 

En ese sentido, la prohibición de la reelección inmediata para cargos de 

elección popular constituye una acción que observa que el poder es transitorio 

y que no debe obedecer a intereses personales ni patrimoniales. La historia del 

constitucionalismo latinoamericano ha demostrado que el continuismo político 

1 Carlos Santiago Nino, Fundamentos de Derecho Constitucional, Buenos Aires, Astrea, 
1992, p. 243. 
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genera asimetrías en el acceso aí poder, socavando la igualdad de condiciones 

entre los contendientes.2 

Por otro lado, también prohíbe el "nepotismo electoral", por lo que señala como 

un requisito de idoneidad, que las personas que pretendan participar para un 

cargo de elección popular no tengan o hayan tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 

de hecho; o de parentesco de consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto gradq o de afinidad hasta 

el segundo grado, con la persona que ocupa el cargo por el cual participarán. 

De acuerdo con el régimen transitorio, las disposiciones a modificar serían 

aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales a 

celebrarse en 2030. 

Las y los integrantes de esta Comisión de Puntos Constitucionales, hacemos 

nuestros los argumentos de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, al 

reconocer que la no reelección garantiza la renovación periódica de los 

representantes populares, promoviendo una mayor participación ciudadana y 

evitando la perpetuación en el poder. Esto contribuye a la diversidad de ideas 

y a una mejor representación más fiel de la voluntad popular. 

Si bien es cierto, que en la reforma política del año 2014, en la que se hicieron 

modificaciones para permitir la reelección inmediata, algunos de los 

argumentos apuntaban a la profesionalización de ciertos cargos de elección 

popular, sin embargo, con el tiempo podemos afirmar que se han generado 

2 Ignacio Burgoa Orihuela, Las Garanlfas Individuales, México, Porrúa, 2001, p. 342. 
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ventajas indebidas para quienes detentan un cargo, como el uso de recursos 

públicos, acceso privilegiado a medios de comunicación y control de 

estructuras partidistas, que indudablemente vulneran el principio de equidad 

electoral en detrimento de los nuevos contendientes. 

Con el establecimiento de la no reelección, se evita la perpetuación de élites 

en cargos representativos, se protege el derecho de todas las personas a ser 

votadas en igualdad de condiciones., contribuyendo al pluralismo, al acceso de 

las minorías a los cargos y se rescata el principio fundamental de la democracia 

mexicana "Sufragio Efectivo. No reelección". 

Asimismo, respecto al combate al nepotismo electoral propuesto en la minuta 

de mérito, se consagran en nuestro máximo ordenamiento la prohibición 

expresa para que personas con vínculos familiares con servidores públicos en 

funciones no puedan postularse al mismo cargo dentro de los tres años 

anteriores al proceso electoral. Esta disposición tiene como finalidad impedir la 

consolidación de dinastías políticas y garantizar que el acceso a cargos 

públicos se fundamente en el mérito, capacidades y habilidades y no en 

privilegios familiares. 

Esta reforma a fa Constitución Federal, busca fortalecer la rendición de 

cuentas, ya que la imposibilidad de reelección obliga a los representantes a 

una mejor gestión en el desempeño de su encargo. También se favorecerá la 

diversidad y renovación en la representación política, permitiendo la entrada de 

nuevos perfiles, se refuerza el principio de que el poder debe ejercerse para 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
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servir al pueblo no para perpetuarse en él ni utilizarse con fines de herencia 

política. 

Por las anteriores consideraciones, los integrantes de la Comisión de Puntos 

Constitucionales ponemos a consideración del Pleno de este Poder Legislativo 

el siguiente proyecto de: 

ACUERDO 

PRIMERO. La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León 

determina aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo 

electoral, para quedar como sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 

115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 

ELECTORAL. 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
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Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su 

párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 

116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 

fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo 

tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, el 

párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo 

cuarto, el inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el 

artículo 59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de 

la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que esta ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión 

no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio 

de su mandato. 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
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Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para 

el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 

hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas 

propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con .el 

carácter de suplentes. 

Artículo 82 .... 

l. a V .... 

VI. No ser titular de· una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la 

Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad 

federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día 

de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el 

artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de 

la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del 

Ejecutivo Federai. 

Artículo 115 . ... 

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXVII Legislatura 
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l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de 

regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio 

de paridad. En ningún caso, podrá participar en la elección para la 

presidencia municipal, las regldurías o sindicaturas, la persona que tenga 

o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 

postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la 

reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas 

municipales, regidores y regidoras y personas síndicas de los 

ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes mencionadas, 

cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 

periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 

carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 

como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

18 
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Artículo 116 . ... 

l .... 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 

al día de la elección un vinculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin 

limitación de grado y en linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 

de la gubernatura. 

11. •.• 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la 

reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados 
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para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 

personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren 

estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán 

ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En 

ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la persona 

que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación. 

111. ax .... 
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Artículo 122 . ... 

A ... . 

l ... . 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad 

de México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución 

Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la 

mismas establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto 

y directo, según los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar 

en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en 

los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución de la Ciudad de México se establecerá que las personas 

diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo 

inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas 

suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 
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personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública 

de la entidad; será electa por votación üniversal, libre, secreta y directa, no 

podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. 

Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en 

ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 

carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco 

podrá participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o haya 

tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo 

de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en linea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidád hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 
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b) La Constitución de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición 

de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y 

Concejales. Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando 

tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de 

suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 

propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 

establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, 

podrán participar en la elección de estos cargos la persona que tenga o 

haya tenido en los últimos tres afias anteriores al día de la elección un 

vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
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por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 

postula. 

VII. a XI. ... 

B. a D .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en Vigor el día siguiente al de su 

publicación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, 

fracción 1, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto, 

inciso c), 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 

111, párrafo primero, y Vi, párrafo tercero, inciso f) de esta Constit~ción, respecto 

de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los 

procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; fracción 1, párrafo segundo; 116, 

párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo y 122, Apartado A, fracción 11, 

párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, 

respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas en 

ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 

federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas 

que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace 
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referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 

reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México 

deberán adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes 

en un plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

SEGUNDO. - Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión para su conocimiento y para los efectos del artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de mayo de. 2026 
I 

Comisión de Puntos Constitucionales 

DIP. PRESIDENTA: 

¿; '/J1?hy--
E~ 1~~·~fRríNEZ ofAz 

DIP. SECRETARIA: 

MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ 
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Oficio Núm. 
229-LXXVll-2025 

"200 Afios de la vida Constitucional en Nuevo León" 

Asunto: Se remite Acuerdo No. 104 

NLIOM. 

11 
OONSE:.:JE':RiA. .JURÍDICA 
DEL GOIU:'.RNADOR 
;:;., .... HO u .. u.va úON 

12 SEP 2025. 

1 
AeüeeR'.> ~d-\ 

C. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUÉVO LEÓN 
PRESENTE.-

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 1 O y 11 de 

la Ley del Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, nos permitimos en forma 

atenta y respetuosa solicitar la publicación en el Órgano Informativo Oficial. del 

Estado, el Acuerdo Núm. 104 expedido por el H. Congreso del Estado en esta fecha, 

cuyo documento se acompaña. 

Sin otro particular, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y 

distinguida consideración. · 

A t e n t a m e n t e. 
Monterrey, N. L., a 8 de septiembre de 2025 

NL.Miil GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

H. CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDAS CRETARIA 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
· LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: NL!olld 

CONSEüERÍA _,URÍDlCA 
OEL GOBERNADOR 
;;:.,a,ui<o o• ,.,avo Le6H ' 

ACUERDO 

1 2 SEP 2025 
NÚMERO 104 o 

CI 1 
AC<.>Oí.200 -'\O'-\ 

'• 

PRIMERO. La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo 

León determina aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y 

nepotismo electoral, para quedar como sigue: 

"MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 

82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN 

Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

Artículo Úni•co.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, 

en su párrafo; 82, fracciones VI y VII; 115, fracción 1, párrafos primero y 

segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, 

Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, 111, párrafo 

primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los 

artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, 

y 116, párrafo segundo, fracción 1, párrafo cuarto, el inciso c) de la 

Acuerdo Núm. 104 expedido por In LXXVII Legislatura 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Articulo 55 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar compre17dido en alguno ·de los impedimentos qúe señala el 

artículo 59 de esta· Constitución, y · 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día 

de la elección un vinculo de matrimonio .o concubinato o Únión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 

afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esta ejerciendo la 

titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la 

Unión no podrán ser reelectas para el periodo .inmediato posterior al 

ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para 

el periodo inmediato con el carácter de propietarias,· siempre que no 

hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas 

propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 

carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

Acuerdo Núm. 104 expedido por la LXXVII Legislatura ·, 
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l. a V .... 

VI. No ser titular de una Secretarla de Estado o Subsecretaría, o de la 

Fiscalía General de la República, . o del poder ejecutivo de alguna 

entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses·. 

antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en 

el artículo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o háber tenido en los últimos tres años anteriores al día 

de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

· limitación de grado y. en línea colateral hasta• el cuarto grado o de 

afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 

titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115.· ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 

número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 

conformidad con el principio de paridad. En ningún caso,: podrá 

participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías o 

sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 

años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o parentesco por consanguinidad o civil 

en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté 

ejerciendo la titularidad del cargo · para el que se postula. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 

Acuerdo Núm. 104 expedido por la LXXVII Legislatura 3 
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ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la. prohibición de 

la reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y. 

presidentas municipales, regidores y regidoras y personas sindicas de 

los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes 

mencionadas, cuando tengan el carácter de propietar_ias, no podrán ser 

electas para el periodo inmediato con el carácter de suplente_s, pero las 

que tengan el carácter de suplentes si podrán ser electas para· el 

periodo inmediato· como propietarias a menos que hayan estado en 

ejercicio. 

11. a X .... 

Artículo 116 . ... 

. l . ... 
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a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 

anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato 

o unión de hecho, o de parentesco por consang_uinidad o civil en línea 

recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o 

de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo 

la titularidad de la gubernatur¡;i. 

11. ... 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la 

reelección de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados 

para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato .. Las 

personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo. 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no. hubieren 

estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán 

ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En 

ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la 

persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 

afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 

titularidad de la diputación. 
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111. a X .... 

Artículo 122 . ... 

A. ... 

l .... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 

Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la 

Constitución Polltica de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los 

requisitos que la mismas establezca y serán electos mediante sufragio 

universal, liqre, secreto y directo, según los principios de mayoría 

relativa y representación proporcional, por un periodo de tres años. En 

ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la 

persona que tenga o haya 'tenido en los últimos tres años anteriores al 

día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 

limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
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afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 

diputación. 

En la Constitución de la Ciudad de México se establecerá que las 

personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el 

periodo inmediato posterior al ejercicio de su mand¡¡to. Las personas 

diputada_s suplentes podrán l:;er electas para el periodo inmediato con el 

carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, 

pero las personas· diputadas propietarias no podrán ser electas para el 

periodo inmediato con el carácter de suplentes. . 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración 

pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta y 

directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato 

podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 

local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 

volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, 

sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la 
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elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los 

últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 

consanguinidad o civil en línea recta sin limitación d.e gr;.do y en línea . 

colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. yV .... 

VI. ... 

. a) ... 

b) La Constitución de la Ciudad de México deberá establecer la 

prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de 

personas Alcaldes y . Concejales. Las personas funcionarias: antes 

mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 

electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las 

que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el 

periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en 

ejercicio. 

c) a e) ... 
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f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 

establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún 

caso, podrán participar en la elección de estos cargos la persona que 

tenga o haya tenido en los últimos tres año& anteriore& al .día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado-o de afinidad hasta el 

segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del 

cargo para el que se postula. 

VII. a XI. ... 

B. a D .... 

Transitorios 

Primero.- El ,presente Decreto entrará en Vigor el día siguiente 

al de su publicación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82; · 

fracción VIII; 115, fracción 1, párrafo primero; 116, párrafo segundo,. 

fracciones 1, párrafo cuarto, inciso c), 11, párrafo segundo, y 122, 

Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y Vi, 

párrafo tercero, inciso f) de esta Constitución, respecto de la proliibición 

de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos 

electorales, tanto federales como locales, a celebrarse .en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; fracción 1, párrafo 

segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo y 122, 

Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, 

inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de reelección 

de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán 

aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como 
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locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 

2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace 

referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de 

reelección. 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de 

México deberán adecuar sus Constituciones y ·demás ordenamientos 

correspondientes en un plazo de ciento · ochenta días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.''. . 

SEGUNDO.- Enviase a la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión para su conocimiento y para los efectos del articulo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, enviase al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días del mes de 

septiembre de dos mil veinticinco. 

PRIMERA SECRETARIA EGUN A SECRETARIA 

DIP. AR~O FLORES 
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